
PLAN DE 
CONVIVENCIA

2020

Colegio Marista San José del Parque
Madrid

 

PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   1PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   1 10/08/2020   8:57:4810/08/2020   8:57:48



PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   2PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   2 10/08/2020   8:57:4810/08/2020   8:57:48



Plan de Convivencia Colegio Marista San José del Parque 3

ÍNDICE

0.- JUSTIFICACIÓN  ..................................................................................................   5

1.- ANÁLISIS DE LA REALIDAD  ...............................................................................   7 
a.- Descripción del Centro  
b.- Características de los alumnos y familias 
c.- Diagnóstico de la convivencia en el centro

2.- OBJETIVOS  ........................................................................................................   9

3.- ACTIVIDADES Y MEDIDAS DE PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA  ..................   10 
3.1. El Equipo Directivo 
3.2.- Los profesores  
3.3.- Los padres o tutores  
3.4.- Los alumnos 

4.- DERECHOS DE LOS ALUMNOS y Comunidad educativa  ...................................   15 

5.- NORMAS DE CONVIVENCIA  ..............................................................................   23 

6.- ALTERACIÓN DE LA CONVIVENCIA Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ........  26

7.- CLASIFICACIÓN DE LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE  
CONVIVENCIA Y CORRECCIONES  .....................................................................  32

Faltas leves  .........................................................................................................   32

Faltas graves  .......................................................................................................   34

Faltas muy graves  ...............................................................................................   38

8.- NORMAS DE CONVIVENCIA DEL AULA  ............................................................   41

9.- AGENTES DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR  .......................................................  42

10.- EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA ......................................................   45

ANEXOS:

I.- A.- Acoso o maltrato entre iguales  ......................................................................  46 
B.- Protocolo para casos de acoso o maltrato entre iguales  ................................  48

II.- Prevención del acoso o maltrato entre iguales  ....................................................  52

III.- Igualdad de trato – Prevención de la violencia de género  ....................................  57

IV.- Normas para profesores, alumnos y padres  ........................................................  59  
A.- ESO y Bachillerato  .........................................................................................  59 
B.- Primaria   ........................................................................................................  62 
C.- Normas de convivencia para los padres de los alumnos  .................................  64 
D.- Normas de buena presencia  ..........................................................................  65

V.- Uniforme escolar .................................................................................................  67

Nota: Aunque no se haya expresado en la redacción, en todo momento se ha pensado en alumnos y alumnas, 
profesores y profesoras, tutores y tutoras, padres y madres, coordinadores y coordinadoras…

PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   3PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   3 10/08/2020   8:57:4910/08/2020   8:57:49



PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   4PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   4 10/08/2020   8:57:4910/08/2020   8:57:49



Plan de Convivencia Colegio Marista San José del Parque 5

0.-  JUSTIFICACIÓN 

La Constitución española en el artículo 27.2 dice: “La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 
personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales”.

La Ley Orgánica 2/2006 de Educación (LOE) modificado por la Ley Orgánica 8/2013 de Mejora de la Calidad 
Educativa (LOMCE) entre los principios que inspiran la Ley, y de acuerdo con el mandato constitucional, en su 
artículo 1.k incluye “La educación para la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos, así como 
para la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar”. 
En varios artículos más insiste en la educación para la convivencia.

El artículo 124 de la LOE / LOMCE dedicado a las normas de organización, funcionamiento y convivencia dice 
que “los centros elaborarán un plan de convivencia que recogerá todas las actividades que se programen con el 
fin de fomentar un buen clima de convivencia dentro del centro escolar, la concreción de los derechos y deberes 
de los alumnos y alumnas y las medidas correctoras aplicables en caso de su incumplimiento con arreglo a la 
normativa vigente, y la realización de actuaciones para la resolución pacífica de conflictos con especial atención a 
las actuaciones de prevención de la violencia de género, igualdad y no discriminación”.

Cada centro educativo elaborará sus normas de organización y funcionamiento, entre las que habrá de figurar el 
plan de convivencia. Aprender a convivir es fundamental en la formación de los alumnos y así debe expresarlo el 
plan de convivencia de cada centro. (Ley 2/2010, Art. 9)

El plan de convivencia es el documento en el que se fundamenta y se concreta el modelo de convivencia del 
centro. En él se coordinan las acciones de toda la comunidad educativa para construir un clima escolar dentro de 
los principios democráticos que garanticen una educación para todos y favorezca la prevención, el tratamiento 
educativo de los conflictos y una intervención efectiva en la regulación de la convivencia escolar. El plan de 
convivencia forma parte del proyecto educativo y sus concreciones y desarrollos se incorporarán a la programación 
general anual de cada curso escolar. (Decreto 32/2019, Art. 12.1)

Los centros privados tendrán autonomía para establecer sus normas de organización y funcionamiento y 
sus normas de convivencia y disciplina en el marco de la normativa vigente. (Ley 2/2010, D.A.). Los centros tienen 
autonomía para definir, impulsar y evaluar su propio marco de convivencia dentro las disposiciones vigentes. 
(Decreto 32/2019, Art. 2.g)

En el Art. 1, apartado 3, del Decreto 32/2019, de 9 de abril, dice que “este decreto no será aplicable en los centros 
privados no concertados, en el marco de la autonomía reconocida a estos en el artículo 25 de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, que podrán no obstante adaptar sus Reglamentos 
de Régimen Interior a los preceptos del presente decreto, y deberán respetar en cualquier caso los principios que 
garanticen la seguridad jurídica, especialmente en lo que se refiere al procedimiento disciplinario, que deberá 
contemplar la proporcionalidad de las medidas correctoras aplicadas, no duplicidad de medidas correctoras por 
una misma falta cometida, el derecho de audiencia y alegación y la comunicación escrita de las resoluciones 
adoptadas”.

El colegio San José del Parque, elabora su Plan de Convivencia inspirándose en su Proyecto Educativo (Decreto 
32/2019 Art.12.6) y en el Decreto 32/2019, de 9 de abril, (BOCM del 15 de abril). Decreto que establece el marco regulador de 
la convivencia en los centros docentes públicos y privados concertados de la Comunidad de Madrid, y pide a los 
centros que elaboren su propio Plan de convivencia y establezcan las normas que garanticen su cumplimiento. El 
propio Decreto 32/2019 indica los Principios generales de la convivencia escolar (Art. 2); los principios generales de 
los derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa (Art. 3); el contenido del plan de convivencia; 
quién y cómo lo elabora y quien lo aprueba. (Art. 12).

Así mismo, este plan de convivencia desarrolla el artículo 150 del Reglamento de Régimen Interior del Centro.

Las funciones que el Decreto atribuye al Consejo Escolar, en nuestro centro, y en lo que afecta a este documento, 
las realiza el Equipo directivo.

El Plan de Convivencia será promovido por el Equipo directivo y aprobado por el Director, siendo informado 
previamente por el Claustro de profesores. Será elaborado con la participación efectiva de todos los sectores 
de la comunidad educativa, coordinados por los coordinadores de convivencia, velando de manera especial por 
el establecimiento de las medidas educativas y formativas necesarias para el desarrollo normal de la actividad 
educativa en el aula y en el centro, y la prevención de actuaciones contrarias a las normas de convivencia. Se 
incluirá en la Programación General Anual del centro. (Decreto 32/2019, Art. 12)
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El plan de convivencia recoge varios anexos en los que se indican detalles concretos de la organización del centro 
y de la forma de proceder en la vida diaria atendiendo a la edad de los alumnos y a las distintas actividades.

El Colegio San José del Parque enfoca la convivencia en el Centro con una visión constructiva y positiva, que 
contribuya a crear el adecuado clima de respeto, así como de responsabilidad y esfuerzo en el aprendizaje; por lo 
que las actuaciones van encaminadas al desarrollo de comportamientos adecuados, a la prevención y a la resolución 
pacífica de los conflictos; convencidos de que la prevención es la mejor herramienta para evitar cualquier tipo de 
conflicto. La convivencia y la participación forman parte del aprendizaje; no son una mera aplicación de medidas 
disciplinarias. Lo que no quita que se aborde cualquier incidencia que altere la convivencia en el Centro, tanto con 
el alumnado implicado como con su familia, si procede. 

Nos proponemos fomentar los valores democráticos para la convivencia: el respeto, la tolerancia, la igualdad, 
la justicia, la aceptación de la diversidad, el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres, la prevención de 
la discriminación y de las actitudes y comportamientos xenófobos y racistas, y la LGTBIfobia; la erradicación de 
cualquier forma de violencia hacia los menores, la resolución de conflictos de forma pacífica, etc., en todas las 
etapas educativas. 

Estas normas, han sido elaboradas con la participación de la Comunidad educativa, y han sido aprobadas, por lo 
tanto, son de obligado cumplimiento para todos los miembros de la comunidad educativa del Colegio San José del 
Parque. Se harán públicas procurando la mayor difusión entre la comunidad educativa. (D 32/2019, Art. 14. 5)
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1.-  ANÁLISIS DE LA REALIDAD

A.- Descripción del Centro
El Colegio San José del Parque es un Centro privado de inspiración cristiana, creado de acuerdo con el derecho 
reconocido en el artículo 27.6 de la Constitución Española, desarrollado por el artículo 21 y ss. de la LODE y 
legislación posterior.

El Centro está ubicado en la ciudad de Madrid, Avda. Champagnat 2, 28043 Madrid, en el distrito de Hortaleza, 
limitando con los distritos de San Blas y Ciudad Lineal; en una finca de 60.000 m2, con amplios espacios de patios, 
campos de deporte y arbolado. Consta de seis pabellones de aulas y cuatro edificios se servicios comunes. Acoge 
alumnos de ambos sexos con edades comprendidas entre los 2 y los 18 años. Dispone de servicio de comedor, 
transporte escolar y actividades deportivas. Está inscrito en el Registro de Centros de la Administración educativa 
con el número 28001976, y goza de la personalidad jurídica que le otorgan las leyes. Imparte los siguientes niveles:

•	 Educación Infantil (1er y 2º ciclo)
•	 Educación Primaria
•	 Educación Secundaria Obligatoria 
•	 Bachillerato 

La propiedad y la Titularidad del centro es del Instituto de los Hermanos Maristas de la Enseñanza-Provincia 
Ibérica. Su representante legal es el Hermano Provincial, con residencia en Avda. Jesuitas 34, 28806 Alcalá de 
Henares, Madrid.

El Centro está sostenido económicamente por las cuotas que abonan los padres por la enseñanza y por las distintas 
actividades y servicios que se ofrecen a los alumnos.

El proyecto educativo del Colegio San José del Parque, basado en los principios educativos de San Marcelino 
Champagnat, tiene como objetivo fundamental la formación integral de los alumnos, desde el punto de vista 
humano y cristiano. Está centrado en los alumnos como protagonistas de su formación; a quienes la Comunidad 
Educativa acompaña en su crecimiento como personas, ayudándoles a desarrollar sus capacidades y a ser buenos 
cristianos y honrados ciudadanos; favoreciendo así su integración en la sociedad.

B.- Características de los alumnos y familias
El Colegio San José del Parque está abierto a todas las familias y alumnos que aceptan nuestro proyecto educativo 
y normas de organización, sin distinción de raza, sexo, religión o condición social. Nuestros alumnos y alumnas 
proceden de los barrios cercanos de la ciudad de Madrid, y de las poblaciones de la zona noreste próxima a Madrid. 

La mayoría de los alumnos tiene gran interés en su formación, son aplicados, respetuosos y colaboran con los 
profesores y compañeros en el desarrollo de las distintas actividades. Su rendimiento académico se puede situar 
en un nivel medio o medio-alto, y tiene expectativas elevadas sobre el tipo de estudios que desea realizar.

Algunos de nuestros jóvenes viven en una realidad de comodidades, bienestar… que no valoran y que no les facilita 
asumir responsabilidades y tomar decisiones; quieren resultados inmediatos y sin esfuerzo. Carecen de sentido 
crítico para enfrentarse a la creciente proliferación de ofertas e informaciones alternativas que ofrecen los medios 
de comunicación en la sociedad actual.

Como para el resto de la población adolescente, un centro importante de interés es el ocio, que consiste en estar 
con los amigos, estar en grupo, construir un espacio propio y diferenciado del mundo adulto. El ocio nocturno de 
fin de semana se constituye en el principal ámbito donde aparecen los riesgos: la violencia, el consumo de drogas 
(especialmente de alcohol), las prácticas sexuales… 

Un sector también reconoce un uso abusivo de alcohol y haberse emborrachado alguna vez. Asimismo, admiten 
haber consumido alguna vez “porros”. 

El entorno humano y social de los padres que actualmente integran el Colegio está caracterizado por el dominio 
de las clases medias con una gran sensibilidad y preocupación por la educación de sus hijos. La ocupación laboral 
de las familias en la actualidad se orienta mayoritariamente a trabajos de gerencia pública y privada. El nivel 
económico podría ser descrito como medio-alto, siendo frecuente que ambos padres trabajen fuera de casa. La 
crisis ha afectado, aunque con diferente intensidad, a muchas familias del colegio, ya sea perdiendo el empleo, 
la empresa, deslocalización, disminución de ingresos… lo que ha llevado a buscar colegios más baratos o solicitar 
ayudas… ya que este centro es privado. 

El ambiente social-familiar de nuestro alumnado, hoy por hoy, en un 95% es bueno, en los diversos aspectos en los 
que se desenvuelve la vida familiar: matrimonio canónico, entrega a los hijos y su mejor formación, unión familiar, 
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etc…; no obstante, se palpa también la crisis familiar en diversos casos con separaciones, divorcios, parejas poco 
estables. Se nota la pérdida de valores antes muy apreciados. Incluidos las experiencias religiosas en la familia. 
En cuanto al nivel de formación de las familias, se podría calificar de media-alta, ya que gran parte de los padres 
tienen estudios universitarios o similares. Las familias valoran positivamente la labor educativa del Colegio, y se 
da, en general, una relación de confianza y colaboración.
El hecho de que trabajen fuera de casa el padre y la madre lleva a una falta de tiempo de convivencia de padres-
hijos que afecta muchas veces al binomio autoridad – permisividad, y que repercute tanto en el comportamiento 
como en el rendimiento académico de los hijos.
Por otra parte, las familias cada vez son más exigentes con sus hijos y con el colegio. Piden a sus hijos mejores notas, 
mayor conocimiento, un comportamiento excelente… y delegan en el colegio competencias que corresponden al 
ámbito familiar (cuidado y atención, enseñar a comer y vestir, velar por el estudio y la realización de los deberes, 
normas cívicas, etc.) exigiendo al centro responsabilidades que superan sus competencias, lo que a veces se 
traduce en exigencias y quejas sin sentido, y se inculpa a terceros de los fracasos.

C.- Diagnóstico de la convivencia en el centro
La convivencia y disciplina del centro está organizada en tres bloques: Infantil, Primaria y ESO-Bachillerato. Hay 
dos profesores que coordinan la convivencia de la etapa en Primaria y ESO-Bachillerato. 

El alumnado del centro es bastante homogéneo. No suele haber problemas disciplinarios graves. Como mucho 
alguna desobediencia o mala contestación a algún profesor; y algún caso de acoso “menos grave”. Por otra parte, 
es grande el esfuerzo de la Dirección y de los profesores por conseguir una presencia preventiva en todos los 
lugares y actividades. Pueden verse detalles en el Anexo IV. 

De todas formas, son significativos algunos problemas que habría que ir corrigiendo:

1) El uso cada vez mayor de dispositivos móviles: Cada vez se retiran más teléfonos móviles y aunque la 
sanción inicial es la retirada de una semana, parece que les compensa el arriesgarse a usarlo en baños, 
pasillos o incluso a escondidas en alguna clase. También mencionar el uso de móviles o Smartwatch 
para copiar. En los últimos años ha ido en aumento. En primaria los pocos alumnos que traen móvil lo 
entregan al tutor hasta el fin del día. Los mayores deben tenerlo apagado dentro del recinto escolar y en 
las actividades de colegio.

2) Puntualidad en las clases: El corregir este tema es prioritario y recae la responsabilidad sobre el profesor 
que debe tomar las medidas correctivas apropiadas para rectificar la afrenta de llegar tarde a su clase. 
Muchos padres traen a sus hijos al colegio, si bien los alumnos pequeños dependen más de sus padres. 
Parte importante que habría que estudiar es la impuntualidad de algunos profesores que con su ejemplo 
les inhabilita para corregir dicha actitud y dan mal ejemplo al alumnado.

3) Uso correcto de uniforme: Somos nuevos en esto. Hay que ir matizando la corrección en el uso. Ampliar si 
fuera necesario a nuevas prendas como abrigos o sudaderas oficiales para evitar el uso de prendas de todo 
tipo con la justificación de que tienen frío. En Primaria pueden traer chándal los días que tienen ciertas 
actividades deportivas.

4) Traslados: Entre horas, al desplazarse a otra ubicación con el profesor, tanto en primaria como los 
mayores, el descontrol y ruido por parte de algunos profesores es patente en escaleras y pasillos. Incluida 
la falta de control sobre el grupo entero, pudiéndose dar conflictos entre grupitos rezagados.

En Primaria, además de los sociométricos, cuestionarios de rendimiento y clima escolar, el apoyo del equipo de 
orientación, las tutorías específicas… disponemos de varios recursos que nos ayudan a lograr un buen clima de 
convivencia:

- Los patios no son solo espacios para el juego libre sino también para el aprendizaje y la mejora de la 
convivencia. Disponemos de rincones de convivencia en dos de ellos (de 1º a 4º de Primaria). 

- Acciones de prevención temporalizadas en un documento común denominado “Gota a gota”. 
- Documentación común para poder hacer un registro sistemático y ordenado en el caso de tener que 

realizar seguimientos individualizados.

En Educación infantil, las tutoras ponen las bases del aprendizaje de la convivencia poco a poco, enseñando a 
los niños a obedecer, escuchar, compartir, ceder, guardar turno, jugar con otros niños… En muchos casos los 
pequeños no tienen hermanos, por lo que algunas cosas les cuestan más. Es ilusionante ver la ascendencia de las 
profesoras sobre los niños y su comportamiento, y el afecto mutuo entre profesoras, niños y padres. Infantil es un 
espacio seguro donde los niños crecen felices.
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2.-  OBJETIVOS 

Para desarrollar del Art. 124 de la LOE, la Comunidad de Madrid ha elaborado el Decreto 32/2019, de 9 de abril, con 
la intención de mejorar las actitudes de convivencia en alumnos, profesores y padres; para conseguir el adecuado 
clima de trabajo en los centros educativos, el respeto de los alumnos a la institución escolar y al profesorado, la 
cooperación mutua; el cumplimiento por parte de los padres de su responsabilidad y colaboración con el centro en 
la educación de los hijos. Así como el respeto a las leyes e instituciones como base de la convivencia democrática.

Además, destacamos la importancia del carácter educativo y preventivo de las acciones relacionadas con la 
convivencia, así como la resolución pacífica de los conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y 
social; la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, y la prevención de la violencia de género, de la discriminación 
y de las actitudes y comportamientos xenófobos y racistas, y la LGTBIfobia; así como la erradicación de cualquier 
forma de violencia hacia los menores, y fomentar el respeto, el interés, el esfuerzo y el compromiso por el progreso 
y mejora de la sociedad democrática.

Nuestro centro se propone los siguientes objetivos y actividades en consonancia con el Proyecto educativo. (Decreto 
32/2019, Art. 12)

1.- Integrar la educación para la convivencia dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje, promoviendo y 
favoreciendo una cultura de educación en valores y un clima de convivencia sana y positiva, en un ambiente 
seguro y feliz.

2.- Fomentar la convivencia en el centro impulsando relaciones fluidas y respetuosas entre los miembros de la 
comunidad educativa en un clima de confianza y seguridad. 

3.- Concienciar y sensibilizar a la Comunidad Educativa de la importancia de generar un buen ambiente y una 
adecuada convivencia escolar e implicarle en su mejora.

4.- Promover la prevención, detección, intervención, resolución y seguimiento de los conflictos interpersonales 
que pudieran plantearse en el centro, así como de todas las manifestaciones de violencia o acoso entre 
iguales, la violencia de género y de las actitudes y comportamientos xenófobos y racistas.

5.- Facilitar a la Comunidad Educativa y a los órganos de gobierno procedimientos claros de prevención e 
instrumentos y recursos de intervención para mejorar la convivencia en el centro. 

6.- Proporcionar protocolos para la intervención ante conflictos de convivencia y acoso escolar.

7.- Formar a todos los miembros de la comunidad educativa en los valores humanos, cristianos y maristas 
(la caridad, el diálogo, la empatía, la ayuda mutua, la protección, la presencia, la cercanía, la sencillez, 
el perdón, la solidaridad, las normas de cortesía…) que nos conducirán al respeto a la dignidad de las 
personas, a la buena convivencia y a la libertad responsable.

8.- Promover la formación de profesores, padres o tutores y alumnos en temas de ciberacoso y uso responsable 
de las nuevas tecnologías. 
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3.-  ACTIVIDADES y MEDIDAS DE PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA

3.1. El Centro, el Equipo Directivo…

•	 Organizar la presencia preventiva del profesorado en situaciones, contextos, actividades especiales… , 
que nos hace estar justo en el momento y lugar oportuno para evitar un peligro, calmar una tensión, 
proteger al débil, retener al violento, ayudar a quien lo necesita… (MEM)

1. Estructurales y organizativas

•	 Ver anexo II. C. del Plan de Convivencia.
•	 La estructura del colegio: pabellones, escaleras y patios separados por edades. Aulas diáfanas.
•	 Procedimiento de contratación del profesorado.
•	 Organizar horarios, suplencias, guardias, vigilancias de patios… y actividades extraescolares… de forma 

que los alumnos no estén nunca solos.
•	 Distribución de alumnos por clases de forma que facilite la dinámica interna del grupo y la buena 

convivencia. 
•	 Organizar las actividades y el ritmo de las mismas de forma que se garantice la seguridad y la protección 

de los alumnos, en especial de los más pequeños.
•	 Organizar la presencia preventiva del profesorado cuando hay actividades extraordinarias.
•	 Elaborar las normas de convivencia y seguir los protocolos establecidos para la resolución de conflictos.
•	 Actividades de mejora de la convivencia.
•	 Tutoría grupal en ESO.
•	 Recepción: Puerta única de entrada y salida a destiempo.
•	 Registro informatizado de ausencias y retrasos.
•	 Política Institucional de protección del menor.
•	 Apoyar al profesorado en sus actuaciones a favor de la convivencia y en la resolución de conflictos

2. Pedagógicas

•	 Metodología de aprendizaje cooperativo.
•	 Estudio del rendimiento y clima escolar en cada clase al finalizar la 1ª evaluación (2º trimestre)
•	 Aplicación de sociométricos, estudio de resultados con los tutores, aplicación de medidas y seguimiento.
•	 Programas específicos de convivencia en Infantil y Primaria: “Poli de patio”, “Cuidamigos”, “En sus 

zapatos”.
•	 Valores: respeto, ayuda mutua, esfuerzo, responsabilidad, trabajo bien hecho, motivación para el estudio.
•	 Ayudar a lograr el éxito escolar: apoyos, refuerzos, oportunidades
•	 Disciplina positiva en Infantil y Primaria.

3. Específicas de convivencia

•	 Coordinadores de Convivencia en ESO-Bach. y Primaria.
•	 Equipo de Protección del Menor: actividades de “Buen Trato”, y de prevención del abuso sexual infantil.
•	 Apoyar a las víctimas de acoso…
•	 Seguir los protocolos
•	 Juegos organizados en el recreo de mediodía.
•	 La intervención inmediata ante desperfectos (arreglo), faltas contra la convivencia…
•	 Control diario de ausencias y retrasos. Llamada a los padres si no están justificadas por escrito previamente.
•	 Control de asistencia en actividades extraescolares y deportivas.
•	 Equipo de convivencia de aula: prevenir, detectar y parar el acoso entre compañeros o avisar al profesor 

presente o al tutor.
•	 El móvil debe estar apagado dentro del recinto del colegio.
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4. Formación

•	 Formación específica para profesores, padres y alumnos sobre protección del menor, “buen trato”, 
empatía, maltrato, redes sociales, drogas, tráfico, ASI…

•	 Formación específica de protección del menor para personal y profesores nuevos
•	 Formación específica en afectividad y sexualidad en 6º Primaria, 2º y 4º de ESO.
•	 Impulsar el diálogo, la conciliación y la aplicación de protocolos para la resolución de conflictos. 
•	 Colaborar con el Equipo de Protección del Menor y con las autoridades para esclarecer posibles situaciones 

de acoso.
•	 Denunciar ante las autoridades hechos o situaciones graves que afectan a alumnos.
•	 Formación específica como tutores y profesores para atender más eficazmente a los alumnos y tratar 

casos especiales…

5. Publicidad del Plan de Convivencia

El Plan de convivencia, y las Normas de Convivencia, una vez aprobado, será de obligado cumplimiento 
para todos los miembros de la comunidad educativa. Estas normas, una vez aprobadas, se harán públicas 
procurando la mayor difusión entre la comunidad educativa y, en su caso se facilitarán a través de la web del 
centro escolar o aplicaciones para dispositivos móviles. (Decreto 32/2019, Art. 14.5)

•	 Proyecto educativo del centro (Decreto 32/2019, Art. 12.1)

•	 Incluirlas en el Reglamento de Régimen Interior. (Art. 4) Las normas de organización y funcionamiento.
•	 Incluirlas en la redacción de la PGA. (Decreto 32/2019, Art. 12.1)

•	 Se entregará copia a todas las familias. (Art. 3.3)

•	 Se publicará en la web del centro. (Decreto 32/2019, Art. 14.5)

•	 En la agenda escolar del centro habrá un resumen de su contenido.
•	 Se promoverá su conocimiento entre los profesores. Se les entregará un ejemplar.
•	 Se promoverá su conocimiento por los alumnos: será objeto de tutorías. Habrá un ejemplar en cada aula.
•	 Se informará a los alumnos y padres que solicitan plaza en el centro.

3.2. Los profesores

•	 Presencia preventiva, que nos hace estar justo en el momento y lugar oportuno para evitar un peligro, 
calmar una tensión, proteger al débil, retener al violento, ayudar a quien lo necesita… (MEM)

•	 Promover un clima de cercanía y empatía que da confianza y seguridad a los alumnos.
•	 Crear en clase un ambiente de trabajo y respeto.
•	 Presencia, cercanía, sencillez de trato de los profesores.
•	 Promover la convivencia positiva: buen trato, buenos modales, ayuda mutua…
•	 El tutor prioriza la reflexión sobre conflictos en el grupo a avanzar en la asignatura.
•	 Promover la reflexión, el diálogo, la petición y aceptación de perdón, la responsabilidad ante una falta 

contra la convivencia; la resolución pacífica de conflictos entre iguales.
•	 Intervención inmediata ante cualquier incumplimiento de las normas de convivencia, y registro de las 

acciones.
•	 Atención adecuada y precoz a alumnos con dificultades académicas y conductuales. (Plan de atención a la 

diversidad)

•	 Poner en práctica las actuaciones para la Prevención y detección del acoso escolar o maltrato entre 
iguales. (Plan de Convivencia: pág. 39…). 

•	 Actividades de formación para la implementación del Plan de Acción Tutorial: (PAT)
o Herramientas para favorecer un adecuado clima de convivencia y ambiente colegial.
o Herramientas para la prevención y actuación ante problemas cotidianos de convivencia….

•	 Informar de la normativa de funcionamiento cotidiano. (Plan de Convivencia: pág. 50…). 
•	 Cumplir e implementar las normas de funcionamiento cotidiano del centro. (Plan d Convivencia: pág. 50…). 

•	 Actividades de formación impartidas por entidades externas especialistas en convivencia. (E.D.)
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•	 Respetar las horas de tutoría grupal.
•	 Facilidad de entrevista padres-profesores.
•	 Atención a la integración social de los alumnos nuevos.
•	 Observación y vigilancia ante posibles situaciones informadas por el Equipo de Protección del menor.
•	 Recordar sistemáticamente y ayudar a cumplir e interiorizar las normas a los alumnos de Infantil y Primaria.
•	 Reuniones con Coordinación de convivencia. 
•	 Reuniones con el Equipo de Protección del Menor.
•	 Prevención de conductas disruptivas: actuar con comprensión, pero con suficiente firmeza y exigencia 

para reducir o evitar las conductas disruptivas: retrasos, hablar, distracciones, desobediencia, vocabulario, 
respuestas, reacciones…

•	 Control de ausencias y retrasos a primera hora de clase (mañana y tarde) y en cada materia que imparte. 
•	 Aprovechar las circunstancias oportunas para formar en actitudes democráticas.
•	 Conocer a los alumnos y sus circunstancias, quererlos y valorarlos. Que cada uno se sienta querido.
•	 Tener, manifestar expectativas altas de sus alumnos. (Efecto Pigmalión).
•	 Cortar de inmediato cualquier palabra o gesto que muestre falta de respeto o violencia de género.
•	 Conocer los protocolos de actuación ante conflictos de convivencia y acoso.
•	 Comunicación habitual con los padres o tutores de los alumnos: convocarles a reuniones y entrevistas 

periódicas, y atender a las que soliciten los padres. 
•	 Tutoría individual: hablar con los alumnos periódicamente en entrevista formal o encuentros informales 

breves. 
•	 Reflexionar y valorar las actuaciones de los alumnos disruptivos y aplicar las decisiones de la junta de 

evaluación.
•	 Actuar con diligencia en las vigilancias, sustituciones, etc. encomendadas.
•	 Intercambio de buenas prácticas que se realicen en el centro.
•	 Elaboración de las normas de aula, basadas en el respeto, la tolerancia y el diálogo.
•	 Atención individualizada del tutor a sus alumnos, especialmente a los nuevos, los más vulnerables, los que 

estén pasado por momentos vitales difíciles… (PAT)
•	 Asistir / participar en actividades extraescolares de nuestros alumnos (conocimiento, confianza…): 

deportes, convivencias, campamentos, javierada, olimpiadas, concursos, solidaridad, reparto de comida…
•	 Practicar buenos modales con los alumnos, y exigir buenos modales en el trato entre los alumnos.

3.3. Los padres o tutores legales

•	 Que el amor, el diálogo, el respeto y la confianza sean lo habitual en las relaciones padres-hijos.
•	 Aceptar a los hijos como son y promover su autoestima y espíritu de superación.
•	 Dar pautas a los hijos para una buena convivencia, para respetar y acoger a (todos) los alumnos de todas 

las condiciones sociales, razas, religiones…
•	 Respetar la autoridad del profesor y del centro, al menos delante de sus hijos. Ayudarles a cumplir las 

sanciones.
•	 Recibir información acerca del proceso de aprendizaje e integración social de sus hijos o pupilos: Reuniones 

generales y por cursos, informaciones de la Dirección general, de la Coordinación de etapa, de los Tutores 
y Profesores. 

•	 Comunicación habitual con el centro: Asistir a las reuniones y entrevistas con tutores y profesores a las 
que sean convocados o que los propios padres soliciten. 

•	 Ayudar a sus hijos a promover la convivencia: puntualidad, vestimenta, móvil, material de clase… 
•	 Participación en actividades colegiales: Eucaristía de la Comunidad Educativa, fiestas, graduación…. Y 

efemérides del colegio o de la Familia Marista.
•	 Conocer y aceptar el plan de convivencia y los protocolos de actuación ante conflictos de convivencia y 

acoso.
•	 Informarse de la normativa de funcionamiento cotidiano de los profesores y alumnos. (Plan de Convivencia: 

págs. 50…). 
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•	 Informarse de la normativa de funcionamiento cotidiano de los padres en el colegio y cumplirla. (Plan de 
Convivencia: pág. 50…). 

•	 Presencia física o afectiva en las actividades de ocio y tiempo libre, deporte, cultura, solidaridad… de los 
hijos. Interesarse por las cosas a las que ellos dan importancia.

•	 Actividades de formación impartidas por personal del centro o por entidades externas: límites, libertad-
responsabilidad, ocio, hábitos de trabajo, acoso, internet, redes sociales… La Junta directiva del AMPA 
organiza formación para padres cada 4-6 semanas.

3.4. Los alumnos

1.- En las relaciones con los profesores
•	 Mostrarles respeto, obediencia, gratitud, confianza, afecto, colaboración…
•	 Practicar las normas de cortesía: saludar, pedir por favor, agradecer, disculparse, perdonar…

2.- En las relaciones con los compañeros:
•	 Aceptar a los compañeros como son; no consentir la discriminación.
•	 Colaborar con la buena marcha de la clase: compañerismo y ambiente de trabajo, ayuda mutua…
•	 Practicar las normas de cortesía: saludar, pedir por favor, agradecer, disculparse, perdonar…
•	 Evitar o reducir comportamientos que dificultan la convivencia.
•	 Manifestarse de acuerdo con los valores cristianos: caridad, respeto, compartir, ayudar, empatía…
•	 No acosar ni permitir el acoso: ni verbal, ni físico, ni psicológico, ni por internet. Tolerancia cero.
•	 No al silencio cómplice ante situaciones de acoso o violencia. Dar la cara o informar…
•	 Conocer los protocolos de actuación ante conflictos de convivencia y acoso.
•	 Resolución pacífica de los posibles conflictos.
•	 Cuidado de los espacios comunes y del medioambiente.
•	 Practicar los deportes con nobleza y deportividad…
•	 No traer al colegio los problemas del fin de semana. 
•	 No permitir que los amigos se metan en problemas dentro o fuera del colegio.
•	 Uso del móvil y redes sociales con respeto y responsabilidad.

3.- En las actividades académicas:
•	 Evitar o reducir las conductas disruptivas: retrasos, hablar, distracciones, desobediencias, vocabulario, 

respuestas…
•	 Evitar o reducir incidencias: No copiar la tarea, no firmar la agenda, no hacer la tarea, olvidarse material, 

no cumplir castigos, hacer el vago… no informar a los padres
•	 Colaborar en la marcha de la clase, académica y socialmente.

4.- En las actividades de pastoral:
•	 Actividades del Plan de Pastoral: participar en las convivencias tutoriales, actividades de solidaridad, 

celebraciones, campañas… 
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5.- En las sesiones de tutoría grupal: Actividades del Plan de Acción Tutorial: (PAT)
•	 Que favorecen la acogida de todos los alumnos. 
•	 Que potencian la unidad del grupo-clase.
•	 Que desarrollan valores y habilidades personales que favorecen la convivencia.
•	 Que desarrollan los valores cristianos y el carisma marista.
•	 Que desarrollan la resolución pacífica de conflictos.
•	 Que favorecen la sensibilización ante situaciones sociales próximas y lejanas.
•	 Que dan a conocer la normativa de convivencia y de “Buen Trato”. 
•	 Que facilitan herramientas de protección ante los peligros TIC. (PAT)
•	 Que favorecen la prevención conflictos de convivencia. (PAT)
•	 Que detectan precozmente conflictos escolares. (PAT).
•	 Que previenen factores de riesgo que interfieren con una adecuada convivencia. (PAT).
•	 Que reflexionan sobre situaciones, propias o ajenas, relacionadas con la convivencia

•	 Abuso sexual

6.- Actividades formativas impartidas por agentes externos (CNP, Profesionales, Tráfico…)
•	 Educación para la sexualidad y la afectividad.
•	 Educación vial: (cruzar por los pasos de peatones) (Llevar puesto el cinturón en el coche).
•	 Navegación por internet, redes sociales, ciberacoso.
•	 Igualdad de trato y contra la violencia de género.
•	 Conductas de riesgo y comportamientos perjudiciales para la salud.
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4.-   DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO  
y DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

A).- DERECHOS DE LOS ALUMNOS (Decreto 32/2019, Art. 4)

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación: Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones que las 
derivadas de su edad y del nivel que estén cursando. Los alumnos tienen derecho a

1. Recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad.
2. Conocer la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y la Carta 

Europea.
3. Recibir información sobre el Carácter Propio del Centro, el Proyecto Educativo y las normas de convivencia.
4. Ser respetado por todos los miembros de la comunidad educativa. El alumnado tiene derecho a que 

se respete su identidad, integridad y dignidad personales, así como su libertad de conciencia y sus 
convicciones ideológicas, religiosas y morales, así como su intimidad en lo que respecta a tales creencias 
o convicciones, de acuerdo con la Constitución Española.

5. La protección contra toda agresión física, emocional, moral o de cualquier otra índole; no pudiendo ser 
objeto de tratos vejatorios o degradantes.

6. Ser educado en igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres.
7. La igualdad de trato entre hombres y mujeres, la no discriminación y la prevención de la violencia de género. 
8. Recibir orientación personal, académica y profesional.
9. Que el Centro guarde reserva de los datos e información de que dispone acerca de circunstancias 

personales y familiares, según se indica en la (RGPDGDD).
10. Que la actividad académica se desarrolle en las debidas condiciones de seguridad e higiene.
11. Conocer los criterios generales que se hayan establecido para la evaluación de los aprendizajes, la 

promoción y la permanencia.
12. Que su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar sean valorados y reconocidos conforme a criterios 

públicos y objetivos. En caso de reclamación se estará a lo dispuesto en la O.M. del 28 de agosto de 1995; 
BOE del 20 de septiembre.

13. Reclamar contra las decisiones y calificaciones cuando consideren que los criterios de evaluación o 
promoción no se hayan aplicado correctamente.

14. La protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o accidente.
15. Recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo personal, 

familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar necesidades educativas 
especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo.

16. Ejercer la libertad de expresión, sin perjuicio de los derechos de los demás miembros de la comunidad 
educativa, respetando el Carácter Propio del Centro. 

17. Elegir a sus representantes.
18. Participar en el funcionamiento y en la vida del centro en los términos establecidos en la normativa 

vigente.
19. Participar, a través de sus representantes en la elaboración del plan de convivencia y a formular propuestas 

de mejora sobre el mismo.
20. Ser informados por sus representantes en los órganos de participación en los que estén representados y 

por parte de las asociaciones de alumnos, y a manifestar libremente sus opiniones, de manera individual 
y colectiva.

21. La asociación y reunión en el centro educativo, en los términos que establezca la normativa vigente.
22. Las decisiones colectivas adoptadas por los alumnos, a partir del tercer curso de ESO, con respecto 

a la asistencia a clase, cuando estas hayan sido resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean 
comunicadas previamente a la dirección del centro. Este derecho de reunión de alumnos matriculados en 
el centro se facilitará de acuerdo con la legislación vigente y teniendo en cuenta el normal desarrollo de 
las actividades docentes.

23. Continuar su relación con el Centro una vez hayan concluido sus estudios en el mismo. 
24. Aquellos otros que determinen la legislación vigente o el Plan de Convivencia 
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B).- DEBERES DE LOS ALUMNOS (Decreto 32/2019, Art. 5)

Los alumnos tienen el deber de:

1. Conocer y respetar el proyecto educativo del centro y el carácter propio del mismo, de acuerdo con la 
normativa vigente.

2. Conocer la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y la Carta Europea.
3. Reconocer y respetar los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa sin discriminar a nadie. 
4. Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la dignidad, intimidad e integridad 

física y moral de las personas que forman la Comunidad Educativa y de aquellas otras personas e instituciones 
que se relacionan con el Centro.

5. Respetar el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros en el aula, biblioteca y otros lugares 
destinados para ello.

6. Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo de sus capacidades. Este deber básico se 
concreta, entre otras, en las siguientes obligaciones:

7. Asistir con puntualidad a clase y a las actividades organizadas por el Centro.
8. Cumplir el calendario y los horarios establecidos por el Centro, teniendo en cuenta que la falta de asistencia 

a clase de modo reiterado puede hacer imposible la aplicación de los criterios de la evaluación continua.
9. Traer a clase todo y sólo lo necesario para facilitar el buen desarrollo de la misma: libros, material, 

chándal… y colaborar activamente con profesores y compañeros.
10. Adquirir los hábitos intelectuales y de trabajo en orden a su capacitación para la continuidad en sus estudios 

y la posterior actividad profesional.
11. Mantener una actitud correcta en clase: postura, no se permite comer, beber o masticar chicle; ni usar 

dispositivos electrónicos o cualquier objeto que pueda distraer al propio alumno o a sus compañeros.
12. Colaborar en lograr una buena convivencia escolar y en la consecución de un adecuado clima de estudio en 

el centro, respetar al profesorado y el derecho de sus compañeros a la educación.
13. Mantener el móvil y otros dispositivos electrónicos apagados durante todo el horario lectivo (clases, 

pasillos, patios, aseos, vestuarios…), en las actividades complementarias, extraescolares y deportivas 
(incluido en los vestuarios de deportes) y en la ruta de transporte escolar. Excepto cuando el profesor pida 
su utilización con fines didácticos. Hacer un uso responsable y respetuoso de las redes sociales.

14. Conservar y hacer buen uso de las instalaciones del centro y materiales didácticos. Mantener ordenados 
y limpios los espacios de trabajo, los aseos, los patios y lugares comunes…

15. Seguir las directrices del Equipo Directivo y del profesorado respecto a su educación y aprendizaje, llevar 
a cabo fuera de las horas de clase los trabajos que les encomienden los profesores, así como respetar su 
autoridad.

16. Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y complementarias.
17. Participar en la vida y funcionamiento del centro.
18. Cumplir los principios de igualdad de trato entre hombres y mujeres, de no discriminación y prevención 

de la violencia de género. 
19. Adquirir los hábitos que les hagan reconocer, respetar y apreciar los valores de los derechos fundamentales 

de la persona y de la convivencia sin discriminar a nadie por ninguna razón o circunstancia personal o 
social.

20. Mostrar el debido respeto y consideración a los distintos miembros de la Comunidad Educativa dentro y 
fuera del colegio (saludar, llamar por el nombre... evitar motes y gestos o comentarios ofensivos).

21. Tener hábitos de aseo personal, limpieza e higiene.
22. Conocer, respetar y cumplir las normas de convivencia, así como las de organización y funcionamiento, 

del centro educativo.
23. Colaborar en la mejora de la convivencia escolar, respetando la autoridad y orientaciones del profesorado 

y los órganos de gobierno del centro.
24. Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o que puedan poner en riesgo grave 

la integridad física o moral de miembros de la comunidad educativa que conozca, propias o de sus 
compañeros. 

25. Respetar las pertenencias de todos los miembros de la comunidad educativa. 
26. Respetar y dar prioridad a los alumnos de menor edad y a los adultos.
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27. Entregar puntualmente a sus padres o tutores las comunicaciones del colegio: calificaciones, circulares, 
agenda, avisos y notificaciones de entrevistas con los profesores.

28. Conocer y cumplir las políticas institucionales de Protección del menor.
29. Aquellos otros que determinen la legislación vigente o el Plan de Convivencia.

C).- DERECHOS DE LOS PADRES O TUTORES (Decreto 32/2019, Art. 6)

Los padres o tutores legales, cuando el alumno es menor, en relación con la educación de sus hijos o representados, 
tienen los siguientes derechos:

1. A recibir información sobre el Proyecto Educativo del Centro y las normas que regulan la organización, 
convivencia y disciplina en el centro docente donde estudian sus hijos o tutelados.

2. Que en el Centro se imparta el tipo de educación definido en el Proyecto Educativo del Centro.
3. A la libertad de elección de centro educativo de conformidad con las normas vigentes, y a disponer de la 

información necesaria para poder ejercer este derecho.
4. A que sus hijos o tutelados reciban una educación con garantía de calidad, igualdad y equidad, conforme 

con los fines establecidos en la Constitución, en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y 
en las leyes educativas.

5. A que sus hijos o tutelados reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones.

6. A ser respetados por el resto de la comunidad educativa y a que se respeten las propias convicciones 
ideológicas, políticas, religiosas y morales.

7. A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socioeducativa de sus hijos o tutelados.
8. Ser recibidos en entrevista por los profesores del Centro en los horarios establecidos.
9. A conocer las pruebas de evaluación realizas por sus hijos y recibir las aclaraciones sobre los resultados de 

las mismas, sin perjuicio del respeto a las garantías establecidas en la LOPDGDD.
10. A ser escuchados en los procedimientos educativos de intervención ante las acciones contrarias a la 

convivencia escolar, en los términos establecidos en este Plan de Convivencia.
11. Al respeto a la intimidad y confidencialidad en el tratamiento de la información que afecta a sus hijos o 

tutelados o al núcleo familiar según se indica en la LOPDGDD.
12. A colaborar con el centro docente en la prevención y corrección de las conductas contrarias a normas de 

convivencia de sus hijos o tutelados.
13. Elegir a sus representantes.
14. A asociarse libremente y a utilizar los locales del centro docente para la realización de las actividades que 

les son propias, de acuerdo con la normativa vigente y los criterios establecidos por la Dirección.
15. Asociarse para apoyarse y colaborar en la tarea educativa del Centro.
16. A participar en la elaboración y revisión de las normas que regulan la convivencia y disciplina en el centro, 

en los términos establecidos en la normativa vigente.
17. A participar en la evaluación del centro educativo, según los términos establecidos por la Dirección.
18. A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y profesional de sus hijos.
19. Reclamar contra las decisiones relativas a la evaluación y promoción que afecten a la orientación 

académica y profesional de sus hijos. En todo caso se estará a lo dispuesto en la O.M. del 28 de agosto de 
1995; BOE del 20 de septiembre.

20. Aquellos otros que determinen la legislación vigente, el Plan de Convivencia y las Normas de Convivencia 
del Centro.

D).- DEBERES DE LOS PADRES O TUTORES (Decreto 32/2019, Art. 7)

Como primeros responsables de la educación de sus hijos o tutelados, a los padres o tutores les corresponden los 
siguientes deberes, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la LODE:

1. Conocer, aceptar, respetar y hacer respetar el Proyecto Educativo del Centro y sus normas de organización, 
funcionamiento y convivencia. así como respetar y hacer respetar la autoridad y las orientaciones del 
profesorado en el ejercicio de sus competencias.

2. Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de dificultad, para que sus 
hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y asistan regular y puntualmente a clase.
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3. Responsabilizarse de la asistencia, puntualidad, comportamiento, higiene personal, vestimenta y estudio 
de sus hijos o tutelados menores de edad.

4. Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones necesarias para el 
progreso escolar.

5. Reconocer y respetar los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa sin discriminar a nadie. 
6. Respetar la libertad de conciencia y las convicciones ideológicas, políticas, religiosas y morales, así como 

la dignidad, integridad e intimidad de los miembros de la comunidad educativa, sin discriminar a nadie.
7. Respetar el ejercicio de las competencias técnico-profesionales del personal del Centro.
8. Promover el respeto de sus hijos o tutelados a las normas de convivencia del centro y al cuidado de sus 

instalaciones y materiales.
9. Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les encomienden.
10. Conocer y apoyar el proceso educativo de sus hijos o tutelados, y colaborar en las medidas de apoyo o 

refuerzo que adopte el centro para mejorar el progreso educativo y el rendimiento de sus hijos o tutelados.
11. Procurar la adecuada colaboración entre la familia y el Centro, a fin de alcanzar una mayor efectividad en 

la tarea educativa:
12. Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones necesarias para el 

progreso escolar.
a. Asistir a las entrevistas y reuniones a las que sean convocados por la Dirección, Coordinadores, Tutor o 

Profesores para tratar asuntos relacionados con la educación de sus hijos o tutelados.
b. Ayudar a sus hijos a cumplir las normas de organización y funcionamiento y las normas de convivencia.
c. Propiciar las circunstancias que, fuera del Centro, puedan hacer más efectiva la acción educativa del 

mismo.
d. Colaborar en el cumplimiento de las medidas correctoras impuestas a sus hijos o pupilos.
e. Informar a los educadores de aquellos aspectos de la personalidad y circunstancias de sus hijos o 

pupilos que sean relevantes para su formación e integración en el entorno escolar.
f. Consultar la agenda de sus hijos, o el medio de comunicación que tengan con sus profesores.

13. No acceder a los patios y clases durante el horario lectivo, sin autorización.
14. Cumplir el calendario y horario escolar.
15. Justificar, por escrito, las faltas de asistencia, puntualidad o salidas de sus hijos.
16. Cumplir las obligaciones que se derivan de la relación contractual con el Centro.
17. Cumplir la resolución judicial en caso de separación o divorcio en lo que afecta a sus relaciones con el 

colegio.
18. Hacerse cargo del coste económico de los desperfectos causados por sus hijos. 
19. La participación en las actuaciones previstas en el Plan de Convivencia del Centro en los términos en él 

contemplados.
20. Aceptar las decisiones que sean adoptadas por los órganos de gobierno del Centro dentro del marco del 

presente Plan de Convivencia.
21. Ejercitar responsablemente las facultades que les confiere la patria potestad.
22. Conocer y cumplir las políticas institucionales de Protección del Menor.
23. Guardar sigilo profesional de cuanta información tenga acceso por su condición o actividad en el colegio.
24. Aquellos otros que determinen la legislación vigente o el Plan de Convivencia.

E).-  DERECHOS DE LOS PROFESORES EN EL ÁMBITO DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR  
(Decreto 32/2019, Art. 8)

Al profesorado, dentro del marco legal establecido y en el ámbito de su función docente, se le reconocen los 
siguientes derechos:

1. Al respeto y consideración hacia su persona y a su profesión por parte de todos los miembros de la 
comunidad educativa.

2. A desarrollar su función educativa en un ambiente de orden, disciplina y respeto a sus derechos en el que 
se garantice y preserve su integridad física, moral y profesional.

3. Desempeñar libremente su función educativa en armonía con el Carácter Propio del Centro, el Proyecto 
educativo y su Reglamento de Régimen Interior, de acuerdo con las condiciones estipuladas en su contrato 
en el puesto de trabajo asignado en el Centro, y respetando al resto de la Comunidad Educativa.
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4. A la libertad de cátedra, en consonancia con el marco constitucional.
5. A participar y recibir la ayuda necesaria para la mejora de la convivencia escolar, con la colaboración de la 

comunidad educativa.
6. A participar en la elaboración del plan de convivencia del centro y hacer propuestas para mejorarlo.
7. A comunicarse con los padres o tutores del alumnado en el proceso de seguimiento escolar de estos ante 

cuestiones vinculadas con la convivencia escolar.
8. A recibir la colaboración necesaria por parte de los padres, o tutores del alumnado para poder proporcionar 

un clima adecuado de convivencia escolar y facilitar una educación integral al alumnado.
9. A la protección y asistencia jurídica adecuada a sus funciones docentes, así como la cobertura de su 

responsabilidad civil y en relación con los hechos que se deriven de su ejercicio profesional y de las 
funciones que realicen dentro o fuera del recinto escolar, de acuerdo con la normativa vigente.

10. A su formación permanente, de forma que redunde en beneficio de su crecimiento personal y de la calidad 
de su labor docente y educativa.

11. A participar en la vida y actividades del centro y en la organización, funcionamiento y evaluación del 
centro educativo, en los términos establecidos en las leyes educativas vigentes.

12. A informar y ser informado en todo lo relativo a los aspectos educativos, administrativos, legales y 
profesionales en general que afectan al ejercicio de sus funciones.

13. A poder ejercer el derecho de reunión, que se facilitará de acuerdo con la legislación vigente y teniendo en 
cuenta el normal desarrollo de las actividades docentes.

14. A participar en la toma de decisiones pedagógicas que correspondan al Claustro y a los órganos de 
coordinación pedagógica y equipos docentes a los que pertenece. 

15. A participar en la elaboración de las concreciones del Proyecto curricular de etapa. 
16. A utilizar los medios materiales e instalaciones del Centro para los fines educativos con arreglo a las 

normas reguladoras de su uso.
17. A desarrollar una metodología apropiada para las materias que imparte, de acuerdo con el Proyecto 

Curricular y en coordinación con el seminario didáctico correspondiente.
18. A ejercer libremente su acción evaluadora de acuerdo con los criterios establecidos en el Proyecto 

Curricular y Programaciones de Etapa, con arreglo al modelo pedagógico de la Entidad titular. 
19. A la elección de sus representantes sindicales, y el desempeño de los cargos para los que fuera elegido.
20. A reunirse en el Centro de acuerdo con la legislación vigente, teniendo en cuenta el normal desarrollo de 

las actividades docentes.
21. A recibir la remuneración económica correspondiente a su contrato de trabajo según convenio.
22. A que el Centro guarde reserva de los datos e información de que dispone acerca de circunstancias 

personales y familiares, según se indica en la LOPDGDD.
23. A gozar de la presunción de veracidad en el marco de los procesos disciplinarios, de acuerdo con la 

normativa vigente. (Ley 2/2010, 15 junio).

24. Aquellos otros que determinen la legislación vigente o el Plan de Convivencia 

F).-  DEBERES DEL PROFESORADO EN EL ÁMBITO DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR  
(Decreto 32/2019, Art. 9)

Son deberes del profesorado, en el ámbito de la convivencia escolar, los siguientes:

1. Respetar y hacer respetar las normas de convivencia escolar, la libertad de conciencia y las convicciones 
religiosas, ideológicas, políticas y morales, así como la integridad e intimidad de todos los miembros de 
la comunidad educativa.

2. Cumplir los acuerdos y normas aprobados por el Equipo Directivo y Claustro de profesores en materia de 
participación educativa y convivencia escolar, en el marco de la legislación vigente.

3. Impartir con profesionalidad la enseñanza de las áreas o materias que tenga encomendadas.
4. Proporcionar al alumnado una enseñanza de calidad, igualdad y equidad, respetando su diversidad y 

fomentando un buen clima de participación y convivencia que permita el buen desarrollo del proceso de 
enseñanza-aprendizaje.

5. Aplicar las normas de convivencia del centro de forma rápida, proporcionada y eficaz, para mantener 
un ambiente adecuado de estudio y aprendizaje durante las clases, así como en las actividades 
complementarias y extraescolares, tanto dentro como fuera del recinto escolar.
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6. Mantener el orden, clima de trabajo y buena convivencia en sus clases y actividades; y corregir las 
alteraciones que se produzcan.

7. Informar a los padres o tutores del alumnado sobre el progreso del aprendizaje e integración socioeducativa 
de sus hijos o tutelados.

8. Atender a los alumnos y a sus padres o tutores legales en entrevista dentro de los tiempos establecidos 
al efecto.

9. Colaborar en la prevención, detección, intervención y resolución de las conductas contrarias a la convivencia 
y gestionar la disciplina y el orden, tomando las medidas correctoras educativas que correspondan de 
conformidad con las normas de convivencia del centro.

10. Poner en conocimiento del tutor del alumnado, de los miembros del equipo directivo y de los padres o 
tutores legales, cuando corresponda, los incidentes relevantes en el ámbito de la convivencia escolar para 
que se puedan tomar las medidas oportunas, guardando reserva, confidencialidad y sigilo profesional 
sobre la información y circunstancias personales y familiares del alumnado, conforme a la normativa 
vigente, y sin perjuicio de prestar a sus alumnos la atención inmediata que precisen.

11. Poner en conocimiento de la dirección aquellas situaciones de violencia infantil, juvenil o de género que 
presenten indicios de violencia contra niños y niñas o mujeres, de conformidad con la normativa vigente.

12. Controlar las faltas de asistencia y los retrasos de sus alumnos e informar a los padres o tutores, según el 
procedimiento que se establecido: fichas, libro de aula o tutor, y PSP.

13. Adoptar las medidas de atención a la diversidad más adecuadas a las características de sus alumnos para 
favorecer su aprendizaje.

14. Elaborar y aplicar las adaptaciones del currículo pertinentes para atender al alumnado con necesidad de 
apoyo educativo.

15. Realizar el seguimiento continuado y la revisión periódica de las adaptaciones curriculares; así como su 
modificación, en caso necesario.

16. Implicarse en su perfeccionamiento y desarrollo profesional y actualización didáctica; así como en temas 
de convivencia escolar y gestión de grupos.

17. La tutoría de los alumnos, la dirección y orientación en su aprendizaje, así como el apoyo en su proceso 
educativo y la superación de dificultades, en colaboración con los padres o tutores.

18. La orientación personal, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, en su caso, con los 
servicios o departamentos especializados.

19. Atender al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social, moral y trascendente del alumnado. 
20. La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro o fuera del recinto 

educativo, programadas por los centros. 
21. Contribuir a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, tolerancia, participación 

y libertad para fomentar en los alumnos los valores propios de una sociedad democrática. 
22. Colaborar en mantener el orden y la disciplina dentro del ejercicio de sus funciones, favoreciendo el 

respeto mutuo con padres y alumnos.
23. La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean encomendadas y la 

colaboración y trabajo en equipo con los compañeros.
24. Asistir a las juntas de evaluación y demás reuniones de los órganos colegiados a los que pertenezca, y 

participar en la toma de decisiones pedagógicas que correspondan
25. Hacer públicos al comienzo del curso los contenidos, procedimientos, instrumentos y criterios de 

evaluación y calificación de las asignaturas que imparte. (D32, art 4, 3b)

26. Ejercer sus funciones con arreglo a la legislación vigente, a las condiciones estipuladas en su contrato y/o 
nombramiento y a las directrices de la Entidad Titular.

27. Conocer, aceptar y respetar el Carácter Propio del Centro, el Proyecto Educativo de Centro, así como el 
Reglamento de Régimen Interior. Cooperar en el cumplimiento de los objetivos del Proyecto Educativo 
del Centro.

28. Mantener una actitud de respeto y trato correcto hacia los demás compañeros, hacia los alumnos y sus 
familias.

29. Cumplir puntualmente los calendarios y horarios previstos.
30. Participar y contribuir lealmente en la investigación, la experimentación y los procesos de mejora 

continua de la enseñanza y gestión del centro que proponga la Entidad Titular. Participar en los planes de 
evaluación que determinen las Administraciones educativas o el Centro.
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31. La participación en la actividad general del centro.
32. Guardar sigilo profesional de cuanta información tenga acceso por su condición y puesto de trabajo.
33. Participar en la elaboración y desarrollo del Proyecto Curricular de etapa y nivel correspondiente.
34. Elaborar y ejecutar las programaciones de aula según los acuerdos de la CCP y del seminario didáctico o 

equipo docente correspondiente.
35. Evaluar el proceso de aprendizaje del alumnado según la normativa vigente y según los acuerdos del 

equipo docente y del seminario didáctico correspondiente.
36. Cumplir el convenio colectivo.
37. Velar y responsabilizarse del buen uso del mobiliario, equipamiento e instalaciones. 
38. Observar la normativa del centro sobre vestuario e imagen personal.
39. No utilizar el “teléfono móvil” en el centro (a la vista de los alumnos) en su horario lectivo.
40. Conocer y cumplir las políticas institucionales de protección del menor.
41. Aquellas otras que determine la normativa vigente o que pueda asignarles la Entidad Titular.

G).- DERECHOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (Decreto 32/2019, Art. 10)

El Personal de Administración y Servicios, en el ámbito de la convivencia escolar, tiene derecho a:

1. Conocer el Carácter Propio, el Proyecto Educativo y las normas de organización y funcionamiento del Centro.
2. Ser informado acerca de los objetivos y organización general del Centro y participar en su ejecución en 

aquello que les afecte.
3. Ser integrado como miembro de la Comunidad Educativa.
4. Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los miembros de la comunidad educativa 

en el ejercicio de sus tareas y funciones. 
5. Desarrollar sus funciones en un ambiente adecuado en el que se preserve siempre su integridad física y 

moral.
6. Participar, en el ejercicio de sus funciones, en la mejora de la convivencia escolar en colaboración con la 

comunidad educativa.
7. Conocer el plan de convivencia del centro y participar en su elaboración y evaluación y hacer propuestas 

para mejorarlo.
8. Participar en la vida y actividades del centro y evaluación del centro educativo de acuerdo con los cauces 

establecidos 
9. Cobertura de seguros de responsabilidad civil y accidentes individuales por pare de la empresa.
10. Elegir a sus representantes y ser elegido por sus compañeros.
11. Su formación permanente.
12. Que el Centro guarde reserva de los datos e información de que dispone de ellos y sus circunstancias, 

según se indica en la LOPDGDD.
13. Aquellos otros que determinen la legislación vigente o el Plan de convivencia del centro.

H).- DEBERES DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (Decreto 32/2019, Art. 11)

Son deberes del Personal de Administración y Servicios, en el ámbito de la convivencia escolar, los siguientes:

1. Conocer y respetar el Carácter Propio, el Proyecto Educativo del Centro, el Plan de convivencia y las 
normas de organización y funcionamiento del Centro y de sus actividades y servicios.

2. Mantener una actitud de respeto y trato correcto hacia los demás miembros de la comunidad educativa.
3. Colaborar, en el ejercicio de sus funciones, para que se cumplan las normas de convivencia escolar y se 

respete la identidad, integridad y dignidad personales de todos los miembros de la comunidad educativa, 
sin discriminar a nadie.

4. Conocer y cumplir las políticas institucionales de Protección del menor.
5. Colaborar activamente en la prevención, detección y erradicación de las conductas contrarias a la 

convivencia y, en particular, de las situaciones de violencia y/o acoso escolar, fomentando un buen clima 
escolar.
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6. Informar a los profesores o miembros del equipo directivo del centro docente de las alteraciones de la 
convivencia, guardando reserva, confidencialidad y sigilo profesional sobre la información y circunstancias 
personales y familiares del alumnado. En este sentido deberá cumplir y asegurar en el ámbito de sus 
funciones la protección de datos de carácter personal.

7. Ejercer sus funciones con arreglo a las condiciones estipuladas en su contrato y/o nombramiento.
8. Contribuir al desarrollo del Proyecto educativo del centro y al logro de los objetivos programados.
9. Procurar su perfeccionamiento y desarrollo profesional.
10. Custodiar la documentación administrativa, así como guardar reserva y sigilo respecto a la actividad 

cotidiana del centro escolar, incluso después de la relación laboral, según se indica en la LOPDGDD.
11. Velar y responsabilizarse del buen estado del edificio, mobiliario, equipamiento e instalaciones. En 

especial en lo que afecta a su tarea.
12. Conocer y cumplir las normas y medidas sobre seguridad y prevención en el puesto de trabajo.
13. Aquellos otros que determinen la legislación vigente o las Normas del Centro.

I).- PERSONAL DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS

En el contrato del centro con la empresa quedarán claros los derechos y deberes de estos trabajadores respecto 
al centro y a los miembros de la comunidad educativa. El respeto y consideración hacia los miembros de la 
comunidad educativa y su trabajo será recíproco.

El personal de las empresas que prestan sus servicios en el centro debe conocer y cumplir las normas de convivencia 
del centro y las políticas institucionales de protección del menor. 

La empresa tendrá una persona responsable en el centro. El personal del centro no dará órdenes al personal de las 
empresas, salvo por el procedimiento o persona designada para ello.

PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   22PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   22 10/08/2020   8:57:4910/08/2020   8:57:49



Plan de Convivencia Colegio Marista San José del Parque 23

5.-  NORMAS DE CONVIVENCIA (Decreto 32/2029, Art. 14)

Las normas de convivencia recogidas en el plan de convivencia serán de carácter educativo y deberán contribuir a 
crear el adecuado clima de respeto, así como de responsabilidad y esfuerzo en el aprendizaje, necesarios para el 
funcionamiento de los centros docentes. (Decreto 32/2019, Art, 14.2).

Los centros tienen autonomía para definir, impulsar y evaluar su propio marco de convivencia dentro las 
disposiciones vigentes. (Decreto 32, Art.2.g). Las normas de convivencia deberán contemplar los deberes del alumnado 
a los que se alude en el artículo 5.2. (Decreto 32/2019, Art. 14.7). Estas normas, una vez aprobadas, serán de obligado 
cumplimiento para todos los miembros de la comunidad educativa. (Decreto 32/2019, Art. 14.5).

Las normas de convivencia de los centros incluirán, entre otras, las relativas a las relaciones entre los miembros 
de la comunidad educativa, el uso y cuidado de los espacios y recursos del centro, la actitud y comportamiento 
durante las actividades lectivas, complementarias y extraescolares, la puntualidad y la asistencia y el uso de 
objetos y dispositivos de uso personal que pudieran obstaculizar el normal desarrollo de las actividades del centro. 
(Decreto 32/2019, Art. 32.2).

El Equipo Directivo establece directrices para la elaboración del plan de convivencia y de las normas de convivencia 
del centro. En el anexo IV están recogidos detalles concretos y prácticos del día a día para cada etapa. Un resumen 
de las Normas de Convivencia se publicará anualmente en la Agenda Escolar. Su redacción básica se encuentra en 
el Reglamento de Régimen Interior.

Normas de convivencia para todos los alumnos del centro: 

1. Conocer y respetar el Carácter Propio del Centro y el Proyecto Educativo.
2. Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y morales. 
3. Respetar la dignidad, intimidad e integridad física y moral de las personas que forman la Comunidad Educativa 

y de aquellas otras personas e instituciones que se relacionan con el Centro. 
4. La igualdad de trato entre hombres y mujeres, la no discriminación y la prevención de la violencia de 

género. 
5. Reconocer y respetar los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa sin discriminar a nadie 

por razón de nacimiento, raza, sexo o cualquier otra circunstancia personal o social. 
6. El respeto a la autoridad del Profesor, tanto dentro de clase como en el resto del recinto escolar. (Ley 2/2010).

7. El respeto y obediencia a todas las personas que trabajan en el Centro sea cual sea su tarea o responsabilidad. 
8. El respeto a las personas y bienes de las instituciones que se relacionan con el Centro.
9. Confianza, sencillez y educación en el trato con los profesores. 
10. Seguir las directrices del Equipo Directivo y del profesorado respecto a su educación y aprendizaje.

11. El interés y participación en la propia formación y en el desarrollo de las clases. Estudiar, esforzarse 
para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades y participar en las actividades formativas y, 
especialmente, en las orientadas al desarrollo de los currículos. 

12. El aula es espacio de respeto, escucha, trabajo, colaboración y aprendizaje.
13. Respetar el derecho de los demás a la educación, al estudio, a trabajar y aprovechar bien el tiempo. 
14. Evitar el ruido y molestias en pasillos y escaleras mientras los compañeros están en clase. 
15. Conocer y cumplir las normas de organización, convivencia y disciplina del centro 
16. Cumplir el calendario y los horarios establecidos por el Centro, teniendo en cuenta que la falta de asistencia 

a clase de modo reiterado puede hacer imposible la aplicación de los criterios de la evaluación continua. 
17. La asistencia a clase, laboratorios, actividades y actos programados por el centro. 
18. La puntualidad a clase, laboratorios, actividades y actos programados por el centro. 
19. La justificación escrita de ausencias, retrasos y permisos de salida del centro. 
20. Entregar puntualmente a los padres o tutores las comunicaciones del colegio: calificaciones, circulares, 

agenda, avisos y notificaciones de entrevistas con los profesores. 

21. Traer a clase todo y sólo lo necesario para el buen desarrollo de la misma: libros, material escolar, chándal... 
22. Estar en clase con postura correcta y actitud de escucha, trabajo y participación. 

PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   23PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   23 10/08/2020   8:57:4910/08/2020   8:57:49



24 Plan de Convivencia Colegio Marista San José del Parque

23. Cooperar con los profesores y compañeros en las distintas actividades educativas. 
24. La realización de los trabajos que los profesores manden realizar fuera de las horas de clase. 
25. Cuidar las pertenencias propias y respetar los bienes, material escolar y trabajos académicos de otros 

miembros de la comunidad educativa. 
26. Mostrar el debido respeto y consideración a los distintos miembros de la Comunidad Educativa dentro y fuera 

del colegio (saludar, llamar por el nombre... evitar motes y gestos o comentarios ofensivos). 
27. El trato correcto hacia los compañeros, no permitiéndose, en ningún caso, el ejercicio de violencia física 

o verbal. 
28. Respeto a alumnos nuevos, extranjeros, compañeros de menor edad... Los pequeños tienen prioridad. 
29. La corrección en el trato social. Buenos modales en el trato ordinario: por favor, gracias, pedir permisos... 

pedir disculpas y aceptarlas, ceder, dar prioridad… 
30. Favorecer actitudes de compañerismo, amistad, ayuda mutua, generosidad, pertenencia… 

31. En el recinto escolar se establecen y manifiestan relaciones de compañerismo y amistad, dejando para otros 
ámbitos los “comportamientos de pareja”. 

32. Considerar la edad y etapa educativa de sus compañeros al buscar o hacer sus amistades. 
33. Tolerancia cero con los agresores y espectadores cómplices. 
34. Tolerancia cero con el acoso físico o psicológico. Tolerancia cero con el silencio “cómplice”. 
35. Tolerancia cero con los comportamientos de violencia de género. 
36. Tolerancia y no discriminación ante la diversidad. 
37. Informar al tutor/profesor de situaciones injustas, violentas o discriminatorias que conozca, propias o de 

compañeros. 
38. Practicar la solidaridad con los compañeros en lo que atañe a su seguridad y bienestar: ayudar e informar con 

discreción de trastornos de la alimentación y conductas perjudiciales para la salud propia o ajena. 
39. Actuar siempre con nobleza y lealtad en el desarrollo de la vida escolar y tener una actitud positiva ante los 

avisos y correcciones. 
40. El empleo de un lenguaje correcto y educado en aulas, pasillos y patios, evitando tacos y palabras malsonantes. 
41. El cuidado en el aseo e imagen personal y la observancia de las normas del Centro al respecto. 
42. Respetar los espacios y actividades reservados a otros miembros de la comunidad educativa. 
43. La adecuada utilización del edificio, mobiliario, instalaciones y material del Centro, conforme a su destino 

y normas de funcionamiento, así como el respeto a la reserva de acceso a determinadas zonas del Centro. 
44. Utilización correcta de equipos y aplicaciones informáticas del centro y de los miembros de la comunidad 

educativa. 
45. Mantener ordenados y limpios los espacios de trabajo, los aseos, los patios y lugares comunes… pensando 

en los demás. 
46. No está permitido beber, comer, masticar chicle... en ninguna actividad académica, cultural o religiosa. 
47. Están prohibidas las sustancias y actividades perjudiciales para la salud: posesión, tráfico, consumo (o 

incitación a ello) de bebidas alcohólicas y drogas en el recinto escolar y sus inmediaciones. 
48. Está prohibida la tenencia de objetos peligrosos para la integridad personal de los miembros de la comunidad 

educativa: navajas, objetos punzantes, puños americanos, anillos, bates, sprays, pistola de balines, láser, 
descargas eléctricas... 

49. No está permitido a los alumnos vender en el centro objetos, prendas, entradas a discotecas, etc.
50. No está permitido llevar prendas de vestir o material escolar con leyendas o símbolos racistas, 

irrespetuosos, violentos... Ni colocar en el centro papeles o carteles con leyendas o símbolos racistas, 
irrespetuosos, sexistas, violentos... 

51. No está permitido hacer apología en el centro de personas, ideologías, comportamientos… racistas, 
irrespetuosos, sexistas, violentos...

52. Está prohibido fumar en todo el recinto escolar en todo momento. (Ley 5/2002, de 27 de junio). 
53. Mantener el móvil y otros dispositivos electrónicos apagados dentro del recinto del colegio (clases, 

pasillos, patios, aseos, vestuarios…), en las actividades complementarias y extraescolares y deportivas 
(incluido en vestuarios de deportes) y en la ruta de transporte escolar; excepto cuando el profesor pida su 
utilización con fines didácticos.
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54. No está permitida la grabación de voz o imágenes de cualquier miembro de la comunidad educativa, 
dentro o fuera del recinto escolar, sin el permiso explícito de éste; ni su uso o difusión por internet. 

55. Adquirir los hábitos que faciliten reconocer, respetar y apreciar los valores de los derechos fundamentales 
de la persona y de la convivencia sin discriminar a nadie por ninguna razón o circunstancia personal o social. 

56. La clase o actividad termina cuando así lo indica el profesor (no el timbre, la música...) 
57. Comportamiento normal en ruta: sentado, cinturón abrochado, respetando a compañeros y adultos. 
58. La resolución pacífica de los conflictos.
59. Actuar con nobleza, deportividad, respeto y afán de superación en las actividades deportivas
60. En general, el cumplimiento de los deberes que se señalan en la legislación vigente especialmente los 

relacionados del Carácter Propio y del Proyecto Educativo del Centro.
61. Aquellas otras que determinen la normativa vigente, el RRI, el Plan de Convivencia y las Normas de 

Convivencia del Centro escritas en la agenda escolar.

A comienzo de curso, y cuando sea necesario, los coordinadores de convivencia recordarán a los alumnos y 
profesores los detalles prácticos de comportamiento en aulas y organización de patios, escaleras, aseos, comedor, 
vestimenta e imagen personal, modales, comportamiento en patios, utilización de lugares comunes, uso de 
balones, retrasos, ausencias, salidas del centro, uso de móviles…, así como la obligación de conocerlas, cumplirlas 
y hacerlas cumplir. Los tutores y cualquier profesor cuando la situación lo requiera las recordarán a los alumnos. 

Las normas de convivencia son de obligado cumplimiento para profesores y alumnos. Recordad que los profesores 
somos parte activa y directa en el correcto cumplimiento de las normas. De nosotros depende el correcto 
funcionamiento de la convivencia y del propio Centro. Al imponer sanciones tenemos presente que estas tienen 
un carácter educativo y corrector. Si la buena convivencia funciona es por interés y buen hacer de todos. El buen 
ejemplo de los profesores es importante tanto cumpliendo las normas como disculpándonos cuando tenemos 
errores. (Ver Anexo IV).
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6.-   ALTERACIÓN DE LA CONVIVENCIA y PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR

Las normas de convivencia responderán a la necesidad de mantener un clima adecuado de convivencia en el centro. 
Se corregirán, de conformidad con lo dispuesto en el presente decreto, los actos contrarios a las normas establecidas 
en las normas de convivencia que realicen los alumnos en el recinto escolar o durante la realización de actividades 
complementarias y extraescolares y servicios educativos complementarios. Igualmente, se podrán corregir todos 
aquellos actos de alumnos realizados fuera del recinto escolar cuando tengan su origen o estén directamente 
relacionados con la actividad escolar o afecten a los miembros de la comunidad educativa. (Decreto 32/2019, Art. 14.6)

Los miembros del equipo directivo y los profesores serán considerados autoridad pública. En los procedimientos 
de adopción de medidas correctoras, los hechos constatados por profesores y miembros del equipo directivo de 
los centros docentes tendrán valor probatorio y disfrutarán de presunción de veracidad «iuris tantum» o salvo 
prueba en contrario, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan 
señalar o aportar los propios alumnos. Todo ello en consonancia con el artículo 124.3 de la LOE y con el artículo 6 
de la Ley 2/2010. (Decreto 32/2019, Art. 37)

6.1.- Ámbito de aplicación  (Decreto 32/2019, Art. 31).

1. Con el objeto de garantizar en los centros educativos la adecuada convivencia, el clima que propicie el 
aprendizaje y los derechos de los miembros de la comunidad educativa, los centros en el marco de su 
autonomía elaborarán las normas de organización y funcionamiento, y corregirán de conformidad con el 
presente decreto, los actos que realicen los alumnos contrarios a las normas de convivencia tanto en el horario 
lectivo y en el recinto escolar como cuando tales actos se realizaran fuera del centro durante la realización 
de actividades complementarias o extraescolares o durante la prestación de servicios complementarios. 

2. También los centros en el marco de su autonomía incluirán en las normas de organización y funcionamiento, 
medidas correctoras conforme al presente decreto para aquellas conductas de los alumnos que, aunque 
llevadas a cabo fuera del recinto escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con la vida escolar y 
afecten a los derechos de algún miembro de la comunidad educativa o impliquen riesgo para su seguridad 
e integridad física y moral. 

3. En el caso de realizar actos que pudieran ser constitutivos de delito, los profesores, el equipo directivo 
del centro o cualquier persona que tuviere conocimiento de hechos delictivos, tienen la obligación de 
ponerlos en conocimiento de los cuerpos de seguridad correspondientes o del Ministerio Fiscal. 

4. En todo caso, se garantizará la seguridad jurídica, especialmente en lo que se refiere al procedimiento 
disciplinario, respetando los principios de la potestad sancionadora: principio de legalidad, 
irretroactividad, principio de tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad de las medidas correctoras 
aplicadas, prescripción y concurrencia de medidas correctoras, la no duplicidad de medidas correctoras 
por una misma falta cometida, el derecho al trámite de audiencia y alegación, y a la comunicación escrita 
de las resoluciones adoptadas.

6.2.- Órganos competentes para la adopción de sanciones  (Decreto 32/2019, Art. 37).

1. Los miembros del equipo directivo y los profesores serán considerados autoridad pública. En los 
procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos constatados por profesores y miembros 
del equipo directivo de los centros docentes tendrán valor probatorio y disfrutarán de presunción de 
veracidad «iuris tantum» o salvo prueba en contrario, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los 
respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios alumnos. Todo ello en consonancia 
con el artículo 124.3 de la LOE y con el artículo 6 de la Ley 2/2010.

2. Todos los profesores del centro estarán involucrados en el mantenimiento de un buen clima de 
convivencia, y en el cumplimiento de las Normas de Convivencia establecidas. Cualquier profesor 
testigo de una infracción a las Normas de Convivencia del Centro puede aplicar las medidas correctoras 
correspondientes a faltas leves o urgentes a cualquier alumno del Centro, dando cuenta al tutor del grupo 
o al coordinador de etapa. Las medidas correctoras por la comisión de faltas leves serán inmediatamente 
ejecutivas. (LOMCE Art. 124)

3. Lo habitual es que la aplicación de las medidas correctoras previstas para las faltas leves sea realizada 
por los profesores, tutor del alumno o el coordinador de convivencia; para las faltas graves por el tutor, el 
coordinador de convivencia o el coordinador de la etapa; y para las faltas muy graves por el Director del 
centro. (Decreto 32/2019, Art. 34 y 35).
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6.3.- Comisión de Convivencia  (Decreto 32/2019, Art. 19).

La Comisión de Convivencia está constituida por miembros de todos los estamentos de la comunidad educativa 
y aquellos otros miembros que se estime oportuno. Intervendrá en los conflictos que requieran su intervención. 
Está formada por:

a) El Director / Coordinador de la etapa
b) El Coordinador de Convivencia de la etapa
c) El tutor de la clase del alumno afectado. 
d) El alumno delegado de la clase del alumno afectado
e) Un padre miembro de la Junta directiva de la AMPA

6.4.-  Criterios generales para adoptar medidas correctoras y medidas cautelares  
 (Decreto 32/2019, Art. 38).

En la adopción de medidas correctoras disciplinarias y de medidas cautelares, se deberán tener en cuenta los 
siguientes criterios generales: 

1. La imposición de medidas correctoras tendrá carácter educativo y procurará la mejora de la convivencia 
en el centro; además tendrá las siguientes finalidades: 
a) Preservar la integridad física y moral de todos los integrantes de la comunidad educativa. 
b) Mantener el clima de trabajo y convivencia necesario para que el centro educativo y la actividad docente 

cumpla con su función. 
c) Preservar el derecho del profesorado a enseñar y del alumnado a aprender en las condiciones adecuadas. 
d) Favorecer la toma de conciencia por los alumnos de los valores de convivencia que deben regir en las 

relaciones entre todos los miembros de la comunidad educativa. 
e) Educar a los alumnos en el reconocimiento de los límites de sus actos y en la asunción de las 

consecuencias de los mismos. 
2. No se podrá privar a ningún alumno de su derecho a la educación obligatoria. 
3. En los casos de absentismo o riesgo de abandono escolar se procurará que las medidas correctoras que se 

adopten eviten que se acentúen estos problemas. 
4. Se deberán tener en cuenta, con carácter prioritario, los derechos de la mayoría de los miembros de la 

comunidad educativa y los de las víctimas de actos antisociales, de agresiones o de acoso, primando el 
interés superior de los menores sobre cualquier otro interés. 

5. Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las medidas correctoras de prohibición 
de participar en las actividades complementarias o la de expulsión temporal de determinadas clases o del 
centro, el alumno realizará las tareas y actividades que determine el profesorado que le imparte clase, 
coordinados, en su caso por el tutor. 

6. Se valorarán la edad, situación y circunstancias personales, familiares y sociales del alumno, y demás 
factores que pudieran haber incidido en la aparición de las conductas o actos contrarios a las normas 
establecidas. 

7. Se deberán tener en cuenta las secuelas psicológicas y sociales de los agredidos, así como la repercusión 
social en el entorno del alumno creada por las conductas objeto de medidas correctoras. 

8. Las medidas correctoras deberán ser proporcionadas a la edad de los alumnos y su situación socioemo-
cional, así como a la naturaleza y gravedad de las faltas cometidas, y deberán contribuir a la mejora del 
clima de convivencia del centro. 

6.5.-  Criterios generales de aplicación de las medidas correctoras  
y de las medidas cautelares (Decreto 32/2019, Art. 39).

En la aplicación de medidas correctoras y de medidas cautelares, se deberán tener en cuenta los siguientes 
criterios generales: 

1. Los padres o tutores del alumnado menor de edad deberán tener puntual información sobre las correccio-
nes de conductas que les afecten, en los términos previstos en las normas de convivencia del centro. 

2. El director determinará el horario y otras condiciones en las que un alumno temporalmente expulsado 
podrá acudir al centro durante el tiempo indispensable para realizar exámenes o para recoger instrucciones 
o materiales que determine el profesorado que le imparte clase. 
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3. Las medidas correctoras de cambio de centro o de expulsión definitiva del mismo se aplicarán cuando la 
gravedad de los hechos cometidos, el incumplimiento grave y reiterado de las normas y la presencia del 
alumno que los cometa en el centro supongan menoscabo de los derechos o de la dignidad para otros 
miembros de la comunidad educativa. 

6.6.- Criterios para la gradación de las medidas correctoras (Decreto 32/2019, Art. 40)

1. Para la gradación de las medidas correctoras se apreciarán las circunstancias atenuantes o agravantes 
que concurran en el incumplimiento de las normas de conducta. 

2. Se considerarán circunstancias atenuantes: 
a) El arrepentimiento espontáneo, petición de disculpas.
b) La ausencia de intencionalidad. 
c) La reparación inmediata del daño causado. 
d) La colaboración en el esclarecimiento de los hechos o para la resolución pacífica del conflicto. 
e) No haber incurrido con anterioridad en incumplimiento de normas de convivencia durante el curso 

académico. 
f) La situación personal, familiar y escolar… La información del tutor.
g) El haber sufrido provocación, acoso, humillaciones… por parte de los implicados.

3. Se considerarán circunstancias agravantes: 
a) La premeditación y/o la reiteración. Haber sido sancionado con anterioridad por el incumplimiento de 

normas de convivencia durante el curso académico. 
b) El uso de la violencia, de actitudes amenazadoras, desafiantes o irrespetuosas, de menosprecio 

continuado y de acoso dentro o fuera del centro. 
c) Causar daño, injuria u ofensa a compañeros de menor edad o nuevos o con alguna deficiencia conocida. 
d) Las conductas que atenten contra el derecho a no ser discriminado por razón de nacimiento, raza, 

sexo, convicciones políticas, morales o religiosas, así como por padecer discapacidad física o psíquica, 
o por cualquier otra condición personal o circunstancia social. 

e) Los actos realizados en grupo o la incitación o estímulo a la actuación colectiva que atenten contra los 
derechos de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

f) La gravedad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los integrantes de la comunidad 
educativa. 

g) La publicidad o jactancia relativas a conductas perturbadoras de la convivencia a través de aparatos 
electrónicos u otros medios. 

h) Dar una versión falsa o incompleta de los hechos al ser preguntado. (No colaboración al investigar)
i) Llevar prendas que dificultan o impiden la identificación.
j) Aquellas otras que establezca la legislación vigente. 

6.7.-  Adopción de otras medidas necesarias para la preservación de la convivencia 
(Decreto 32/2019, Art. 42)

1. Las actuaciones necesarias para la preservación de la convivencia contemplarán el establecimiento de 
medidas cautelares, proporcionales y provisionales, que permitan garantizar el desarrollo normal de las 
actividades en el centro. 

2. Sin perjuicio de las medidas correctoras que posteriormente pudieran imponerse, cuando la conducta 
del alumno perturbe el desarrollo de las actividades lectivas o de otro tipo, el profesor podrá expulsar al 
alumno de la actividad con comparecencia inmediata ante el coordinador de convivencia o de etapa. 

3. Cuando concurran circunstancias excepcionales que hagan previsible una quiebra o deterioro de la 
convivencia en el centro, el director, de forma motivada, podrá complementar las medidas correctoras 
aplicadas con el cambio de grupo de algún o algunos alumnos, sin carácter sancionador. 

4. Cuando la falta cometida hubiera consistido en la introducción en el centro de objetos o sustancias 
perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad personal de los miembros de la comunidad 
educativa, la dirección del centro procederá a su retención hasta su entrega a los padres o tutores de 
los alumnos menores de edad, salvo que por el carácter ilícito de su posesión o tráfico debieran de ser 
entregados a los cuerpos de seguridad o al Ministerio Fiscal. 
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5. Los dispositivos de captación del sonido y/o la imagen que fueran empleados para atentar contra la 
intimidad de las personas o su derecho a la propia imagen, serán retenidos de igual modo, salvo que, 
pudiendo ser los hechos constitutivos de delito, deban ser entregados a los cuerpos de seguridad o al 
Ministerio Fiscal. 

6. En iguales condiciones serán retenidos y custodiados los dispositivos electrónicos que hubieran sido 
empleados para impedir o dificultar la correcta evaluación del aprendizaje por parte del profesorado o 
falsear los resultados académicos. 

7. Sin perjuicio de la aplicación de medidas correctoras, el uso de objetos y dispositivos de uso personal 
podrían ser retirados en caso de uso inadecuado o en momentos no permitidos.

6.8.-  Procedimientos de intervención ante acciones contrarias a la convivencia escolar.  
Principios generales.

1. La regulación de la convivencia se entenderá desde el respeto al marco normativo democrático recogido 
en el plan de convivencia y en las normas de convivencia del centro educativo. 

2. El diálogo y la conciliación serán estrategias habituales y preferentes para la resolución de conflictos en el 
ámbito escolar. 

3. En los casos en los que fuese necesario, se realizará la oportuna asistencia y orientación psicopedagógica 
a las víctimas y a las personas agresoras. 

4. Cuando sea necesario se aplicará el procedimiento disciplinario ordinario o el procedimiento disciplinario 
especial.

6.9.- Procedimiento disciplinario Ordinario 
1. El procedimiento ordinario se aplicará con respecto de las faltas leves. 
2. Podrá sustanciarse el procedimiento ordinario en relación con las faltas graves o en las faltas muy graves 

en el caso de que la falta resulte evidente y sea así reconocida la autoría y los hechos cometidos por el 
autor de los mismos, siendo innecesaria la instrucción prevista en el procedimiento especial. 

 Este reconocimiento de los hechos por parte del alumno deberá registrarse documentalmente.
3. Se deberá respetar el derecho de audiencia del alumno con carácter previo a la adopción de la medida 

correctora. En los casos de aplicación de medidas correctoras ante faltas consideradas graves o muy 
graves o que impliquen modificación del horario de entrada o salida del centro o pérdida del derecho de 
asistencia a clases o de actividades complementarias o extraescolares, se deberá dar audiencia previa a 
los padres o tutores.

 Tramitación 

1. Las faltas leves cuyos hechos y autoría resulten evidentes podrán ser sancionadas de forma inmediata 
por el profesor. Este comunicará al tutor o al coordinador de convivencia o de etapa la medida correctora 
impuesta o la necesidad de obtener más información para determinar la tipificación de la falta o la autoría 
de la misma. 

2. Cuando sea necesaria la obtención de información que permita una correcta valoración de los hechos y de 
las consecuencias de los mismos o no se produzca el reconocimiento de los mismos por parte del alumno, 
el coordinador de convivencia o de etapa oirá a cuantas personas considere necesario y a los posibles 
alumnos infractores, y si hiciera falta, dará traslado al órgano competente para que adopte la medida 
correctora que corresponda. 

3. Los tutores serán informados puntualmente de todas las decisiones relacionadas con la corrección de sus 
alumnos tutelados, y serán oídos previamente a la adopción de las medidas correctoras, a excepción de 
aquellas de aplicación inmediata. El tutor registrará la incidencia y la medida correctora en el PSP.

4. El alumnado y sus padres o tutores recibirán comunicación de todas las medidas correctoras que les sean 
aplicadas a sus hijos o tutelados por el procedimiento disciplinario ordinario. 

5. La duración total del procedimiento desde su inicio no podrá exceder de 21 días lectivos. 
6. Los padres o tutores podrán recurrir o solicitar al Centro, argumentando cuanto consideren, una 

revaloración del procedimiento hasta 24 horas después de comunicada la medida correctora. Si se 
estimara y procediera, se aplazaría si fuera necesario la ejecución de la medida correctora para estudiar 
y valorar los argumentos de los padres o tutores hasta que se diera respuesta a dicha reclamación o 
requerimiento. 
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6.10.- Procedimiento disciplinario especial. El expediente disciplinario 

El procedimiento especial regulado en esta sección es el que, con carácter general, se seguirá en caso de las faltas 
graves y muy graves, siempre que la autoría no sea evidente o no haya reconocimiento de dicha autoría por su 
autor o autores.

A).- Incoación de expediente y adopción de medidas provisionales 
1. El director del centro, coordinador de convivencia y/o coordinador de etapa una vez oídos el alumno y 

sus padres o tutores, en el plazo de diez días lectivos desde que se tuvo conocimiento de la comisión de 
la falta, incoará el expediente, bien por iniciativa propia, bien a propuesta del profesorado. Como medida 
provisional y comunicándolo al alumno y a sus padres o tutores, podrá decidir la suspensión de asistencia 
al centro, o a determinadas actividades o clases, por un período no superior a diez días lectivos. Este plazo 
será ampliable, en supuestos excepcionales, hasta la finalización del expediente. 

2. El plazo para la incoación del expediente disciplinario podrá ser ampliado hasta los 21 días lectivos si se 
hubiera activado el protocolo de acoso.

B).- Instrucción del expediente
1. La incoación del expediente se comunicará al alumno y a sus padres o tutores.

2. El director del centro, coordinador de convivencia o coordinador de etapa iniciarán las actuaciones 
conducentes al esclarecimiento de los hechos, y en un plazo no superior a 21 días lectivos, notificará al 
alumno, a sus padres o tutores, las conclusiones de las actuaciones en las que se expondrán con precisión 
y claridad los hechos imputados, así como las medidas correctoras que se podrían imponer, dándoles un 
plazo de dos días lectivos para alegar cuanto estimen pertinente. Si no hay alegaciones por parte de los 
padres o tutores, se dará por concluida la instrucción del expediente.

3. Cuando sea necesaria la obtención de información que permita una correcta valoración de los hechos y de 
las consecuencias de los mismos, o no se produzca el reconocimiento de los mismos por parte del autor 
o autores, el coordinador de convivencia o de etapa oirá a cuantas personas considere necesario y a los 
posibles alumnos infractores, y si hiciera falta, dará traslado al órgano competente para que adopte la 
medida correctora que corresponda. 

4. A continuación, se comunicará al alumno y a los padres o tutores la resolución del expediente, que deberá 
contener los hechos o conductas que se imputan al alumno, la calificación de los mismos, las circunstancias 
atenuantes o agravantes, si las hubiere, y la medida correctora que se propone.

5. Si se solicitara, se dará audiencia a los padres o tutores, para aclararles la resolución y se dejará el plazo de 
dos días lectivos para alegar cuanto estimen oportuno. En caso de conformidad y renuncia a dicho plazo, 
esta deberá formalizarse por escrito.

C).- Resolución del expediente
1. El procedimiento deberá resolverse en el plazo máximo de 21 días lectivos desde la fecha de inicio del 

mismo, salvo en casos excepcionales en los que la complejidad de los hechos, la falta de colaboración de 
las partes implicadas o la demora en las actuaciones de esclarecimiento de los hechos así lo impidan. Se 
comunicará al director quien procederá si estima oportuno a la ampliación de dicho plazo.

2.  El coordinador de convivencia o de etapa elevará al director el expediente completo, incluyendo la 
propuesta de resolución y todas las alegaciones que se hubieran formulado. El director adoptará la 
resolución.

3.  La resolución adoptada será notificada al alumno y a sus padres o tutores, y al Servicio de Inspección 
Educativa de la Dirección de Área Territorial de Madrid-Capital.

6.11.- Comunicaciones y reclamaciones

Comunicaciones
1.  Todas las citaciones a los alumnos o a sus padres o tutores, se realizarán a través de los medios utilizados 

ordinariamente por el centro para comunicarse con el alumnado y sus familias, quedando constancia 
de su remisión y fecha por cualquier medio de comunicación inmediata que permita dejar constancia 
fehaciente de haberse realizado y de su fecha. (carta, agenda...)

2.  En los procedimientos disciplinarios, la incomparecencia o bien la negativa a recibir comunicaciones o 
notificaciones sin causa justificada de los padres o representantes legales, no impedirá la continuación del 
procedimiento y la adopción de la medida correctora.
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Reclamaciones

La resolución por la que se impongan las medidas correctoras que hayan sido adoptadas podrán ser objeto de 
reclamación por el alumno o sus padres o tutores, en el plazo de cuatro días hábiles, ante el Director del Área 
Territorial de Madrid-Capital. La resolución del Director de Área Territorial pondrá fin a la vía administrativa. La 
presentación de la reclamación dejará en suspenso las posibles medidas correctoras hasta la resolución de la 
misma.

6.12.-  Procedimientos de actuación con el alumnado después de la aplicación de  
medidas correctoras

1. Todas las medidas correctoras serán objeto de seguimiento por el tutor. Las medidas correctoras de 
expulsión por una duración mayor de cinco días serán complementadas con un plan de seguimiento del 
alumno.

2. El director podrá autorizar al alumno la asistencia al centro para realizar las pruebas de evaluación que se 
convoquen. No se podrá privar al alumno a la asistencia al centro para la realización de pruebas globales 
trimestrales o finales.

6.13.- Plazos de prescripción 
1. Las faltas leves prescribirán en el plazo de tres meses, las graves en el de seis meses y las muy graves 

en el plazo de doce meses, sendos plazos contados a partir de la fecha en que los hechos se hubieran 
producido.

2. Asimismo, las medidas correctoras impuestas sobre faltas leves y graves prescribirán en el plazo de seis 
meses, y las impuestas sobre las muy graves en el plazo de doce meses, ambos plazos contados a partir 
de la fecha en que la medida correctora se hubiera comunicado al interesado.

3. Los períodos de vacaciones se excluyen del cómputo de los plazos de prescripción.

6.14.- Ausencias a clase  (Decreto 32/2019, Art. 36) 

La asistencia a clase y a las actividades organizadas por el centro es un derecho y un deber de los alumnos, y serán 
los padres o tutores y los propios alumnos los responsables de que este deber se cumpla. Los profesores tienen la 
obligación de controlar la asistencia de los alumnos a sus clases, dejando constancia en el cuaderno de aula y en 
el PSP (Programa de Seguimiento Pedagógico). Las salidas de clase/centro durante el horario escolar quedarán 
igualmente reflejadas en el cuaderno de aula y PSP.

Las faltas de asistencia se computarán por materia en ESO y Bachillerato; y por mañana, tarde o día en Infantil y 
Primaria. Se totalizarán a lo largo de cada evaluación y se notificarán en el correspondiente boletín de calificaciones. 
En los supuestos contemplados en el “Programa marco de prevención y control del absentismo escolar” de la 
D.A.T., se comunicará a la mesa local de absentismo.

La justificación de la falta de asistencia se realizará, por escrito firmado por el padre, la madre o tutor del alumno, 
en el que se hará constar el día y las horas de inasistencia al Centro y la causa de la misma. Siempre que sea posible 
se presentará con carácter previo a la ausencia, o al incorporarse a clase. 

La asistencia a las pruebas de evaluación es obligatoria. Quienes (sin justificación suficiente) no las realicen 
pierden la oportunidad y deben presentarse a la prueba de recuperación correspondiente. Los casos especiales 
serán resueltos por el coordinador de etapa, oídos el tutor y profesor correspondientes.

Las faltas de asistencia a clase de modo reiterado, sean justificadas o no, pueden impedir la aplicación de los 
criterios normales de evaluación y de la evaluación continua. El alumno cuyas ausencias a clase en una evaluación 
suponga el 15 % de la carga lectiva de una materia, no será calificado en esa materia en dicha evaluación. Supondrá 
la pérdida del derecho a la evaluación continua en esa materia, según conste en la programación didáctica. Los 
casos especiales serán resueltos por el coordinador de etapa, oídos el tutor y profesor correspondientes.
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7.-  CLASIFICACIÓN DE LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS  
DE CONVIVENCIA Y MEDIDAS CORRECTORAS (Decreto 32/2019, Art. 32).

Se considerarán faltas de disciplina las conductas contrarias a las normas de convivencia establecidas por el 
centro. Las infracciones tipificadas en el presente Plan de Convivencia se denominan faltas y se clasifican en leves, 
graves y muy graves. Asimismo, se tendrán en cuenta las circunstancias atenuantes o agravantes. 

Las medidas correctoras de las conductas contrarias a las normas de convivencia tendrán como objetivo principal 
el cese de dichas conductas. 

7.1.- TIPIFICACIÓN DE LAS FALTAS LEVES (Decreto 32/2019, Art. 33)

Se calificará como falta leve cualquier infracción de las normas de convivencia establecidas en el plan de 
convivencia, cuando, por su entidad, no llegue a tener la consideración de falta grave ni de muy grave. 

Las faltas leves se corregirán de forma inmediata, de acuerdo con lo que se disponga en el plan de convivencia.

001 Conductas disruptivas que dificultan la convivencia de la clase.
002 Conductas disruptivas que dificultan la labor docente.
003 Conductas disruptivas que dificultan el aprendizaje de sus compañeros.
004 Conductas disruptivas que dificultan la convivencia en el recreo: pegar, insultar, molestar...
005 Disrupciones en traslados, entradas o salidas. (Correr, empujar, taponar, vocear, ruidos…)
006 Impuntualidad a las clases, actos académicos y actividades organizadas por el Centro.
007 Incumplir las normas del centro sobre vestimenta e imagen personal.
008 Uso del teléfono móvil en el centro o en actividades organizadas por el centro.
009 Uso del teléfono móvil en clase o en actividades académicas.
010 Llevar auriculares en el centro o en actividades organizadas por el centro.
011 Llevar auriculares en clase, pasillos o en actividades académicas.
012 Uso inapropiado de dispositivos electrónicos en el centro o en actividades organizadas por el centro.

015 Traer a clase objetos que no son propios de la clase.
016 Desobedecer al profesor o persona responsable de la actividad.
017 Incumplimiento de pequeñas normas de convivencia en el patio: espacios, balones, limpieza…
018 Incumplimiento de pequeñas normas de funcionamiento o convivencia en lugares comunes
019 Ir sin permiso a los aseos durante la clase, traslados o actividades.
020 Ir sin permiso a enfermería o a recepción durante los traslados o actividades.
021 Acudir a enfermería, Orientador, Secretaría, etc. durante el tiempo de clase, sin permiso del profesor.
022 No traer firmadas las notas de la agenda.
023 No entregar a los padres las circulares, notas, cartas o agenda.
024 Causar pequeños desperfectos en el mobiliario o instalaciones del centro o entidad colaboradora.
025 Causar pequeños desperfectos en el material escolar propio.
026 No traer el material necesario para la clase o actividad.
027 Traer cortes, coloraciones, rapados, crestas… en el pelo.

030 Comportamiento disruptivo en los vestuarios deportivos o en la piscina
031 Comportamiento disruptivo en el transporte escolar.
032 Provocar desorden en la entrada al comedor: alboroto, carreras, impuntualidad, voces…
033 Disrupciones en el comedor: estropear la comida propia, molestar…
034 Dejar mucha comida en la bandeja.
035 Estropear la comida.
036 Sacar comida fuera del comedor.
037 Pasar la comida a otro compañero.
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038 No utilizar correctamente los cubiertos
039 Comer o beber en aulas o pasillos.
040 Comer pipas o masticar chicle en el centro.

045 Entrar en espacios reservados a otros miembros de la comunidad educativa sin permiso.
046 No respetar los espacios y actividades de otros miembros de la comunidad educativa.
047 No respetar los árboles, plantas y jardines del centro.
048 Disrupciones, alborotos... en las proximidades del colegio.
049 No respetar la información de los tablones de anuncios permanentes o temporales.
050 Estudiar o hacer tareas de otras materias durante la clase.
051  Aquellas que se califiquen como tales por la legislación vigente.

7.2.- MEDIDAS CORRECTORAS DE LAS FALTAS LEVES 

Las faltas leves contra la convivencia podrán ser corregidas mediante alguna o varias de las siguientes medidas:

001 Ninguna corrección.
002 Comunicación al Tutor.
003 Comunicación al Coordinador de etapa o Coordinador de convivencia
004 Disculparse ante los interesados.
005 Amonestación verbal privada por parte del profesor o tutor.
006 Amonestación verbal privada por parte del Coordinador de Etapa / Coordinador de convivencia
007 Amonestación verbal privada.
008 Amonestación verbal por parte de la persona responsable del servicio escolar.
009 Amonestación verbal por parte de la persona responsable de la actividad.
010 El tutor habla con el alumno para que reflexione sobre su comportamiento.
011 Amonestación verbal pública por parte del profesor o tutor.
012 Amonestación escrita. Nota a sus padres / tutores.
013 Se envía carta, correo electrónico, mensaje... a sus padres / tutores.
014 Se escribe nota en la agenda para los padres.
015 Amonestación: primer aviso por parte del tutor.
016 Amonestación: segundo aviso por parte del tutor.
017 Comparecencia ante el Coordinador de etapa o Coordinador de convivencia
018 Se informa a los padres.
019 Se habla con el alumno y se informa a los padres.
020 Entrevista con los padres o tutores.

025 Privación de parte del tiempo de recreo.
026 Se le envía al pasillo unos minutos durante la clase.
027 Expulsión temporal de clase hasta el fin de la sesión.
028 Expulsión temporal de la actividad hasta el fin de la sesión.
029 Expulsión de la sesión de clase y comparecencia inmediata ante el Coordinador de etapa o Coordinador de 

convivencia.
030 Realización de tareas que contribuyan a modificar y mejorar el comportamiento.
031 Realización de tareas que contribuyan al mejor desarrollo de las actividades del centro.
032 Realización de tareas que contribuyan a mejorar el entorno ambiental del centro.
033 Realización de tareas o actividades académicas en horario lectivo.
034 Realización de tareas o actividades académicas en el centro fuera de la jornada escolar.
035 Se le envía a casa a cambiarse de ropa, previa llamada a los padres.
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036 Se le envía a casa, previa llamada a los padres.

040 Suspensión del derecho de asistencia a la actividad complementaria por un día.
041 Suspensión del derecho de asistencia al servicio complementario por un día. (Excepto comedor)
042 Se le retiran temporalmente los objetos causa de las molestias o distracciones...
043 Se le retira el teléfono móvil.
044 Se le retira temporalmente el dispositivo electrónico.
045 Se le retira temporalmente el objeto impropio de la clase.
046 Hacerse cargo del coste económico del daño causado.
050 Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un día, permaneciendo en el Centro. (Con 

tarea)
051 Suspensión del derecho de asistencia a clase por un día, permaneciendo en el centro. (Con tarea)
052 Suspensión del derecho de participación en la actividad por un día, permaneciendo en la actividad.
053 Suspensión del derecho de asistencia al centro por un día. (Con tarea)
054 Suspensión del derecho de asistencia al centro por dos días. (Con tarea)
055 Aquellas otras que determine la legislación vigente.

Para determinar la aplicación de medidas correctoras correspondientes a la comisión de una falta leve, será 
competente cualquier profesor que presencie o tenga conocimiento de la comisión de la falta, dando cuenta al 
tutor del grupo y al jefe de estudios. (Decreto 32/2019, Art. 37.2)

Las faltas leves cuyos hechos y autoría resulten evidentes podrán ser sancionadas de forma inmediata por 
el profesor. Este comunicará al jefe de estudios la medida correctora impuesta o la necesidad de obtener más 
información para determinar la tipificación de la falta o la autoría de la misma. (Decreto 32/2019, Art. 47.1) 

7.3.- TIPIFICACIÓN DE LAS FALTAS GRAVES. (Decreto 32/2019, Art. 34)

001 Acción u omisión menos grave contraria al Carácter Propio del centro.
002 Falta de asistencia a clase estando en el centro.
003 Faltas reiteradas de puntualidad no justificadas.
004 Falta de asistencia al centro no justificada.
005 Ausentarse de clase sin autorización.
006 Ausentarse sin autorización del centro o de una actividad organizada por el centro.
007 Conductas disruptivas que dificultan el aprendizaje de sus compañeros.
008 No respetar el derecho de sus compañeros al estudio: molestar, distraer, amenazar, estropear y/o sustraer 

material...
009 Incumplimiento manifiesto del deber de estudiar: no estudiar, no atender a las explicaciones, no preguntar, 

menosprecio o abandono de materias...
010 Incumplimiento manifiesto del deber de estudiar: no traer el material necesario, no hacer tareas, no 

entregar trabajos...

015 Amenazar o intimidar a compañeros en el centro o en actividades organizadas por el centro, o incitar a ello.
016 Incitar o hacer la vida imposible a un compañero: persecución, insultos, presiones, chantajes, humillaciones...
017 Actuación con tinte discriminatorio por raza, lengua, sexo, religión, etc.
018 Actuación dirigida contra alumnos más pequeños o nuevos o con alguna deficiencia conocida.
019 Actos de menosprecio, desconsideración u ofensas graves hacia compañeros. (Cualquier medio: palabra, 

escrito, móvil, correo, redes sociales…)
020 Actos de indisciplina, menosprecio, desconsideración... contra miembros de la Comunidad Educativa.
021 Desobediencia reiterada al profesor o persona responsable de la actividad.
022 Dirigirse al profesor o persona responsable de la actividad en tono intimidante o vocabulario irrespetuoso.
023 Expresarse con gestos o palabras soeces.
024 Agresión física no grave contra miembros de la Comunidad Educativa, o personas que se relacionen con el 

centro.
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025 Agresión moral o discriminación no graves contra miembros de la Comunidad Educativa, o personas que se 
relacionen con el centro.

026 Participar en acciones disruptivas para impedir el normal desarrollo de las clases o actividades.
027 Vender en el centro objetos, prendas, entradas a discotecas, etc.
028 Venir al centro muy mal vestido/a.
029 Incumplimiento de las normas de higiene y aseo personal. (Peinado, pantalón roto…)
030 Fumar en el recinto escolar o en actividades organizadas por el centro.
031 Falsificación de la firma en documentos de la vida escolar: agenda, notas, etc.
032 Impedir la comunicación entre el colegio y los padres o tutores.

035 Llevar prendas de vestir o material escolar con leyendas, signos o símbolos racistas, irrespetuosos, 
violentos... 

036 Hacer apología en el centro de personas, ideologías, comportamientos… racistas, irrespetuosos, violentos, 
sexistas...

037 Colocar en el centro papeles o carteles con leyendas, signos o símbolos racistas, irrespetuosos, violentos...
038 No respetar la información de los tablones de anuncios permanentes o temporales.
039 Entrar / permanecer en espacios reservados a otros miembros de la comunidad educativa.
040 Disrupciones graves en el comedor; tirar la comida al suelo, estropear la comida de otro...
041  Ocultar el rostro para dificultar poder ser identificado: capucha, gorra, pasamontañas, velo, burka…
042 Mal comportamiento reiterado en el transporte escolar.
043 Comportamiento antideportivo o irrespetuoso en las actividades deportivas o con otros equipos…
044 Daños graves causados por uso indebido en las instalaciones del centro o de instituciones relacionadas con 

el centro.
045 Daños graves causados intencionadamente en las instalaciones del centro o de instituciones relacionadas 

con el centro.
046 Daños graves causados por uso indebido en el material o documentos del centro.
047 Daños graves causados intencionadamente en el material o documentos del centro.
048 Deterioro de mobiliario o equipamiento para impedir el normal desarrollo de las actividades escolares.
049 Tenencia de marcadores, sprays,... que se utilizan para realizar “graffiti”. 
050 Realizar “Graffiti” en mobiliario o paredes del recinto escolar.
051 Realizar “Graffiti” en las cercanías del centro alusivos a la comunidad educativa o a sus miembros.
052 Actos de vandalismo en el recinto escolar o próximo al centro.
053 La sustracción, daño u ocultación de los bienes o pertenencias de otros miembros de la comunidad 

educativa.
054 Apropiarse de bienes ajenos. 
055 Daños graves causados por uso indebido a los bienes de otros miembros de la Comunidad Educativa.
056 Daños graves causados involuntariamente en las pertenencias de personas del centro o instituciones 

relacionadas con el centro.
057 Daños graves causados intencionadamente a los bienes de otros miembros de la Comunidad Educativa.

061 La incitación o estímulo a la comisión de faltas contrarias a las normas de convivencia.
062 Facilitar la entrada, sin autorización, a personas que no son del centro.
063 Asistir, aplaudir, jalear actuaciones contrarias a la convivencia. 
064 La participación en riñas mutuamente aceptadas.
065 Peleas con violencia, insultos...
066 La alteración grave e intencionada del normal desarrollo de la actividad escolar que no constituya falta muy 

grave,
067 Reiteración en un mismo trimestre de tres o más faltas leves.
068 Los actos que impidan la correcta evaluación del aprendizaje o falseen los resultados académicos.
069 Copiar con métodos sofisticados o dispositivos electrónicos.
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070  La omisión del deber de informar de situaciones de acoso o riesgo grave para miembros de la comunidad 
educativa.

071 Conducta pasiva u ocultamiento de situaciones graves: silencio cómplice.
072 Mentir, dar una versión incompleta de los hechos.

076 La grabación y/o difusión por cualquier medio de imágenes o informaciones de ámbito escolar o personal.
077 Uso inapropiado del móvil o dispositivos electrónicos o aplicaciones informáticas de otro miembro de la 

comunidad educativa. 
078 Uso inapropiado de los equipos informáticos del centro.
079 Uso inapropiado del móvil o dispositivos electrónicos en el centro o en actividades organizadas por el 

centro.
080 Uso del móvil o dispositivos electrónicos en clase, aseos o vestuarios.
081 Incumplimiento de la sanción impuesta por una falta leve.
082 Incumplimiento de las medidas dirigidas a reparar los daños por una falta leve.
083 Tenencia de navajas, objetos punzantes, puños americanos, etc. en el centro o en actividades organizadas 

por el centro.
084 Tenencia en el centro de revistas, juegos, software, etc. que exhiben, exaltan o fomentan la pornografía, 

violencia, xenofobia, discriminación...
085  Aquellas que se califiquen como tales por la legislación vigente.

7.4.- MEDIDAS CORRECTORAS DE LAS FALTAS GRAVES. (Decreto 32/2019, Art. 34)

001 Amonestación verbal pública.
002 Se informa a los padres.
003 Amonestación escrita. Se envía carta, correo electrónico, … a sus padres o tutores.
004 Se escribe nota en la agenda para los padres o tutores
005 Entrevista con los padres o tutores.
006 Solicitar la reunión de la Comisión de Convivencia.
007 Solicitar la reunión de la Comisión de Mediación.
008 Se adjunta resumen del acta de la reunión de la Comisión de Mediación.
009 Se adjunta resumen del acta de la reunión de la Comisión de Convivencia.
010 Solicitar la reunión de la Comisión de Convivencia.
011 Se informa / deriva al mediador / coordinador de convivencia. 
012 Se informa a la dirección.
013 Se le comunica al Director para tratar el asunto con los padres e intentar ponerle remedio.
014 Solicitar al Director la apertura de expediente.
015 Se informa al coordinador local de protección del menor.

021 Se le envía a otra clase del mismo curso con material de estudio.
022 Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro.
023 Realización de tareas que contribuyan a modificar y mejorar su comportamiento.
024 Realización de tareas dirigidas a reparar el daño causado.
025 Restitución de los objetos sustraídos o rotos.
026 Hacerse cargo del coste económico del daño causado.
027 Realización de trabajos específicos en horario lectivo.
028 Realización de trabajos específicos en el Centro fuera de la jornada escolar.
029 Realización de tareas dirigidas a mejorar el entorno ambiental del centro.
030 Asistencia al centro de 8,30 - 9,30 horas.
031 Permanencia en el centro de 17,00 - 18,00 horas.
032 Se le envía a casa a vestirse según las normas del centro.
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036 Se le retira temporalmente el teléfono móvil o dispositivo electrónico por dos semanas…
037 Se le retira temporalmente el teléfono móvil o dispositivo electrónico por tres semanas.
038 Se le retira temporalmente el teléfono móvil o dispositivo electrónico por un mes.
039 Se le retiran temporalmente los objetos causa de las molestias o distracciones...
040 Cambio de grupo de clase por un periodo máximo de una semana.
041 Expulsión de la sesión de clase y comparecencia inmediata ante el Coordinador de etapa / Coordinador de 

convivencia.
042 Expulsión temporal de la sesión de clase.
043 Se le priva de parte del recreo.

050 Suspensión de la participación en actividades complementarias por una semana.
051 Suspensión de la participación en actividades complementarias por dos semanas.
052 Suspensión de la participación en actividades complementarias por un mes.
053 Suspensión de la participación en actividades extraescolares por una semana.
054 Suspensión de la participación en actividades extraescolares por dos semanas.
055 Suspensión de la participación en actividades extraescolares por un mes.
056 Suspensión de la participación en todas las actividades realizadas por el centro, por una semana.
057 Suspensión de la participación en todas las actividades realizadas por el centro, por dos semanas.
058 Suspensión de la participación en todas las actividades realizadas por el centro, por un mes.

059 Suspensión de la utilización de servicios complementarios del Centro por una semana.
060 Suspensión de la utilización de servicios complementarios del centro por dos semanas.
061 Suspensión de la utilización de servicios complementarios del centro por un mes.
062 Suspensión de la utilización del transporte escolar por una semana.
063 Suspensión de la utilización del transporte escolar por dos semanas.
064 Suspensión de la utilización del transporte escolar por un mes.
065 Prohibición temporal de permanecer en el recinto escolar una vez terminadas las clases. (Fijar fechas).

070 Expulsión de determinadas clases por tres días lectivos permaneciendo en el centro.
071 Expulsión de determinadas clases por cuatro días, permaneciendo en el centro.
072 Expulsión de determinadas clases por cinco días, permaneciendo en el centro.
073 Expulsión de determinadas clases por un período máximo de seis días lectivos, permaneciendo en el centro.
074 Suspensión temporal de la utilización de los equipamientos informáticos del centro.
075 Expulsión del Centro por un día lectivo.
076 Suspensión del derecho de asistencia a clase por un día, permaneciendo en el centro.
077 Expulsión del Centro por dos días lectivos.
078 Suspensión del derecho de asistencia a clase por dos días, permaneciendo en el centro. 
079 Expulsión del centro por tres días lectivos.
080 Suspensión del derecho de asistencia a clase por tres días, permaneciendo en el centro. 
081 Expulsión del centro por un período máximo de seis días lectivos.
082 Suspensión del derecho de asistencia a clase por un período máximo de seis días, permaneciendo en el 

centro

090 Se deriva el caso a Servicios Sociales.
091 Se deriva el caso a la mesa / comisión local de absentismo.
092  Aquellas otras que determine la legislación vigente.

Si un alumno está expulsado del centro, no puede participar en ninguna actividad extraescolar o comple-mentaria, 
ni en ningún servicio complementario mientras dure la expulsión. No se descontará ningún importe.
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Serán competentes para la aplicación de las medidas correctoras previstas para las faltas graves, según la sanción: 

a) El tutor y los profesores del alumno, 

b) El Coordinador de Convivencia o Coordinador de Etapa, oído el tutor, 

c) El director del centro, oído el tutor. 

7.5.- TIPIFICACIÓN DE LAS FALTAS MUY GRAVES. (D. 32/2019, Art. 35)

 001 El uso de la violencia, las agresiones, las ofensas graves contra compañeros u otros miembros de la 
comunidad educativa.

002 Desobediencia o menosprecio manifiesto al profesor o persona responsable de la actividad.
003 Dirigirse al profesorado o personal de centro en tono irrespetuoso, amenazante o actitud desafiante. 
004 Actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos cometidos contra personal del centro o relacionado 

con el centro.
005 Actitudes amenazantes o desafiantes hacia profesores o personal del centro o relacionado con el centro.
006 Expresarse con gestos o palabras soeces o blasfemias.
007 Agresión física, amenazas o insultos graves a profesores o personal del centro, o personas relacionadas con 

el Centro. 
008 Hacer apología en el centro de personas, ideologías, comportamientos… racistas, irrespetuosos, violentos, 

sexistas, discriminatorios...
009 Colocar en el centro papeles o carteles con leyendas, signos o símbolos racistas, irrespetuosos, violentos…
010 Actos que atenten gravemente contra la intimidad o las buenas costumbres sociales. 
011 El acoso verbal, físico o moral a compañeros.

015 Acoso o agresión sexual, o incitación a ello, en el Centro o en actividades organizadas por el Centro.
016 Actuación dirigida contra alumnos más pequeños o nuevos o con alguna deficiencia conocida.
017 Amenazas, intimidaciones o discriminación a compañeros aplicados y cumplidores.
018 Agresión física, amenazas, intimidación a compañeros que le han delatado.
019 La discriminación, vejaciones o humillaciones a cualquier miembro de la comunidad educativa por razón de 

raza, lengua, sexo, religión, condición social... orientación sexual, opinión.
020 Falta de respeto, vejaciones, humillaciones u ofensas contra miembros de la comunidad educativa dentro 

o fuera del Centro.
021 Organizar o participar en actuaciones de tinte discriminatorio, xenófobo, violento, humillante... contra 

alumnos del centro.
022 Amenazas e intimidaciones, etc. de tinte discriminatorio: raza, lengua, sexo, religión, condición social… 

orientación sexual, opinión.
023 Incitar o hacer la vida imposible a un compañero: persecuciones, amenazas, chantajes, extorsiones, 

vejaciones, humillaciones, mentiras, burlas, coacciones, poner en ridículo...
024 Agresión grave moral o discriminación grave contra miembros de la comunidad educativa, o personas 

relacionadas con el centro.
025 Grabación, publicidad o difusión a través de cualquier medio o soporte de agresiones o humillaciones 
026 Grabación de voz o captación de imágenes de compañeros, profesores o PAS o de objetos pertenecientes 

a su intimidad, sin su autorización explícita.
027 Uso inapropiado del móvil o dispositivos electrónicos en el centro o en actividades organizadas por el 

centro.
028 Utilización inadecuada o difusión de información referida a miembros de la comunidad educativa protegida 

por la LOPDGDD.
029 Realizar “graffiti” vejatorios alusivos a la comunidad educativa o a sus miembros dentro o fuera del centro.

035 Daños muy graves causados por uso indebido en las instalaciones o pertenencias de instituciones 
relacionadas con el Centro.
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036 Daños muy graves causados intencionadamente en las instalaciones o pertenencias de instituciones 
relacionadas con el centro.

037 Daños muy graves causados por uso indebido en las instalaciones equipamiento, material o documentos 
del Centro.

038 Daños muy graves causados intencionadamente en las instalaciones, equipamiento, material o documentos 
del Centro.

039 Daños muy graves causados involuntariamente en las pertenencias de otros miembros de la comunidad 
educativa.

040 Daños muy graves causados intencionadamente en las pertenencias de otros miembros de la comunidad 
educativa.

041 Falsificación o sustracción de documentos académicos.
042 Suplantación de personalidad en actos de la vida docente.
043 Apropiarse de trabajos académicos ajenos.
044 Exhibición o distribución de pornografía en cualquier soporte: papel, magnético, red, teléfono... en el 

centro.
045 Exhibición o distribución de pornografía en cualquier soporte: papel, magnético, red, teléfono... en 

actividades organizadas por el Centro.
046 Exhibición o distribución de pornografía en cualquier soporte: papel, magnético, red, teléfono... a alumnos 

o personal del centro.
047 Tenencia, tráfico o consumo de drogas o alcohol en el centro o en actividades organizadas por el centro.
048 Tráfico o consumo de drogas o alcohol en las inmediaciones del centro.
049 Tenencia, exhibición o uso de navajas, objetos punzantes, anillos, puños americanos, etc.
050 Tenencia en el centro de revistas, imágenes, software, etc. que exhiben, exaltan o fomentan la violencia, 

xenofobia, discriminación, pornografía...
051 Exhibición o distribución en el centro, o a miembros de la comunidad educativa, de revistas, imágenes, 

software, sms, correos, juegos, etc. que exhiben, exaltan o fomentan la violencia, xenofobia, discriminación, 
pornografía...

052 El acceso sin autorización a equipos, documentos o ficheros del centro o de miembros de la comunidad 
educativa. 

053 Jaquear los servidores del Centro o equipos informativos del profesorado.

060 Apropiarse de bienes ajenos.
061 Actos injustificados que perturban gravemente el normal desarrollo de las clases o actividades del Centro. 
062 Organizar acciones disruptivas para impedir el normal desarrollo de las clases o actividades.
063 Ausentarse sin autorización del centro durante el horario lectivo o actividad organizada por el centro.
064 No asistencia reiterada e injustificada al centro. Absentismo.
065 Incumplimiento grave del horario o calendario escolar.
066 Acciones u omisiones gravemente contrarias al Carácter Propio del Centro.
067 Comportamiento antideportivo o irrespetuoso en las actividades deportivas, con otros equipos…
068 Reiteración en un mismo trimestre de tres o más faltas graves.
069 La incitación o estímulo a la comisión de una falta muy grave contraria a las normas de convivencia. 
070 Asistir, aplaudir, jalear actuaciones muy graves contrarias a la convivencia. 
071 Incumplimiento de la sanción impuesta por una falta grave.
072 Incumplimiento de las sanciones impuestas por una falta muy grave.
073 Conducta pasiva y ocultamiento de situaciones graves: silencio cómplice.
074 La omisión del deber de comunicar / informar de situaciones graves para miembros de la comunidad 

educativa.
075 Aquellas que se califiquen como tales por la legislación vigente.
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7.6.- MEDIDAS CORRECTORAS DE LAS FALTAS MUY GRAVES. (D. 32/2019, Art. 35)

001 Amonestación verbal pública.
002 Se informa / deriva al mediador / coordinador de convivencia. 
003 Se informa a la dirección.
004 Se informa a los padres.
005 Expulsión de la sesión de clase o actividad.
006 Amonestación escrita. Se envía carta, correo electrónico,... a sus padres o tutores.
007 Entrevista con los padres o tutores
008 Se le envía a Dirección y se cita a los padres o tutores.
009 Solicitar la reunión de la Comisión de Mediación.
010 Solicitar la reunión de la Comisión de Convivencia.
011 Solicitar al Director la apertura de expediente.
012 Se abre expediente disciplinario.
013 Comunicación oficial a la mesa / comisión local de absentismo escolar.
014 Restitución de los objetos sustraídos.
015 Hacerse cargo del coste económico del daño causado.
016 Acudir a tratamiento con profesionales externos.
017 Se le retira temporalmente el teléfono o dispositivo electrónico por un período máximo de tres meses…

025 Se informa a la autoridad competente.
026 Se deriva el caso a Servicios Sociales.
027 Se informa a la Fiscalía de Menores.
028 Realización de tareas dirigidas a reparar el daño causado.
029 Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro en horario no 

lectivo.
030 Permanencia en el centro en horario no lectivo.
031 Realización de trabajos específicos en el centro fuera de la jornada escolar.
032 Suspensión de la participación en las actividades extraescolares por un período máximo de tres meses.
033 Suspensión de la participación en las actividades complementarias por un período máximo de tres meses.
034 Suspensión de la participación en todas las actividades del centro, excepto la clase, por un período máximo 

de tres meses.
035 Suspensión de la utilización de los servicios complementarios del centro por un período máximo de tres 

meses. (Excepto comedor)
036 Suspensión de la utilización del transporte escolar por un período máximo de tres meses.

041 Cambio de grupo del alumno.
042 Expulsión de determinadas clases por un período superior a seis días lectivos e inferior a diez. 
043 Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos e inferior a diez. 
044 Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos e inferior a quince. 
045 Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos e inferior a veinte. 
046 Solicitar el cambio de centro.
047 Expulsión definitiva del centro. 
048 Suspensión del derecho a realizar las pruebas de evaluación mientras dure la expulsión de clase. (Excepto 

pruebas globales trimestrales y finales).
049  Aquellas otras que determine la legislación vigente.

Si un alumno está expulsado del centro, no puede participar en ninguna actividad extraescolar o complementaria, 
ni en ningún servicio complementario mientras dure la expulsión.

La aplicación de medidas para la corrección de las faltas muy graves corresponde al director del centro.
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8.-  NORMAS DE CONVIVENCIA DEL AULA (Decreto 32/2019, Art. 15)

Estas normas serán elaboradas y aprobadas durante el primer mes del curso con la colaboración del alumnado de 
cada grupo y el equipo docente del mismo, con la coordinación del tutor, siendo evaluado su cumplimiento a lo 
largo del curso por el equipo docente del aula. 

Criterios comunes y elementos básicos:

•	 Las normas de aula estarán en consonancia con el Plan de Convivencia del centro. (Decreto 32/2019, Art. 19)

•	 Conocimiento y observación de las normas del centro como marco de convivencia.
•	 Su objetivo es crear un ambiente de trabajo que facilite el proceso de enseñanza-aprendizaje, y un clima 

de confianza y diálogo sincero con el tutor, de forma que el grupo y el aula sea un espacio seguro y feliz 
para todos sus miembros, donde reina el respeto y la ayuda mutua.

•	 Estarán redactadas preferentemente en positivo… y adaptadas a la edad de los alumnos.
•	 Se evaluará su cumplimiento en cada sesión de evaluación.
•	 Incluirá las normas generales de puntualidad, asistencia y justificación. (Horas o víspera de exámenes).
•	 La participación y la responsabilidad compartida por todos los miembros del grupo: orden, limpieza, 

vocabulario, turno de palabra; hola, por favor, gracias, perdón…
•	 Evitar molestar a las clases vecinas: hablar fuerte, mesas, pasillos, traslados…
•	 Respeto a los profesores: colaboración, obediencia, diálogo, no hay insultos…
•	 Tutoría espontánea ante conflictos emergentes
•	 Limitar el número de propuestas, priorizar las más influyentes…
•	 Equipo de prevención del acoso: Tolerancia cero con el acoso y los “palmeros”. Nadie solo en el patio.
•	 El diálogo, la conciliación y la resolución pacífica de los conflictos serán estrategias habituales y 

preferentes para la resolución de conflictos. (Decreto 32/2019, 32, Art. 44).

•	 El delegado, en diálogo con los profesores, elabora el calendario de exámenes
•	 Los profesores informan, dejan escrito, los criterios de evaluación y recuperación de su materia.
•	 El profesor dará ejemplo de cumplimiento, recordará las normas y ayudará a cumplirlas.

Procedimiento de elaboración y responsables de aplicación:

•	 Lo elaboran el tutor y los alumnos del grupo. 
•	 Consultar la programación vertical de convivencia adaptada a cada edad.
•	 Visto bueno de cada uno de los profesores que imparten clase al grupo.
•	 Lo aprueba el Coordinador de etapa.
•	 Responsables de aplicación: tutor, profesores y alumnos.
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9.-   AGENTES DE LA CONVIVENCIA:  
LA COMUNIDAD EDUCATIVA (Decreto 32/2918, Art. 17)

Todos los miembros de la comunidad educativa son agentes responsables de la convivencia escolar participarán, 
en la elaboración, en el desarrollo, en el control del cumplimiento y en la evaluación del plan de convivencia y de 
las normas de convivencia del centro. (Decreto 32/2918, Art. 17.2)

La comunidad educativa en su conjunto velará por la aplicación de aquellas medidas que vayan encaminadas a 
fomentar el respeto a las diferencias, entre ellas, la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

a).- Al Director le corresponde garantizar las condiciones para que exista en el centro un adecuado clima escolar 
que favorezca el aprendizaje y la participación del alumnado; garantizar la aplicación y la coherencia entre 
las normas de convivencia y las normas de organización y funcionamiento del Centro; velar por la realización 
de las actividades programadas dentro del Plan de Convivencia del centro y garantizar el cumplimiento de las 
normas de convivencia. Resolver los conflictos escolares e imponer las sanciones que corresponda a los alumnos, 
sin perjuicio de las competencias reservadas a otros miembros, así como decidir la incoación y resolución de 
procedimientos disciplinarios 
Le corresponde aprobar el plan y las normas de convivencia. (Decreto 32/2019, Art. 21)

b).- El Equipo directivo es el competente para elaborar el plan de convivencia y las normas de convivencia, así 
como sus modificaciones, y conocer la resolución de conflictos disciplinarios al menos una vez al trimestre, así 
como velar por el correcto ejercicio de los derechos y cumplimiento de deberes de los alumnos y para que la 
resolución de conflictos se atenga a la normativa vigente. Además, 

•	 Establece las directrices para la elaboración del plan de convivencia y de las normas de convivencia del centro. 
•	 Garantiza la participación de todos los sectores de la comunidad educativa en la elaboración del plan de 

convivencia. 
•	 Garantiza que las normas de convivencia establecidas se adecuen a la realidad del centro. 
•	 Impulsa entre los miembros de la comunidad educativa el conocimiento y la observancia de las Normas de 

Convivencia.
•	 Conoce la resolución de conflictos disciplinarios y vela por que se atengan a la normativa vigente. Podrá 

revisar decisiones adoptadas y proponer, en su caso, las medidas oportunas. 
•	 Propone actuaciones de mejora de la convivencia para todos los sectores de la comunidad educativa, 

especialmente las relacionadas con la resolución de conflictos y la igualdad entre hombres y mujeres. 

c).-  Al Coordinador de Etapa le corresponde coordinar y dirigir las actuaciones establecidas en el plan de 
convivencia del centro y en las normas de convivencia del centro. Velar por el desarrollo coordinado y coherente 
de las distintas actuaciones que afectan a los alumnos. Promover un buen clima de convivencia escolar, y las 
medidas de prevención y la resolución de conflictos. Le corresponde aprobar las normas de convivencia de 
aula. (Decreto 32/2019, Art. 22).

d).- El Coordinador de Convivencia es el responsable directo de la aplicación de las Normas de Convivencia y de la 
disciplina escolar. Deberá llevar control de las faltas graves cometidas contra las citadas Normas de Convivencia 
y de las sanciones impuestas, y deberá informar periódicamente al Equipo directivo y elaborar la memoria anual 
de la evaluación de la convivencia que presentará al claustro. (Decreto 32/2019, Art. 13 y Art. 22.e)

Coordinará sus actuaciones con el Coordinador de etapa / y el tutor del alumno. Comunicará por escrito las 
normas de convivencia a los profesores, y se asegurará de que todos los alumnos las conocen. Organizará 
las vigilancias de los recreos y demás actuaciones preventivas. Informará a los padres de las incidencias 
disciplinarias graves de sus hijos.

e).- A los tutores les corresponde coordinar al profesorado que imparte docencia a su grupo y mediar y garantizar 
la comunicación entre el profesorado, el alumnado y los padres o tutores. Mantener comunicación fluida y 
frecuente con sus alumnos y familias. Impulsar actuaciones proactivas para la mejora de la convivencia y la 
participación de sus alumnos en las actividades programadas en el plan de convivencia. (Decreto 32/2019, Art. 24.1) 
Velar por el cumplimiento del plan de convivencia y de las normas de convivencia establecidas por el centro. 
El tutor organizará la atención educativa de sus alumnos si les fuera suspendido el derecho de asistencia a la 
clase, o al centro, en el marco de lo dispuesto en las normas de convivencia del centro. Elaboran el plan de 
convivencia de aula.
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f).- Los Profesores tienen la responsabilidad de mantener dentro del aula el necesario clima de sosiego para 
que los alumnos estudien, trabajen y aprendan. Todos los profesores contribuirán a que las actividades del 
centro se desarrollen en un clima de respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en 
los alumnos los valores de la ciudadanía democrática. En su labor formativa, ejercerán la autoridad sobre 
sus alumnos, y tienen el derecho y el deber de hacer respetar las Normas de Convivencia establecidas en el 
centro, así como prevenir, detectar y corregir aquellas conductas contrarias a la convivencia escolar y a las 
normas de convivencia del centro y dejar constancia escrita y en el PSP. Así mismo, participarán actuaciones 
destinadas a la mejora de la convivencia: la vigilancia patios y recreos y en las suplencias en clases por ausencia 
de compañeros… Asimismo, intentarán cumplir las actividades descritas para lograr los objetivos del Plan de 
Convivencia. (Decreto 32/2019, Art. 24.2).

g).- El Orientador asesora al profesorado en prevención e intervención ante problemas de comportamiento 
del alumnado y diseño de planes de actuación específicos para la mejora de la convivencia, dirigidos al 
alumnado que presente alteraciones graves de conducta. Colabora con el coordinador de etapa y los tutores 
en la adecuación del plan de acción tutorial al plan de convivencia del centro, impulsando y programando 
actividades que favorezcan un buen clima de convivencia escolar y la prevención y resolución de conflictos. 
Asesora en la comisión de convivencia cuando sea requerido para ello. (Decreto 32/2019, Art. 23)

h).- El Equipo local de Protección del menor, formado por miembros del claustro, se asegurará de que en el 
centro se conocen y se cumplen las directrices sobre protección de menores. Escuchará las informaciones o 
acusaciones de maltrato o acoso entre iguales que se produzcan en el centro y decidirá si procede iniciar el 
protocolo correspondiente. A final de curso elaborará un informe.

i).- El Claustro de Profesores deberá informar las Normas de Convivencia y el Plan de Convivencia, y realizar 
propuestas para su elaboración. Asimismo, participará en la evaluación anual de la convivencia en el centro y 
conocerá la resolución de los conflictos disciplinarios al menos una vez durante el curso. (Decreto 32/2019, Art. 20). 

j).- La Comisión de Convivencia, formada por miembros de todas las secciones de la comunidad educativa impulsará 
acciones que favorezcan el conocimiento y la observancia de las Normas de Convivencia, y promoverá 
actuaciones que favorezcan la convivencia en el centro, especialmente la igualdad de trato y la prevención 
de la violencia de género... Intervendrá en los conflictos que requieran su mediación e informará de sus 
actuaciones al claustro. (Decreto 32/2019, Art. 19).

k).- Otros profesionales del centro realizarán las funciones propias de su especialidad respetando los principios 
de la convivencia escolar. Al personal de administración y servicios le corresponde contribuir de forma activa a 
la mejora de la convivencia colaborando con el equipo directivo y el profesorado del centro en el desarrollo del 
plan de convivencia y en el cumplimiento de las normas de convivencia escolar y en la prevención, detección 
y erradicación de las conductas contrarias a la convivencia y, en particular, de las situaciones de violencia y/o 
acoso escolar. (Decreto 32/2019, Art. 25).

l).-  Padres o tutores de los alumnos.  Consideramos la implicación de los padres, tanto con el centro como con 
sus hijos, imprescindible para la educación de los hijos, para el desarrollo del aprendizaje y para lograr una 
educación integral (Decreto 32/2019, Art. 27). 

•	 Conocer el Plan de Convivencia y las Normas de Convivencia, y cumplir lo que les afecte.
•	 Implicarse en el cumplimiento de las actividades descritas en el Plan de Convivencia
•	 Promover en sus hijos o representados el respeto por las Normas de Convivencia del centro y a las 

orientaciones y decisiones del profesorado, y seguir las pautas que le indiquen.
•	 Mantener la autoridad del profesor: respetar al profesor y hacerlo respetar por sus hijos.
•	 Colaborar con el centro en la resolución de situaciones de acoso…
•	 Colaborar con sus hijos en el cumplimiento de las sanciones impuestas 
•	 Mantener contacto frecuente y fluido (entrevistas, web, agenda, teléfono, correo...) con el centro, 

especialmente con el tutor. 
•	 Acudir al centro cuando lo estimen oportuno o sea solicitada su presencia. 
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m).-  Los alumnos. Los alumnos son los protagonistas de su proceso formativo, tanto personal como académico. 
Ellos son los principales beneficiarios de la buena convivencia. Sin su colaboración activa no tiene sentido el 
Plan de Convivencia (Decreto 32/2019, Art. 26).

         Por lo tanto, los alumnos

•	 Participan de forma activa, a través de sus representantes, en el proceso de elaboración y evaluación de las 
normas de convivencia. 

•	 Colaboran con el profesorado en tareas de organización y funcionamiento del aula, facilitando así la buena 
convivencia y el proceso de enseñanza-aprendizaje.

•	 Participan en la elaboración y cumplimiento de las normas de convivencia del aula. 
•	 Los delegados de clase colaboran con sus compañeros y con los profesores para que todos conozcan y 

cumplan las normas de convivencia, especialmente en lo que hace referencia al proceso de enseñanza-
aprendizaje.

•	 Fomentan la convivencia entre compañeros basada en el respeto a profesores y compañeros, la ayuda 
mutua y la protección de los compañeros más vulnerables; ayudando en la prevención y resolución de 
conflictos, en especial en casos de acoso, desigualdad entre hombres y mujeres y LGTBIfobia. 

•	 También pondrán en conocimiento del personal del centro aquellas situaciones que puedan poner en grave 
riesgo la integridad física o moral de los miembros de la comunidad educativa, cuando la comunicación 
pueda hacerse sin riesgo propio ni de terceros.

n).- Otros agentes de la convivencia escolar externos al centro

 La Administración educativa. Asesorar a los centros educativos sobre conflictos de convivencia y coordinar 
a los diferentes servicios y unidades que intervienen en los conflictos de convivencia escolar. Promover e 
impulsar la formación de los agentes. Elaborar propuestas de orientación y apoyo a los padres o tutores en su 
tarea educativa, e impulsar la participación educativa. (Decreto 32/2019, Art.28).

 La Inspección educativa. Entre las funciones que tiene atribuidas por su normativa reguladora destacamos: 

•	 Informar y asesorar a los equipos directivos en casos de conflictos de convivencia, acoso y ciberacoso 
colaborando en su análisis y valoración y, en su caso, elaborando propuestas de intervención.

•	 Facilitar materiales para la elaboración del plan de convivencia.
•	 Promover e impulsar la formación de los agentes.
•	 La supervisión y seguimiento de la aplicación por parte de los centros docentes de sus planes de convivencia, 

así como proponer modificaciones de mejora.
 
 El Observatorio para la Convivencia Escolar en los centros docentes de la Comunidad de Madrid 

Realizará aquellas funciones que le sean asignadas en su normativa reguladora, participando como agente 
externo al centro en materia de convivencia escolar. (Decreto 32/2019 Art.30)
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10.-  EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA (Decreto 32/2019, Art. 13)

Este Plan de Convivencia será evaluado por el Coordinador de convivencia, el Equipo directivo y el Claustro al final 
de cada curso; las conclusiones quedarán reflejadas en las actas respectivas y se retomarán al comienzo del curso 
siguiente.

Este plan de convivencia ha sido aprobado por el Director el 28 de mayo de 2020.

Durante el primer mes de cada curso escolar, el Equipo directivo analizará y valorará las propuestas de modificación 
del plan de convivencia formuladas al final del curso precedente y las que hayan podido ser realizadas por la 
Inspección educativa, a partir de las cuales se propondrán las modificaciones que se consideren convenientes. 
Dichas modificaciones, si resultasen aprobadas por el Director del centro, se incorporarán a la programación 
general anual, previa información al Claustro de profesores. (Decreto 32/2029. Art.13.3)
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 ANEXO I – ACOSO Y PROTOCOLO

Los protocolos y formularios del Colegio San José del Parque en caso de maltrato físico, emocional, por negligencia 
y abuso sexual son los establecidos por el Equipo Provincial de Protección del Menor de la Provincia Marista 
Ibérica, teniendo en cuenta el Plan de Convivencia y el Plan de Acción Tutorial colegiales. 
El protocolo de maltrato entre iguales se desarrollará según lo establecido en las INSTRUCCIONES de las Vice-
Consejerías de Educación no universitaria, Juventud y Deporte y Organización Educativa sobre la actuación contra 
el acoso escolar en los centros docentes no universitarios de la comunidad de Madrid. Consejería de educación, 
juventud y deporte de la Comunidad de Madrid del 2 de noviembre de 2016, y las Instrucciones complementarias 
a estas INSTRUCCIONES, de fecha 4 de septiembre de 2019.
El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid aprobó en enero de 2016 un Plan de Lucha contra el Acoso 
Escolar, con el objetivo principal de tomar medidas de carácter permanente y estructural para prevenir el acoso 
escolar y erradicarlo de manera inmediata en cuanto se tenga conocimiento de algún caso en cualquiera de los 
centros docentes de la región. La puesta en marcha de iniciativas dirigidas a la mejora de la convivencia en las aulas, 
la sensibilización y prevención del acoso escolar, así como la atención inmediata a las víctimas de acoso escolar, 
sus familias, acosadores y personal docente, son el núcleo de este plan que contempla también la asistencia y 
formación permanente al profesorado y a los padres o tutores.
Consultar el Manual para la Protección del Menor, elaborado por el equipo de Protección del Menor del colegio y 
la “Guía de actuación contra el acoso escolar en los centros educativos” de la Comunidad de Madrid.

A.- ACOSO O MALTRATO ENTRE IGUALES
1.- Concepto

Cualquier forma de maltrato psicológico, verbal o físico entre escolares, producido de forma repetida y mantenida 
en el tiempo, lejos de la mirada de los adultos y con la intención de humillar y someter abusivamente a la víctima 
indefensa.

El maltrato entre iguales presenta las siguientes características:

• Desequilibrio de poder: Se produce una desigualdad de poder físico, psicológico y social que genera un 
desequilibrio de fuerzas en las relaciones interpersonales.

• Intencionalidad/repetición: La intencionalidad se expresa en una acción agresiva que se repite en el tiempo y 
que genera en la víctima la expectativa de ser objeto de futuros ataques.

• Indefensión/personalización: El objetivo del maltrato suele ser normalmente un solo alumno/a, que es 
colocado de esta manera en una situación de indefensión. De este modo, la víctima no encuentra los 
medios para defenderse, y sufre aislamiento, estigmatización, pérdida de autoestima y reputación.

2.- Formas de maltrato entre iguales

 El maltrato entre iguales puede adoptar distintas manifestaciones:

• Exclusión y marginación social
– Ignorar a alguien. (Pasiva)
– No dejarle participar. (Activa)
– Discriminar por razón de sexo, raza, discapacidad, etc.

• Agresión verbal
– Insultar a alguien. (Directa)
– Hablar mal de él/ella. (Indirecta)
– Poner motes. (Mixta)

• Agresión física indirecta
– Esconder cosas a alguien.
– Romperle cosas.
– Robarle cosas.

• Agresión física directa

– Golpear a alguien.
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• Intimidación/ chantaje /amenaza
– Amenazar a alguien para meterle miedo.
– Obligarle a hacer cosas.
– Amenazarle con armas.

• Acoso o abuso sexual y/o acoso sexista
– Acosar o intimidar sexualmente.
– Abusar sexualmente.

– Intimidar, degradar, humillar, ofender, hostigar a alguien de forma sexista.

• Ciberbullying

– Amenazas, insultos, o reírse del otro por medio de mensajes de móvil, e-mail, redes sociales, chat…
– Grabaciones con el móvil en situaciones vejatorias o que violen la intimidad (ej. sexing), para pasarlo a 

compañeros y/o compañeras o colgarlo en internet. 

Las características del espacio virtual en que se desarrolla el ciberbullying hacen que éste tenga características 
singulares y diferenciales respecto del bullying:

-	La ausencia del contacto directo y a la cara. 
-	La presencia y el mantenimiento del mensaje o acción agresiva durante mucho más tiempo.
-	La existencia de una audiencia no deseada y de difícil control y acceso.

3.- Niveles de gravedad

Las características definitorias del maltrato se combinan en diferentes proporciones según los casos analizados, 
determinando situaciones diversas cuya gravedad varía de unos a otros casos. Esta constatación práctica también 
es compartida por la literatura científica, en la que es frecuente distinguir entre maltrato ocasional y maltrato grave 
(A. Serrano et al. 2005; S. Ramírez, 2006). Así, por ejemplo, en ocasiones, conductas que en principio pueden ser consideradas 
“en sí y por separado leves, terminan produciendo menoscabo grave a la integridad moral al ejecutarse de forma 
reiterada, sistemática y habitual”. (Fiscal General del Estado, 2005).

Leve Detección de comportamientos o actitudes incorrectas por parte de un alumno o grupo de alumnos para con otro 
alumno o grupo de alumnos, que deben ser erradicados, corregidos y reconducidos, pero que, por sus características 
(por ejemplo, conductas de menor gravedad relacionadas con el maltrato, como sucede con algunas agresiones 
verbales), suelen ser reconducidas en los centros educativos con la intervención del profesorado. Este tipo de conductas 
se caracteriza por aparecer en un periodo de tiempo muy breve, originar la intervención educativa del profesorado 
y desaparecer con la misma rapidez con la que apareció, no ocasionando ninguna consecuencia permanente en la 
víctima.

Grave y/o
Muy grave

Cuando por su prolongación en el tiempo, gravedad de la conducta, o su refracción a la intervención educativa, se pone 
en peligro la integridad física, psíquica, moral o social de la víctima o víctimas.

Consecuencias del maltrato entre iguales

•	 Para la víctima: Puede traducirse en fracaso escolar, trauma psicológico, riesgo físico, insatisfacción, 
ansiedad, tristeza, problemas de personalidad, y riesgo para su desarrollo equilibrado. En el caso del 
acoso sexual y sexista podría derivar en la interiorización del rol de víctima.

4.- Indicadores

•	 Conductas de evitación del centro escolar, o de determinados espacios, momentos o actividades (clase de 
gimnasia, vestuario, recreo, comedor…)

•	 Trastornos de conducta y comportamiento, por ejemplo: excesiva ansiedad o rechazo de las relaciones 
con sus compañeros, conducta agresiva y problemas severos de aprendizaje.

•	 Trastornos de carácter psicosomático, por ejemplo: dolor abdominal recurrente.
•	 Tristeza, ansiedad, dificultad de atención.
•	 Bajada de rendimiento escolar.
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B.-  PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA CASOS DE  
MALTRATO ENTRE IGUALES

Objetivo del protocolo

Este protocolo de actuación tiene como finalidad facilitar a los centros docentes de la Comunidad de Madrid, los pasos que se han de 
seguir en caso de sospecha o denuncia de acoso o maltrato entre iguales (ya sea directo o a través de redes sociales), y clarificar a todas las 
partes implicadas la sistemática de actuación de tal forma que se asegure la protección del menor, la discreción, la actuación inmediata 
para la resolución del problema y la información a las personas implicadas.

Documentos del protocolo

Notificación al 
director.

(ANEXO I.a)

Testigos o 
conocedores del 

posible acoso.
(ANEXO I.b)

Recogida de los 
datos.

(Anexo II)

Acta reunión toma 
de decisiones. 

(Anexo III)

Plan de 
intervención.
(Anexo IV.a)

Responsables de 
cada intervención.

(Anexo IV.b)

Acta seguimiento 
Plan intervención.

(Anexo IV.c)

Informe a la 
Dirección del Área 
Territorial. (SITE)

(Anexo VI)

Subdirección Gral. 
de Inspección 

Educativa 
(Equipo de apoyo 

contra el acoso 
escolar)

Anexo I, II, III y IV.b

Comunicación 
Fiscalía de 
menores
Anexo V

Modelo acta 
reunión con las 

familias.
(Anexo VII)

Hoja 
complementaria al 

(Anexo VII)
(Anexo VIII)

Requisitos legales y documentos de referencia

- Convención de Derechos del Niño
- Código Penal
- Código Civil
- Derechos y deberes del alumno (Ley de Educación). Disposición Final Primera, apdo. 3 de la LOE 2/2006, de 3 de mayo)
- Ley 2/2010, de 15 de junio, de Autoridad del Profesor
- Requisitos establecidos en la Ley de protección de datos
- Legislación AUTONÓMICA vigente:

o DECRETO 32/2019, de 9 de abril, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros 
docentes de la Comunidad de Madrid.

o Guía de recursos para centros educativos en casos de ciberacoso. Defensor del Menor en la Comunidad de Madrid. 
Enero 2011.

o Instrucciones de las Vice-Consejerías de Educación no Universitaria, Juventud y Deporte y Organización Educativa sobre 
la Actuación contra el Acoso Escolar en los Centros Docentes no Universitarios (2-11-2016)

o Instrucciones complementarias a las del 2-11-2016, de fecha 4 septiembre de 2019.
o Guía de actuación contra el acoso escolar en los centros educativos.

- Documento provincial para gestión de la comunicación

Descripción de actividades

Comunicación 
de hechos que 

pueden constituir 
acoso escolar

	Se inicia con la notificación al director de la existencia de indicios de acoso escolar a un alumno del centro 
(ANEXO I.a). Este anexo recogerá la información básica (hechos, testigos, autor de la notificación, etc.) 
sobre la denuncia. 

	Para favorecer que los alumnos, espectadores en muchos casos y conocedores de situaciones que pueden 
pasar desapercibidas a ojos de los adultos, tengan la posibilidad de comunicar fácilmente las situaciones 
de posible acoso de las que sean testigos o conocedores, se añade un ANEXO I.b, específicamente 
destinado a ellos, que deberá estar disponible en lugares accesibles del centro: tablón de anuncios del 
aula, conserjería, etc.

PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   48PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   48 10/08/2020   8:57:5010/08/2020   8:57:50



Plan de Convivencia Colegio Marista San José del Parque 49

Averiguaciones: 
toma de 

información

	Con carácter inmediato a la notificación recibida (ANEXO I.a), el director designará a dos docentes del 
centro para obtener la información necesaria para determinar la existencia de acoso escolar. Para ello, 
entregará a las personas seleccionadas el ANEXO II.

	Los profesionales designados recabarán, de forma inmediata y con la mayor diligencia, la información 
relevante de acuerdo con los hechos notificados y con el contenido del ANEXO II.

	Tras la realización de las indagaciones oportunas, el anexo se devolverá firmado al director. Los datos 
de dicho anexo se incorporarán como antecedentes o diligencias previas en caso de instruirse un 
expediente disciplinario por la falta muy grave de acoso físico o moral a un compañero (art. 14.1.b) del 
Decreto 15/2007), aunque ninguno de los profesores que, en su caso, hayan reunido la información, 
podrá ser designado instructor del expediente.

	Todas las actuaciones relativas a esta toma de información deben llevarse a cabo con prudencia y 
confidencialidad, siendo especialmente importante que los indicios notificados no se consideren 
evidencia antes de probarse.

Reunión para 
decidir la 

existencia o no 
de acoso escolar

	De forma inmediata, tras la entrega del ANEXO II, el director llevará a cabo la reunión para la toma de 
decisiones, de la que levantará acta conforme al ANEXO III. A dicha reunión convocará al jefe de estudios, 
o jefe de estudios adjunto en su caso, al tutor del alumno presuntamente acosado, al orientador del 
centro -o a quien desempeñe sus funciones-, a los dos profesionales que han cumplimentado el ANEXO 
II y al PTSC, en su caso.

	En esta reunión, destinada a valorar los datos recogidos en el ANEXO II y a tomar decisiones sobre la 
existencia de acoso escolar, pueden plantearse tres situaciones:

1. NO hay indicios de acoso: no se activa el Plan de intervención, pero se desarrollan las actuaciones 
de prevención y sensibilización establecidas en la Guía de la SGIE (acción tutorial, sociograma, 
actividades de cohesión de grupo, actuaciones de información sobre acoso y maltrato entre 
iguales, etc.). No obstante, lo anterior, conviene que se realice una observación sistemática con 
registro de la información obtenida, que se incorporará a la documentación del caso.

2. SÍ hay evidencias de acoso: se pone en marcha el Plan de intervención según ANEXO IV.b y se 
inicia procedimiento disciplinario, de acuerdo con las normas de convivencia del Centro recogidas 
en el presente documento. En este caso, en la misma reunión, se diseñará y cumplimentará el Plan 
de intervención (ANEXO IV.b, a partir de las indicaciones y propuestas establecidas en el ANEXO 
IV.a), que incluirá las medidas urgentes y/o cautelares, en su caso, en función de la gravedad del 
caso, destinadas a garantizar la seguridad de la víctima.

 En el caso de detectarse evidencias de acoso, se comunicará al SIE esta circunstancia, así como la puesta en 
marcha del Plan de intervención.

3. NO hay indicios suficientes por el momento o no son concluyentes. Se planifica nueva 
observación, registro de datos y seguimiento, estableciéndose medidas organizativas y de 
vigilancia provisionales en caso de considerarse oportuno. Se informará a la familia de la posible 
víctima de estas medidas, que se recogerán en el acta para que quede constancia. Una vez 
transcurrido el tiempo acordado para las observaciones y registro, se repetirá esta reunión, con 
nueva acta, incorporando los registros de seguimiento.

Intervención 
específica en 

caso de acoso 
(desarrollo del 

Plan…)

•	 Detectada una situación de acoso escolar, en la reunión precitada se activará el Plan de intervención, 
que figura como ANEXO IV (a), b) y c).

(desarrollo del Plan de intervención del centro, que tendrá seguimiento y será evaluado de forma 
periódica).
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Plan de 
intervención

1. ANEXO IV. a): 

	Contiene el diseño base del plan, los miembros del grupo de actuación que se constituirá para su 
realización.

	La estructura detallada y una serie de actuaciones para la intervención:

o Con el alumno acosado.
o Con el acosador.
o Con las familias de ambos.
o Con el equipo docente.
o Con los grupos de alumnos espectadores.

	Referencia expresa a la frecuencia de seguimiento y evaluación del propio Plan. 

La realización del Plan de intervención es preceptiva en caso de detectarse acoso escolar y dicho Plan incluirá, 
necesariamente, actuaciones con todos los implicados citados. 

2. ANEXO IV. b): concreción del Plan de intervención diseñado por el centro.

	Se recogerán las actuaciones específicas del Plan seleccionadas por el centro para la intervención:
o Con el alumno acosado.
o Con el acosador.
o Con sus familias.
o Con el equipo docente.
o Con los grupos de alumnos espectadores. 

	Se consignará asimismo al miembro del grupo de actuación responsable de cada actuación. 

	También se indicará la frecuencia de seguimiento y evaluación. 

3. ANEXO IV.c): Acta de seguimiento y evaluación del Plan de intervención diseñado por el centro 
(ANEXO IV.b). 

	El objetivo de este anexo es:
o Facilitar el seguimiento y evaluación de las medidas del Plan diseñado.
o Los responsables de las actuaciones evaluarán su cumplimiento (sí/no), su impacto (positivo/

negativo/irrelevante) y acordarán su continuidad (sí/no).

Informe a la 
DIRECCIÓN 

DE ÁREA 
TERRITORIAL

(Inspección 
Educativa)
ANEXO VI

	Este informe se cumplimentará y remitirá al Director/a del Área Territorial correspondiente 

	Se adjuntarán al informe copias de los siguientes anexos del protocolo:

o  ANEXO II, ANEXO III y ANEXO IV.b).

Subdir. Gral. 
de Inspección 

Educativa 
(Equipo de apoyo 

contra el acoso 
escolar)

	Se remitirá el ANEXO I en el momento de la apertura del procotolo.

	Se adjuntarán los ANEXOS II, III y IV.b, tras la decisión final adoptada en cada protocolo

Comunicación 
a la Fiscalía de 

Menores:  
ANEXO V.

	El director del centro debe proceder a dar traslado de la situación de acoso escolar a la Fiscalía de 
Menores.

	Esta comunicación se llevará a cabo con la mayor diligencia, dando cuenta de los datos de los alumnos 
implicados, las medidas disciplinarias impuestas y las medidas educativas adoptadas.

	En el caso de que se trate de alumnos mayores de edad, se pondrá con conocimiento de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado o locales.

Cierre de 
expediente

	Cuando han desaparecido todos los síntomas de existencia de maltrato entre iguales, y la víctima se siente 
nuevamente segura en su entorno, el Director procede al cierre del expediente.

	La observación prosigue, aunque el expediente se haya cerrado. 

	El Director del centro custodia el expediente.

Nota: Para todo lo no especificado aquí, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en la Comunidad de Madrid. 

En el supuesto de confirmación de ciberacoso entre iguales, podrán adoptarse medidas de naturaleza cau-
telar (Art. 11, Ley 2/2010), informándose de las mismas al Tutor, Orientador y la Inspección Educativa, solicitándose de 
unos y otros la reflexión sobre las condiciones y criterios básicos del plan de intervención a desarrollar. Tal como 
establece el artículo citado, la adopción de medidas cautelares será comunicada a los padres o representantes 
legales de los alumnos. 
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Adopción de medidas urgentes: el Equipo Directivo, con el conocimiento y asesoramiento del Tutor, Orientador 
del Centro y del Servicio de Inspección Educativa, adoptará medidas de aten ción y apoyo al alumno objeto de 
maltrato: toma de decisiones, entre otros, sobre procesos de ayuda y me jora de las condiciones personales y de 
interacción y habilidades sociales, así como del rendimiento escolar, en su caso. 

#noalacosoescolar 

seguridadescolar@policia.es 

No te calles, cuéntalo.
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ANEXO II – PREVENCIÓN DEL ACOSO O MALTRATO ENTRE IGUALES

Tel.: 900 018 018
A.- Actuaciones como profesores
1.- Como Educadores debemos proteger y educar al “acosado y al acosador”. Por otra parte, tenemos que 

observar, escuchar, actuar y registrar, sin alarmar, ni calificar a la primera…

2.- La principal forma de prevención es nuestra presencia, cercana, preventiva, educadora entre los alumnos. 
Ganarnos su confianza. Aumentar nuestra empatía. El profesor/tutor es el valedor del alumno débil.

a.- En clase y  actividades: Interpretar lo que vemos.

•	 Compromiso por ser puntuales en entradas y cambios de clase. El que abre la puerta de clase debe 
quedarse vigilando.

•	 Alumno triste después del recreo, muchas distracciones, empeorando notas, bloqueo mental, se aísla  
Baja autoestima…

•	 Risas, comentarios, faltas de respeto… alumnos fuera de su sitio… (los que tiran la piedra y…; los que 
dan primero…). 

•	 Alumnos a los que les faltan con frecuencia objetos, aparecen deteriorados, escondidos… Tienen 
problemas con el bocadillo… 

•	 Observar movimientos y reacciones en los cambios de clase. Dejarles solos el mínimo tiempo posible. 
•	 Pasar lista en actividades fuera del aula ordinaria y en los desdobles.
•	 Cambios de clase: Dejarles solos el menor tiempo posible. Observar movimientos y reacciones. No 

atender a alumnos…

b.- En los traslados. 

•	 No empezar a desplazarse hasta que todos estén preparados. (Dar tiempo para prepararse). 
•	 El profesor debe ver físicamente a todo el grupo durante todo el recorrido: hacer que esperen en puntos 

estratégicos para reagrupar a todos. (Junto a la puerta de clase, en la escalera, en la puerta de destino...)
•	 No pueden entrar al lugar de destino: aula, vestuario, comedor, etc. sin haber esperado en la puerta la 

indicación del profesor.
•	 Por los pasillos de las aulas y escaleras el traslado y espera deber ser en completo silencio si hay alumnos 

en las clases.

c.- En el patio. Cuando nos corresponde vigilar patios: Puntualidad, vigilancia activa, presencia cercana: 
repartidos por el patio.

•	 Los mismos profesores vigilan toda la semana: permite observar mejor acciones o movimientos 
repetitivos…

•	 Conocer los espacios de más riesgo y asignar zona de control más específica a cada profesor. (Aseos, 
escaleras, juegos…)

•	 Posición estratégica para ver la mayor parte posible de patio (Esquina, mejor que centro…)
•	 Observar la ubicación de los alumnos más conflictivos y sus movimientos.
•	 Uno de los profesores que vigilan debe ser el último en abandonar el patio.
•	 Pendientes de los alumnos con “vigilancia temporal informativa”: qué pasa con los bocadillos, balones y 

juegos. Alumnos que no juegan… o pasan el recreo en los aseos, escaleras… Corrillos…

d.- Los baños: 

•	 Observar en los recreos quiénes van a los aseos a la vez, tiempo que están, actitud al salir… 
•	 No permitir salir de clase al baño a dos alumnos a la vez… Asegurarse de que van sin el móvil. (Dejarlo en 

la mesa del profesor)
•	 En el colegio hay aseos “sólo para alumnos” o “sólo para adultos”.

e.- En los vestuarios: EF, deportes y piscina. ¡VER a todos! 

•	 En EF se detectan situaciones que no vemos en el aula…
•	 Control de traslados: todo el grupo junto; todo el grupo bajo el campo visual del profesor; parar todas las 

veces que sea necesario.
•	 Tienen que percibir que controlamos el vestuario: Tiempo límite breve para cambiarse, control de 

retrasos, estar cerca de la puerta…observar la cara y actitud de los alumnos. Control de alumnos aislados, 
líderes… Los que entran y salen los primeros o últimos.
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•	 El profesor o entrenador no debe permanecer en el despacho mientras se cambian o empiezan a 
calentar… (¡VER a todos!)

•	 Las puertas de los vestuarios de la piscina tendrán “resbalón” con las aulas.
•	 Los móviles en el vestuario deben estar ¡APAGADOS! tanto en clase de EF como en los deportes después 

de clase.
•	 No está permitido llevar el móvil a las clases de piscina y educación física.

f.- Otros lugares 

•	 En el comedor: observar grupos, comida, movimientos innecesarios…
•	 Salidas al botiquín: necesitan permiso del profesor. Asegurarse de que van sin el móvil. (¿Dejarlo en la 

mesa del profesor?)
•	 Ruta: Asignar asiento fijo. Observar… Actividades fuera del colegio… estar pendientes de los alumnos. 

g.- Comportamientos chicos/as: 

•	 Vocabulario, gestos, juegos, actitudes de “control”, parejas…

3.- El coordinador de etapa y el tutor anterior estarán pendientes del seguimiento de alumnos que están 
con profesores nuevos o sustitutos. 

4.- Los profesores prestarán atención a los alumnos nuevos: podrían venir de situaciones difíciles en su 
colegio anterior.

5.- Lo que sucede a los alumnos fuera del centro, si está relacionado con el colegio, también es competencia 
del centro, aunque también lo sea de otros.

6.- Registrar las incidencias disciplinarias y sanciones con discreción, pero con prontitud y claridad 
suficiente… en el PSP para que pueda ofrecer un histórico de actuaciones fiable.

7.- Discreción: protección de víctima y acosador. Evitar comentarios con terceras personas… 

B.- Actuaciones con los alumnos. (Adaptando vocabulario, etc. a la edad) 

1.- Sesiones de tutoría grupal obligatorias sobre el tema: Formación en valores.

•	 Reflexionar sobre posibles consecuencias de meterse (física o psicológicamente) con compañeros… 
Compartir consecuencias conocidas: fracaso escolar, amigos, cambio colegio, traumas, suicidios de Irún 
(Yokin) y Gijón (Carla), Diego (Madrid)…

•	 Reflexionar y enumerar actuaciones que hacen ellos o ven hacer a otros compañeros, que pudieran ser 
consideradas acoso, incluido el “ciberacoso”. Que sepan distinguir las bromas de lo que no es broma: tanto 
quien las hace como quien las recibe.

•	 Invitar a quienes sean víctimas a acercarse a hablar con el tutor o profesor de confianza, … (Ganarnos su 
confianza)

•	 Concienciar a los alumnos para que informen de situaciones injustas, violentas o discriminatorias que 
conozcan, propias o compañeros. Comentarios y fotos en redes sociales; actitudes de control y violencia 
de género… Desde los 14 años son imputables por la Ley del Menor.

•	 Concienciar de la responsabilidad de los “palmeros”, “observadores pasivos”, “silencio cómplice�, etc. 
Tolerancia cero con el “silencio cómplice”.

2.- Tutorías individuales para fortalecer a los alumnos �débiles” o en riesgo de acoso: 

•	 Ayudarles a ser asertivos, hacerse respetar…
•	 Hay lista de actividades para “Mejorar el comportamiento” en el PSP.

3.- Acciones para la detección temprana y prevención de conflictos de convivencia.

•	 Programa CONVES (TEA): Tutorías para mejorar la convivencia escolar. Primaria y ESO.
•	 Actividades del Plan de acción tutorial para la sensibilización y prevención ante conflictos de convivencia. 

(ESO)
•	 Actividades del Plan de acción tutorial sobre protección ante los peligros de las redes sociales. (ESO)
•	 Cuestionario sobre el rendimiento y el clima escolar entre alumnos. (Desde 4ºPrimaria) Después de la 1ª 

evaluación: Actuaciones a partir de los resultados.
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•	 Si fuera necesario: Cuestionario Cisneros (Individual)
•	 Fortalecer a los alumnos débiles o en riesgo de acoso. 
•	 Realizar el sociograma en cada clase en el mes de noviembre

4.- Prevención específica del acoso psicológico

•	 Cuestionario sobre el rendimiento y el clima escolar entre alumnos. (Desde 4ºPrimaria) Después de la 1ª 
evaluación. (Se entregará en Coordinación, y se custodiará en Secretaría)

•	 Desarrollo de habilidades personales que actúan como factores de protección: empatía, autocontrol, 
interacción, etc.

•	 Favorecer actitudes proactivas e implicación ante la injusticia.
•	 Concienciar de la responsabilidad de los “palmeros”, observadores, etc. Responsabilidad penal desde los 

14 años 
•	 Concienciar sobre las conductas de control chico/chica.
•	 Concienciar sobre el riesgo de usos inseguros o imprudentes de las redes sociales, cómo protegerse y cómo 

actuar en caso de recibir ofensas. (ESO)
•	 Formación del profesorado: “Protégeles”, y J. Torrego: conflictos en el ámbito escolar

C.- Actuaciones de los alumnos: del silencio cómplice al protagonismo observador.

Su colaboración es imprescindible para prevenir, detectar y parar el acoso a compañeros. 

•	 Confianza con el tutor/a. 
•	 Conocer los grupos de amigos
•	 Qué es y qué no es acoso. (Qué no es acoso y puede llegar a serlo)
•	 Aprovechar las tutorías y los momentos fuertes para concienciar a los alumnos de su poder contra el 

acoso.
•	 Concienciar a los alumnos para que informen de situaciones injustas, violentas o discriminatorias que 

conozcan, propias o compañeros. Comentarios y fotos en redes sociales; actitudes de control y violencia de 
género… Desde los 14 años son imputables por la Ley del Menor.

•	 ¿Cómo pasar de ignorar, del silencio cómplice, de ser palmeros… a protagonistas observadores, detectores, 
defensores…?

o Todos protagonistas. Especial protagonismo para el consejo de aula o equipo de prevención.
o El consejo de aula o el equipo de prevención se reúne con el tutor ante cualquier emergencia. Actúa 

en clase, traslados, patios y redes sociales.
o Identificar en clase las características de líderes positivos y de los violentos. Identificar las características 

de posibles víctimas.
o Reunión del consejo de aula o del equipo de prevención al menos una vez cada evaluación, antes de 

la junta de evaluación. Acta similar a la de “ambiente de aula”. Tener impreso preparado.

•	 Tolerancia CERO con el silencio cómplice. Concienciar de la responsabilidad de los “palmeros”, 
observadores, etc. 

•	 Concienciar sobre el riesgo de usos inseguros o imprudentes de las redes sociales, cómo protegerse y cómo 
actuar en caso de recibir ofensas. (ESO)

D.- Estructura y organización del colegio
1.- Estructura del colegio

•	 Cada edad tiene su pabellón de clases, y hay ocho patios de recreo y aseos M y F.
•	 El espacio interior de las aulas es totalmente visible desde el pasillo (ventanal, excepto bachillerato, y 

puerta con cristal)
•	 Hay varias cámaras de vigilancia en puertas de acceso y patios controladas desde recepción. (Autónomas 

y graban dentro del centro) 
2.- Vigilancia de los recreos (Convenio):

•	 Organiza el responsable de convivencia y disciplina de cada sección. 
•	 En cada patio y en los campos de deporte hay dos o tres profesores durante el recreo

	Son profesores del propio ciclo o etapa 
	Lo hacen por turno semanal. (Tienen información propia durante 5 días seguidos).

3.- Vigilancias contratadas por el centro
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a).- Vigilancia de patios antes del horario lectivo: 
	Un profesor de la etapa en cada patio (30-60 minutos)
	Actividades extraescolares

b).- Vigilancia de puertas de entrada antes del horario lectivo (30 minutos)
c).- Salidas y entradas a mediodía sólo por Recepción.
d).- Vigilancia a la salida de la tarde

	Los alumnos de primaria son recogidos por sus padres en el patio en presencia de sus profesores /
tutores

e).- Vigilancia después del horario lectivo.
	Primer y segundo patio (hasta 18:00)
	Biblioteca del jardín: tareas, lectura en silencio. (hasta 18:15)
	Actividades extraescolares y entrenamientos deportivos.
	El jardín no es lugar de recreo.
	Los alumnos, bajo el cuidado de sus padres o cuidadores, pueden permanecer en el patio 1-(2) solo 

hasta las 17:45.

4.- Vigilancia del comedor: Comida, comportamiento y orden. (Contratada por el centro)

•	 Alumnos de Infantil: 15 profesoras 
•	 Alumnos de Primaria: un profesor por cada nivel (6 profesores)
•	 Alumnos de ESO: un profesor por cada nivel (4 profesores)
•	 Alumnos de deportes y actividades: (2 profesores)
•	 Control de entrada (1 profesor)

5.- Vigilancia del patio durante recreo de la comida. (Contratada por el centro)

•	 Hay actividades extraescolares
•	 Hay entrenamientos deportivos
•	 La biblioteca del jardín está abierta y hay un profesor
•	 Infantil 2-3 años: sus profesoras
•	 Infantil 4-5 años: sus profesoras
•	 Primer patio (Primaria) Un profesor cada turno: 13:05-14:00 y 14:00-14:55
•	 Segundo patio (Primaria) Un profesor cada turno: 13:05-14:00 y 14:00-14:55
•	 Tercer-Cuarto patio (ESO) Un profesor cada turno: 14:00-14:55
•	 Campos: un profesor cada turno: 13:05-14:00 y 14:00-14:55

6.- Vestuarios de piscina:

Traslados: Bajadas y subidas de clase: se realizará con todos los alumnos juntos. (Paradas de reagrupamiento).
Vestuarios: Tener un alumno encargado de vestuario. (Alumno/a)

•	 No se permite entrar o salir de los vestuarios a destiempo.
•	 Las puertas de los vestuarios de la piscina tendrán “resbalón” como las aulas.
•	 No está permitido llevar el móvil a las clases de piscina y educación física.
•	 Crear un clima entre todos para que los alumnos vean que controlamos los vestuarios. El profesor 

siempre en el pasillo o hall de piscina: P4, P5, P6, ESO y B1. Hablará de vez en cuando para agilizar el 
tiempo de cambio.

•	 P1, P2 y P3 estaremos dentro del vestuario para agilizar el tiempo de cambio
•	 Fijar un tiempo límite para cambiarse, sancionando el retraso.
•	 En ESO y B1: los profesores siguientes a Piscina o EF sancionarán los retrasos que consideren…
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Socorrista: Después de terminar la clase, mantenerse en el túnel de duchas controlando alumnos y el vaso en 
todo momento, hasta que todos los alumnos hayan dejado la instalación. Mantener siempre cerrada la puerta de 
acceso a los vestuarios de los monitores.

7.- Control de asistencia, retrasos, salidas; entrevistas, incidencias disciplinarias…

•	 Persona que coordina
•	 Persona que registra en ficha personal (Ahora informáticamente)
•	 Sólo padres, coordinador, tutor o enfermera autorizan por escrito salidas o retrasos.
•	 Control de Recepción: Paso único de entrada y salida a destiempo.
•	 Llamada a los padres desde Recepción ante cualquier duda o sospecha.
•	 Control de asistencia a las actividades extraescolares y deportivas.

8.- Otros detalles:

•	 No se permite salir al baño o a enfermería a dos alumnos de la misma clase a la vez. (El profesor juzga las 
excepciones)

•	 No pueden entrar en el aula si no abre un profesor. El profesor no debe abrir si no que queda vigilando.
•	 Compromiso del profesorado por ser puntuales en los cambios de clase. Si falta el profesor tiene que 

avisar el delegado.
•	 Profesores de “guardia” pendientes de clases sin profesor…
•	 Cercanía de trato entre profesores y alumnos / padres. Empatía.
•	 Facilidad de entrevistas padres-profesores
•	 Facilidad de entrevistas padres-dirección
•	 En la agenda escolar, libro de aula y en el PSP quedan registradas las incidencias.

E.- Políticas institucionales maristas de protección del menor

1.- Por parte de la Dirección del centro:

•	 Selección del profesorado, PAS y otros educadores
•	 Formación, información y documentación a todo el personal docente, y PAS.
•	 Formación, información y documentación a entrenadores y animadores.
•	 Información y condiciones a las empresas colaboradoras al firmar o renovar los contratos.
•	 Información y documentación a todo el personal de actividades: Aula Global, tenis, limpieza, rutas…
•	 Información a los padres: Junta directiva de AMPA, reunión general del curso y padres nuevos.

2.- Por parte de los profesores, educadores y personal colaborador

•	 Tener presente el código de buenas prácticas en el trato con menores y su desarrollo en las páginas 16-20 
del Documento de políticas institucionales de protección del menor entregado a los profesores; y páginas 
11-15 de ídem entregado a PAS, animadores, entrenadores y otros colaboradores.

 3.- Auditoría externa al colegio sobre protección del menor.
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ANEXO III  –  IGUALDAD DE TRATO 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

La LOMCE, en el Art. 17. m) al referirse a los objetivos de la Educación Primaria dice: “Desarrollar sus capacidades afectivas 
en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, 
a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas”.

 Y en el Art. 23. c) al referirse a los objetivos de la Educación Secundaria dice: “Contribuirá a desarrollar en los alumnos 
y las alumnas las capacidades que les permitan: Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres”.

DECRETO 48/2015, de 14 de mayo, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria, el Art. 3.c) al referirse a los “objetivos de la etapa” dice: “Valorar y respetar la diferencia de 
sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón 
de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan 
discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer”.

Y en el artículo 9.2 al referirse a los “Elementos transversales del currículo” dice:

2. La Comunidad de Madrid fomentará el desarrollo de los valores que potencien la igualdad efectiva entre hombres 
y mujeres y la prevención de la violencia de género, y de los valores inherentes al principio de igualdad de trato 
y no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social.

Asimismo, fomentará el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de 
la vida personal, familiar y social, así como de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el 
pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos y el rechazo a la violencia terrorista, 
la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la 
prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia.

La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de género, de la violencia 
terrorista y de cualquier forma de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como 
hecho histórico.

DECRETO 52/2015, de 21 de mayo, que establece el currículo del Bachillerato, en sus artículos 3.c) y 10.1, insiste en 
lo mismo.

Por otro lado, la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid y la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la 
LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid, exige 
que se incluyan y se reflejen en el plan de convivencia de los centros educativos las diversas situaciones de las 
personas amparadas por ellas, conforme a las definiciones que contienen en relación con los términos Trans y 
LGTBI. Se prestará atención a los desarrollos normativos.

En cuanto a las estrategias para la promoción de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, (Art. 12.5), en 
el colegio y en las actividades organizadas por el colegio, educadores y alumnos, no sólo pondremos especial 
atención en evitar cualquier comportamiento discriminatorio, sino que tendremos comportamientos positivos 
de igualdad de trato, y seremos sensibles y proactivos ante cualquier situación de discriminación o violencia de 
género.

Los objetivos y actividades:

PREVENCIÓN:

•	 Desarrollar la autoestima y la asertividad.
•	 Relacionarse desde la igualdad, la autonomía y el respeto. Conocerse mejor.
•	 Aprender a resolver los conflictos de forma positiva y sin violencia.
•	 Aprender a reconocer y escuchar los sentimientos y emociones propias y ajenas.
•	 Tomar conciencia y erradicar las formas de violencia.
•	 Educar en la corresponsabilidad.
•	 Informar y formar sobre Internet, las TIC y las redes sociales, como nuevos escenarios donde se manifiesta la 

violencia de género.
•	 Formación del profesorado, padres y alumnos: Ser conscientes de que el aprendizaje se está haciendo por 
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imitación del entorno, de forma acrítica, asumiendo situaciones de desigualdad como parte de la relación.
•	 Impartiendo cursos de educación afectivo-sexual, igualdad y talleres de resolución de conflictos.
•	 Aumentar la capacidad de escucha y sensibilidad por parte de padres y educadores.

DETECCIÓN:

•	 Aprender a detectar indicadores de violencia de género, desigualdad o discriminación en la vida diaria.
•	 Tomar conciencia de nuestras propias actuaciones estereotipadas: actitudes, vocabulario, hobbies, imagen 

personal…
•	 Tomar conciencia (para observar y evitar) de aquellos aspectos del currículo oculto que determinan de forma 

estereotipada tanto los roles de género como las relaciones afectivas que se establecen entre los sexos. 
•	 Identificar y rechazar distintas expresiones de sexismo y de violencia de género en la red… también puede ser 

una herramienta para la igualdad.
•	 Estimular la capacidad crítica.

ASISTENCIA o DENUNCIA

•	 Intervenir en caso de conocer o presenciar violencia de género o discriminación en el centro. (Mediar, asistir, 
informar …)

•	 Empatía
•	 Generar confianza y empatía con los alumnos para que se animen a hablar de su propia situación, o a denunciar o 

intervenir en situaciones de otros compañeros.
•	 Generar confianza y empatía con los alumnos para corregir sus actitudes.
•	 www.malostratos.org. / 900 100 009 
•	 Teléfono contra la violencia de género: 016 
•	 Teléfono contra el acoso: 900 018 018
•	 #HaySalida 
•	 #fuerzaenmivoz
•	 https://www.youtube.com/watch?v=ub9rWnmiq_g
•	 Habla con cualquier persona en quien tengas confianza.

Está recogido en el Reglamento de Régimen Interior, tanto en derechos y deberes de los alumnos como en las 
posibles faltas de convivencia. También está recogido en las normas de conducta del Plan de Convivencia. 

Las situaciones de violencia de género en la adolescencia se están manifestando con frecuencia creciente. Muchos 
jóvenes consideran inevitable o aceptable situaciones de control. La violencia de género afecta a los derechos 
más fundamentales de la mujer. El avance tecnológico ha facilitado la comunicación, pero también ha supuesto 
la aparición de nuevas formas de maltrato hacia la mujer. Hay que reflexionar sobre estos comportamientos y 
eliminar las prácticas limitantes y agresivas. Citamos aquí la campaña “Diez formas de violencia de género digital” 
impulsada por Pantallas Amigas:

•	 Acosar o controlar a tu pareja usando el móvil.
•	 Interferir en relaciones de tu pareja con otras personas en Internet.
•	 Espiar el móvil de tu pareja
•	 Censurar fotos que tu pareja publica y comparte en redes sociales.
•	 Exigir a tu pareja que demuestre dónde está con su geolocalización.
•	 Obligar a tu pareja a que te envíe imágenes íntimas.
•	 Comprometer a tu pareja para que te facilite sus claves personales.
•	 Obligar a tu pareja a que te muestre un chat con otra persona.
•	 Mostrar enfado por no tener siempre una respuesta inmediata “online”.

En la evaluación de fin de curso, el Coordinador de convivencia, en su informe al Claustro de profesores, incluirá 
específicamente la información que proceda. 

El Colegio San José del Parque tiene elaborado y vigente el “Plan de igualdad de mujeres y hombres”.

Impulsar las medidas educativas contra la violencia de género previstas en el  
PACTO DE ESTADO que afecten a los centros escolares
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ANEXO IV  –  NORMAS PARA PROFESORES y ALUMNOS

A.- PROFESORES Y ALUMNOS DE ESO y BACHILLERATO
Todos los profesores del centro estarán involucrados en el mantenimiento de un buen clima de convivencia, y en 
el cumplimiento de las Normas de Convivencia establecidas. Cualquier profesor testigo de una infracción a las 
Normas de Convivencia del Centro puede aplicar las sanciones a faltas leves o urgentes a cualquier alumno del 
Centro, dando cuenta al tutor del grupo o al coordinador de etapa. (LOMCE Art. 124) (Decreto 32/2019, Art. 37).

Los profesores deben recibir de los alumnos respeto, obediencia, colaboración y gratitud.

Como todos los años, al principio y a lo largo del curso, recordaremos a nuestros alumnos una serie de Normas 
de Convivencia que facilitan el buen funcionamiento del Colegio. Es necesario acostumbrarles a ciertas rutinas.

Es importante insistir, especialmente en las tutorías iniciales, para que los alumnos las conozcan y vean la necesidad 
de las mismas y no sea necesario poner sanciones. La oportuna presencia o intervención de los profesores puede 
resolver los pequeños conflictos y evitar que degeneren en problemas de convivencia. 

1. Aulas / clases: Compromiso de los profesores por empezar y terminar las clases con puntualidad. A primera 
hora y después de los recreos estarán en clase un poco antes de la hora.

•	 En los cambios de clase el profesor no debe atender las preguntas de los alumnos, ya que esto causará que 
llegue tarde a la clase siguiente.

•	 Al entrar en el aula el alumno coloca sus cosas, se sienta, prepara lo necesario para la clase… y espera en 
silencio al profesor (o habla en voz muy baja). 

•	 Cuando el profesor llega al aula, se espera en la puerta y exige lo dicho antes de pasar.
•	 Sin la presencia del profesor los alumnos no deben escribir en la pizarra ni usar la pantalla, ni curiosear las 

cosas que el profesor tenga en la mesa.
•	 Los alumnos no deben estar solos en las aulas, o el menor tiempo posible. Durante los recreos las aulas 

deben estar cerradas. Si alguien necesita entrar en clase a destiempo, debe pedir permiso y el profesor 
tiene que acompañarle; no debe entregarle sus llaves. 

•	 En los cambios de clase los alumnos deben permanecer sentados, sin hablar en voz alta ni molestar a otras 
clases, y no deben salir al pasillo. La puerta del aula estará abierta hasta que tengan profesor.

•	 El profesor que abre la puerta de un aula para que pasen los alumnos, debe quedarse pendiente de ellos 
hasta que tengan profesor.

•	 Los alumnos deben respetar las normas de vestimenta, calzado, “piercing”, imagen personal… que figuran 
en las normas de convivencia; y todos los profesores deben exigir su cumplimiento.

•	 No están permitidas las salidas al servicio, salvo en casos de máxima urgencia. Para ir al servicio o a la 
enfermería hace falta permiso del profesor correspondiente. Si fuera necesario algún compañero avisará al 
profesor. Quien salga de clase al servicio o a la enfermería, debe dejar el móvil apagado en la mesa del profesor.

•	 En aulas y pasillos no está permitido comer, beber, masticar chicle…
•	 Debemos mantener las aulas lo más ordenadas posible. Cerrad la puerta al salir al recreo, a mediodía y por 

la tarde. El último profesor en salir debe cerciorarse de que la clase quede en orden y con las luces apagadas. 
•	 Durante las clases los alumnos deben estar en silencio, en actitud de escucha activa, trabajo y colaboración 

con el profesor… 

2. Salidas del centro en horario colegial: Es imprescindible una autorización del padre, madre o tutor legal 
por escrito para aquellos alumnos que salgan en horario de clase, que deberán presentar al Coordinador de 
Convivencia (antes del comienzo de las clases, en el recreo de la mañana o bien en el de mediodía) y que deben 
presentar en Recepción al salir. 
•	 Los alumnos que no comen en el colegio deben presentar en Recepción el carnet que se les entrega, tanto 

en la salida como en la entrada.
•	 Los alumnos enfermos sólo pueden salir del colegio con autorización firmada por la enfermera, después de 

hablar la enfermera con los padres.

3. Pasillos: Los alumnos no deben estar por los pasillos ni en las escaleras antes de tiempo, ni durante los recreos. 
En los cambios de clase no deben salir al pasillo ni asomarse por la puerta. Los alumnos no deben estar sentados 
ni tumbados por el suelo.

4. Traslados: Los profesores deben dar tiempo y preparar al grupo antes del traslado. Salimos cuando todos 
están preparados. 
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•	 Los traslados se hacen en silencio por pasillos y escaleras; con rapidez, pero sin correr ni empujar; sin golpes 
de mochilas por las escaleras.

•	 Los alumnos deben ir acompañados por el profesor y estar siempre en su campo visual: en grupo, haciendo 
paradas estratégicas.

•	 Por el patio pueden hablar, sin voces, sin perseguirse… sin desviarse a otros lugares.
•	 Los alumnos no pueden entrar al lugar de destino (aula, vestuario, salón…) si el profesor no está presente.
•	 Cuando hay oración en la capilla o en el jardín, intentamos no molestar con el ruido de mochilas o hablando 

5. Escaleras: Son lugares de paso, por tanto, no son espacios de juego ni para quedarse en ellas. Cada alumno 
baja y sube por las escaleras indicadas, incluidos los desplazamientos de las diferentes asignaturas. Levantar 
las mochilas de ruedas.
•	 En las escaleras que coinciden alumnos de ESO y Primaria, los profesores deben BAJAR con sus alumnos. 

Los de “pequeños” tienen prioridad de paso.
•	 1º de ESO: escaleras patio 2º (entre pabellón 2º y 3º). Tengamos cuidado en la subida a las 9,25 y a las 14,55 

horas ya que coincidimos con los alumnos de 6º de Primaria. Los alumnos de ESO deben ser rápidos y 
cuidadosos. En las bajadas intentad que lo hagan con tranquilidad y sin alboroto, sobre todo la de las 16,55h 
ya que coincidimos con 5º y 6º. El profesor que está a última hora de la tarde en 1ºA de ESO controla la 
bajada de las escaleras.

•	 2º de ESO, 3º y 4ºA y B de ESO: escaleras patio 3º (entre pabellón 3º y 4º).
•	 3º y 4º C y D de ESO: escaleras patio 4º (entre pabellón 4º y bachillerato).
•	 La salida de las 16,55 horas de los alumnos de ESO que van hacia la puerta principal se realizará por el pasillo 

del jardín interior.

6. Patios: Los alumnos deben estar en el patio que les corresponde y deben avisar inmediatamente al profesor 
que vigila siempre que haya algún problema. Los alumnos no deben estar tirados ni tumbados por el suelo.

 8.30 a 9.30 h.  Recreo de la mañana  Recreo de la comida

1º y 2º Patio 3º y Campos Patio 2º, 3º y Campos Patio 3º y Campos

3º y 4º Patio 3º y Campos Patio 3º y Campos Patio 3º, 4º y Campos

Bach. Patio 4º

•	 En el recreo de la mañana los alumnos de 3º, 4º de ESO y Bachillerato no estarán en el Patio 2º, excepto 
para comprar en el bar y después volverán a su patio.

•	 A partir de las 14:25 h, los alumnos de 4º de ESO pueden utilizar el patio 4º.
•	 En los patios no está permitido, a ninguna hora, usar balones de cuero o de rugby, ni raquetas, ni jugar de 

forma brusca por parte alumnos mayores. Avisad al alumno, y en caso de reincidencia, recoged el balón y 
entregarlo al coordinador de convivencia. Protocolo:

o Retirada durante una semana.
o Retirada un mes, trimestre, hasta final de curso si continúan jugando con él donde no deben.

•	 No son lugares de juego en ningún horario los pasillos del jardín interior ni el de la sala de profesores. 
Solamente son de paso. No botar balones en estos pasillos. El jardín interior no es lugar de recreo.

•	 Al finalizar los recreos los patios deben quedar lo más limpios posible. La labor es de todos.
•	 No está permitido fumar, comer pipas ni masticar chicle en el recinto escolar.
•	 Los alumnos no pueden subir a los tejadillos de los patios para recoger los balones
•	 Que nuestra presencia sea puntual, preventiva y activa entre nuestros alumnos. Observar qué alumnos 

sufren en el recreo… y averiguar lo qué pasa. Controlar frecuentemente los aseos y otros puntos conflictivos.

7. Aseos: Cada alumno/a debe usar los que le correspondan. Las alumnas de 1º, 2º y 3º de ESO usarán los 
aseos correspondientes al patio 3º, (bajada al polideportivo) y las alumnas de 4º de ESO y Bachillerato los 
correspondientes al patio 4º, que deben cuidar y conservar en buen estado. Los aseos del patio 3º bajo el 
soportal son para alumnas de Primaria. Los profesores no deben utilizar los aseos de alumnos, y los alumnos 
no deben utilizar los aseos señalizados con “solo adultos”.

8. Campos y carretera interior:
•	 No se puede jugar con balones de cuero, rugby, ni raquetas en la carretera interior.
•	 En la carretera, no se puede estar más arriba de las bicicletas, ni más abajo de la zona del 4º patio. 
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9. Normas básicas de cortesía y vocabulario: Seguimos controlando el vocabulario de los alumnos y el nuestro. 
Procurar utilizar siempre un vocabulario correcto, tanto en la clase como en el patio, evitando insultos, 
palabrotas... No consentir su uso en clase. Además, cuidaremos los modos y formas que usamos en el trato 
con los demás, mostrando en todo momento educación y respeto.

10. Riñas y peleas, amenazas, intimidaciones: Ante la agresividad que algunas veces aparece en nuestros 
alumnos, es necesario tomar decisiones para evitar que esta agresividad vaya en aumento. Una pelea es una 
falta grave y no puede quedar sin sanción, y con más motivo en los casos de reincidencia y con alumnos más 
pequeños. Tan culpables son los alumnos que se pelean como los que están alrededor mirando, animando... 
sin avisar a un profesor para que intervenga. Los casos que se produzcan se pondrán en conocimiento del 
tutor correspondiente, y en todos los casos el tutor lo registrará en el PSP y lo comunicará a los padres.

11. Hurtos y desperfectos en el material: El hurto es una falta grave (o un delito). Los desperfectos en 
instalaciones, mobiliario y material escolar, en caso de ser intencionados, son faltas graves o delitos. En ambos 
casos debe haber una reparación por parte del implicado. Cada alumno es responsable de su mesa, silla, 
libros… Tengamos especial atención en las aulas que utilizamos en desdobles y optativas. El conocimiento de 
los hechos por parte de los padres es imprescindible.

12. Biblioteca: Es un lugar de estudio y lectura. El alumno que interrumpa el trabajo de los demás tendrá que 
abandonarla. No es lugar para enviar a los alumnos sancionados; en el caso de ser necesario, avisar al 
encargado. No está permitido el uso de móviles, auriculares, etc.

13. Objetos perdidos: los alumnos deben marcar el uniforme, la ropa, los libros y otros materiales; y ser 
responsables y cuidar sus cosas. Los objetos de valor se deben llevar a centralita (dinero, relojes, pulseras, 
colgantes, etc.); otras pertenencias se podrán localizar en “objetos perdidos” hablando con Recepción.

14.  Retrasos y faltas de asistencia: Exigir puntualidad; los retrasos afectan al buen funcionamiento de la clase. 
Tanto las faltas de puntualidad como las de asistencia deben estar justificadas por los padres en la agenda 
y registradas (retrasos, ausencias y salidas) cada hora en el PSP por el profesor, incluyendo la causa y 
justificación… 
•	 Los alumnos de ESO deben estar en su patio 4-5 minutos antes de subir a clase. Los alumnos de Bachillerato 

y los de ESO que empiezan a las 8,30 deben estar dentro del aula 2-3 minutos antes de la hora. 
•	 En los desdobles y optativas cada profesor debe controlar y registrar la asistencia y puntualidad de su 

grupo. Tanto las faltas de puntualidad como las de asistencia deben estar justificadas por los padres en la 
agenda y registradas (retrasos, ausencias y salidas) cada hora en el PSP por el profesor, incluyendo la causa 
y justificación… 

Protocolo de actuación ante los retrasos:
o 4 retrasos en una evaluación: una hora de estudio de 8,30 a 9,30. Con aviso en la agenda a los padres por 

parte del tutor. (Aviso al Coordinador de Convivencia)
o A partir del cuarto retraso, por cada uno de ellos una hora más. (Aviso en la agenda)
o A partir del sexto retraso, carta de aviso grave por parte del Coordinador de Convivencia a los padres.
o Observemos las ausencias de los alumnos que se producen la víspera o en horas previas a un examen, 

de forma reincidente: se permitirá hacer el examen, pero no se considerará. 

15. Móviles, auriculares y otros dispositivos electrónicos: No se podrán usar teléfonos móviles ni aparatos 
de música, ni otros dispositivos electrónicos en todo el recinto escolar, durante el horario lectivo y en las 
actividades extraescolares y deportivas. Deben estar apagados. No se puede llevar móvil en la hora de 
piscina.

Protocolo de actuación:
o Primera vez: retirada una semana. Segunda vez: retirada durante un mes. 
o Tercera vez: retirada durante tres meses, el resto del curso. Ver RRI.

En todos los casos, el móvil o dispositivo se entregará al Coordinador de Convivencia, quien lo custodiará.
•	 Los profesores no debemos utilizar el móvil en presencia de los alumnos.

16. Enfermería: Para ir a la enfermería hace falta permiso del profesor correspondiente. Si fuera necesario algún 
compañero avisará al profesor. Quien salga de clase a la enfermería, debe dejar el móvil apagado en la mesa 
del profesor. 
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•	 Los alumnos que vayan a la enfermería traerán una nota firmada por la enfermera, indicando la hora. 
•	 No enviar alumnos entre las 15,00 - 16,00 horas. Utilizar los recreos, siempre que sea posible. 

17. Actividades complementarias fuera del Centro: Se regirán por la misma normativa aplicable en el Colegio.

18. Aplicación de sanciones. Forma de actuar:
o No pueden quedar sin sanción las faltas de respeto a compañeros ni las desobediencias al profesor.
o Llamada de atención por parte del profesor (todos) y, si procede, adoptar y aplicar una sanción.
o Aviso al tutor en el caso de reincidencia, nota a casa y trabajo para que lo firmen los padres.
o Una nota por parte del tutor a los padres, ya establecida, con el aviso de reincidencia y su sanción 

correspondiente.
o En caso de continuar así, el Tutor lo pondrá en conocimiento del Coordinador de Disciplina y de Sección.
o Las faltas de disciplina y las sanciones correspondientes deben ser registradas en el PSP.

B.- PROFESORES Y ALUMNOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA
Todos los profesores del centro estarán involucrados en el mantenimiento de un buen clima de convivencia, y en el 
cumplimiento de las Normas de Conducta establecidas. Cualquier profesor testigo de una infracción a las Normas 
de Conducta del Centro puede aplicar las sanciones a faltas leves o urgentes a cualquier alumno del Centro, dando 
cuenta al tutor del grupo o al coordinador de etapa. (LOMCE Art. 124) (Decreto 32/2019, Art. 37).

Los profesores deben recibir de los alumnos respeto, obediencia, colaboración y gratitud.

Como todos los años, al principio y a lo largo del curso, recordaremos a nuestros alumnos una serie de Normas 
de Convivencia que facilitan el buen funcionamiento del Colegio. Es necesario acostumbrarles a ciertas rutinas.

Es importante insistir, especialmente al comienzo de cada trimestre, para que los alumnos las conozcan y vean la 
necesidad de las mismas y no sea necesario poner sanciones. La oportuna intervención de los profesores puede 
resolver los pequeños conflictos y evitar que degeneren en problemas de convivencia. 

1. Clases: Las clases deben estar ordenadas. Las mochilas no deben interrumpir el paso para evitar accidentes. 
Los alumnos no pueden estar solos en las clases. No están permitidas las salidas al servicio, salvo en casos de 
máxima urgencia. 
Compromiso de los profesores por empezar y terminar las clases con puntualidad. A primera hora y después 
de los recreos deben estar en clase (o en la fila) un poco antes de la hora. 

2. Pasillos: Los alumnos no deben estar por los pasillos ni en las escaleras antes de las clases ni durante los recreos. 
En los traslados, deben estar acompañados por sus profesores, sin correr y en silencio, para no molestar a otros 
cursos que estén trabajando. En los desplazamientos, todos los alumnos deben estar permanentemente en el 
campo visual del profesor. Los profesores deben dar tiempo y preparar al grupo antes del traslado. No deben 
pasar a los aseos: es tiempo de clase.

3. Escaleras: Subir y bajar con cuidado, sin correr ni empujarse. Levantar las mochilas de ruedas. Son lugares 
de paso, por tanto, no son espacios de juego ni para quedarse en ellas. Cada profesor controla su tramo de 
escalera a la salida de la tarde. No se deben botar balones por las escaleras.

4. Patios: Cada alumno debe estar en el patio que le corresponde, e ir a los aseos antes de acabar el recreo.

9.00 a 9.30 h. Recreo de la mañana Recreo de la comida

1º y 2º PATIO 1 PATIO 1 PATIO 1

3º y 4º
PATIO 2

PATIO 2 PATIO 2 Y CAMPOS  
(hasta las 14:00 h )5º y 6º PATIO 3

•	 A las 14:00 h. los alumnos de 1º, 2º y 3º se dirigirán al patio 1; y los alumnos de 4º, 5º y 6º, al patio 2. Ningún 
alumno podrá invitar a otro a ir a sus clases extraescolares.

•	 En los patios no está permitido, a ninguna hora, usar balones de cuero o de rugby ni raquetas de ningún tipo 
(que deben llevar siempre funda). Tampoco es lugar para realizar las tareas académicas.

•	 Los alumnos no deben subirse a los tejadillos de los patios para recoger los balones. Tampoco deben trepar 
por las protecciones de los postes de las canastas de baloncesto.

•	 No son lugares de juego los pasillos del jardín interior ni el de la sala de profesores, en ningún horario. No se 
deben botar balones en estos pasillos. Tampoco está permitido jugar en los ascensores.
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•	 Los alumnos de los profesores que vigilan cada día el patio durante el recreo de la mañana se encargarán de 
la limpieza del mismo. Se deben utilizar las papeleras del color correspondiente. No está permitido comer 
chicles ni pipas en todo el recinto escolar.

•	 Los alumnos de 5º realizarán sus filas junto a la pared del laboratorio para que las mochilas no interrumpan 
el paso en la zona de las salas de Música e Informática.

•	 Cuando suena el timbre, los alumnos deben hacer bien la fila en el lugar que les corresponda. Cada fila 
subirá al aula lo antes posible con su profesor al frente, a excepción de los alumnos de 6º, que subirán solos 
y su profesor les esperará en el aula.

•	 Los alumnos no pueden jugar en el aparcamiento y deben circular siempre por sus aceras.

5. Aseos: Cada alumno debe usar los que le correspondan según su curso. Las alumnas de 1º, 2º y 3º usarán los 
aseos del primer patio, y las de 4º, 5º y 6º, los aseos del tercer patio. No son lugares para hablar ni para hacer 
tareas académicas. No se debe tirar agua ni papel por el suelo. Tampoco debe entrar más de una persona en 
cada cabina. Es importante cuidarlos y mantenerlos limpios. Los profesores no deben utilizar los aseos de 
alumnos, y los alumnos no deben utilizar los aseos de “solo adultos”.

6. Campos: (Si llueve deben quedarse en los patios a cubierto).
•	 No jugar con piedras o palos, ni arrojar objetos fuera del colegio. No subirse a los árboles ni arrancar ramas.
•	 No pueden subirse a las redes de las porterías del campo de fútbol ni a los banquillos.
•	 No se puede jugar con balón en la carretera interior.
•	 En la carretera, no se puede estar más arriba de las bicicletas, ni más abajo de la zona del 4º patio.
•	 Si se cae una pelota en la pista de patinaje hay que pedir la llave en Deportes.
•	 En el campo de fútbol, tienen preferencia los equipos que están entrenando: No molestar.
•	 Los alumnos no deben estar tirados ni tumbados por el suelo.
•	 Los alumnos deben avisar inmediatamente al profesor que vigila siempre que haya algún problema.

7. Normas básicas de cortesía y vocabulario: Procurar utilizar siempre un vocabulario correcto, tanto en la 
clase como en el patio, evitando insultos. Además, cuidaremos los modos y formas que usamos en el trato con 
los demás, mostrándoles en todo momento educación y respeto.

8. Riñas y peleas: Una pelea es una falta grave y no puede quedar sin sanción, y con más motivo en los casos 
de reincidencia. Tan culpables son los alumnos que se pelean como todos aquellos que están alrededor 
mirando, animando... sin avisar a un profesor para que intervenga. Los casos que se produzcan se pondrán en 
conocimiento del tutor correspondiente y en todos los casos el tutor lo comunicará a los padres.

9. Hurtos y desperfectos del material o instalaciones: El hurto es falta grave. Los desperfectos del material, en 
caso de ser intencionados, también son faltas graves y debe haber una reposición por parte del implicado. El 
conocimiento de los hechos por parte de los padres es imprescindible.

10. Objetos perdidos: los alumnos deben marcar el uniforme, la ropa, los libros, las mochilas y otros materiales; y 
ser responsables y cuidar sus cosas. Los objetos de valor se deben llevar a centralita (dinero, relojes, pulseras, 
colgantes, etc.); otras pertenencias se podrán localizar en “objetos perdidos” hablando con Recepción.

11.  Biblioteca: Es un lugar de estudio y lectura. El alumno que moleste a los demás tendrá que abandonarla. 
Los alumnos pueden acudir ocasionalmente durante el recreo del mediodía para realizar tareas académicas.

12. Retrasos y faltas de asistencia: Los alumnos de Primaria deben estar en su patio 4-5 minutos antes de subir 
a clase. El profesor debe registrar los retrasos en las fichas de asistencia y en el PSP, y tomar medidas con los 
reincidentes. Los padres deben justificar en la agenda las faltas de asistencia y puntualidad.

•	 Procedimiento con los retrasos: 
o 1º Observar si se producen retrasos sistemáticos en la primera evaluación; y hablar con la familia.
o 2º Si los retrasos continúan el coordinador de convivencia enviará carta a la familia.
o 3º Entrevista de los padres con la Dirección de Primaria.

•	 Procedimiento con las faltas de asistencia: Deben quedar registradas en el PSP, indicando el motivo.
o El tutor informará a Dirección de la ausencia al centro de un alumno por motivo de viaje. Se entregará 

la agenda del alumno en Dirección para fotocopiar la nota informativa de la ausencia por parte de la 
familia.
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13.  Salidas a mediodía: Es imprescindible una autorización escrita de los padres para aquellos alumnos que 
salgan solos a comer, sin que les recoja un adulto.

14. Móviles y otros dispositivos:
•	 Procedimiento:

o Las familias cuyos hijos necesiten traer el móvil al centro, deberán indicarlo en el apartado 
correspondiente de la ficha de control de llegadas y salidas de los alumnos.

o Estos alumnos, entregarán los móviles apagados y debidamente marcados con nombre y apellidos al 
tutor al inicio de la jornada. Al finalizar ésta se entregará el móvil al alumno.

o Si un alumno utiliza el móvil en horario escolar, se procederá de la siguiente forma:

1ª vez: Retirada una semana. 
2ª vez: Retirada un mes.
3ª vez: Retirada todo el curso.

En todos los casos se notificará a los padres vía agenda y serán ellos quienes acudan a recogerlo.

•	 Tablets y otros dispositivos electrónicos quedan prohibidos en todo el recinto escolar, salvo cuando 
el profesor pida su uso. En caso de que los alumnos usen dichos aparatos se procederá a retirarlos y 
guardarlos hasta que los padres vengan a recogerlos. 

EDUCACIÓN INFANTIL: Las profesoras ayudan a los niños a interiorizar y cumplir las normas de convivencia propias 
de su edad. En las anillas del patio 1 no deben jugar alumnos menores de 7 años.

C.-  NORMAS (SUGERENCIAS) DE CONVIVENCIA PARA LOS PADRES  
DE LOS ALUMNOS

Los padres pueden colaborar, como parte activa de la Comunidad Educativa, cumpliendo una serie de normas 
que favorecen el buen funcionamiento del Centro y el desarrollo de las actividades. Es importante fomentar en los 
hijos el respeto a las personas y a las normas, especialmente con el ejemplo. Estos son algunos detalles en los que 
les agradecemos su colaboración:

1. Es importante la sintonía y el conocimiento mutuo entre padres y profesores. Los padres pueden solicitar 
entrevistas con tutores, profesores, equipo de Orientación o Dirección cuando lo estimen oportuno.

2. Participar y apoyar el proceso educativo de los hijos o pupilos, y colaborar en las medidas de apoyo o refuerzo 
que adopte el centro para facilitar su progreso educativo.

3. Aceptar a los hijos como son, promover su autoestima e inculcarles el espíritu de esfuerzo y superación; a 
aprender de los errores y fracasos… Evitar reproches “despectivos”… Favorecer la igualdad entre hijos e hijas: 
tareas, oportunidades, responsabilidades…

4. Los hijos deben tener claro que la autoridad del profesor y del centro es respetada en casa. Apoyar y colaborar 
con los profesores, asistir a las reuniones, contrastar la versión de los hechos que cuentan los hijos: consultar 
con el profesor cuando no entiendan algunas actuaciones. 

5. Procurar que los hijos lleguen puntuales a clase, incluidas las actividades extraescolares. La falta de puntualidad 
dificulta el normal funcionamiento. Deben estar en su patio antes de sonar el timbre. 

6. Comunicar al tutor todas aquellas incidencias (enfermedades, alergias, situaciones familiares...) que puedan 
afectar en su normal desarrollo escolar.

7. Comunicar siempre al tutor, o al Colegio, las ausencias, retrasos, salidas... a través de la agenda o a Recepción. 
Es importante que ante su hijo/a digan la causa verdadera.

8. Colaborar con el profesorado para conseguir que los alumnos respeten y cumplan las Normas de Convivencia 
establecidas, incluidas las “Normas de buena presencia” y las condiciones y uso del uniforme escolar. 
Comprender y acoger la pedagogía de la sanción. Colaborar en el cumplimiento de las medidas correctoras 
impuestas a sus hijos o pupilos.
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9. Procurar que la salida de alumnos en horario de clase sea en los “cambios de clase”, no a la mitad de las mismas. 
Los alumnos de Infantil serán recogidos por los padres o persona autorizada en su aula, y los de Primaria en la 
Recepción del centro, previo aviso. 

10. Los alumnos no podrán llamar a casa cuando se les haya olvidado algo. Es importante ayudarles a ser 
responsables de sus cosas y a asumir las consecuencias cuando no lo son.

11. El uso del móvil y otros aparatos electrónicos está totalmente prohibido para los alumnos dentro del recinto 
escolar durante el horario lectivo y las actividades complementarias, extraescolares y deportivas. Deben 
estar apagados. Si tienen que recibir avisos o hacer llamadas, en caso necesario, lo harán desde Recepción o 
Coordinación.

12. Procurar no “adelantar” la salida del fin de semana. Todas las clases que se pierden interrumpen su normal 
aprendizaje.

13. Siempre que el alumno vaya a salir del Centro a una actividad o excursión, se pedirá a los padres una autorización 
escrita en la agenda, sin la cual el alumno no podrá participar y se quedará en el Colegio.

14. Planificar con vuestros hijos los tiempos de estudio, ocio y descanso. Procurar y exigir suficientes horas de 
sueño y una alimentación adecuada. Que desayunen antes de venir al colegio.

15. Ser cuidadosos con las fotos de vuestros hijos y/o sus amigos en las redes sociales. Evitar los comentarios y 
difamaciones sobre el centro o los profesores en las redes sociales.

16. El uso de las redes sociales por parte de los alumnos menores de 16 años es responsabilidad de los padres.
17. Los padres deben hacerse cargo del coste económico de los desperfectos causados por sus hijos. (D.32/Art.41)

18. Los padres no deben pasar a los patios y clases durante el horario lectivo (excepto Infantil). 
19. Cumplir la resolución judicial en caso de separación o divorcio en lo que afecta a sus relaciones con el colegio.
20. Sean breves cuando llamen a Recepción… especialmente entre las 8:30 y 10,30 de la mañana. 
21. Eviten estacionar en las esquinas y pasos de peatones. No quiten visibilidad en los pasos de peatones: los 

coches son más altos que los niños...
22. Los alumnos que permanecen en los patios o en el jardín después de las 17:00 horas, lo hacen bajo la 

responsabilidad de sus padres; deben estar vigilados por sus padres o cuidadores y cumplir las normas de 
convivencia respecto a los juegos, limpieza, respeto… En el jardín sólo pueden estar alumnos de infantil 
controlados por sus padres o cuidadores. De todas formas, a las 17:45 deben salir del patio, como tarde.

23. Los padres no deben utilizar los aseos de alumnos, y los alumnos no deben utilizar los aseos señalizados con 
“solo adultos”.

24. En el juego de “anillas” del patio 1 no deben jugar alumnos menores de 7 años.

D.- NORMAS DE BUENA PRESENCIA

Es importante recordar a los alumnos las normas de buena presencia, para que cuiden su porte externo y vistan 
de forma respetuosa y adecuada a la tarea que se va a desarrollar. Estas normas se deben mantener durante 
todo el curso. Cada tutor debe responsabilizarse de su grupo. Es importante explicarlas para que los alumnos las 
conozcan y es tarea de todos hacer que se cumplan. Éste es un aspecto más de la labor educativa del Colegio. 
No olvidemos que nosotros también debemos dar ejemplo cuidando al máximo nuestra imagen personal.
Los alumnos que tienen uniforme deben utilizarlo según la normativa que le afecta en todas sus piezas. 
El colegio exige a todos sus alumnos que cuiden su aseo personal diario y que vistan de forma correcta, sencilla y 
digna. Nuestras relaciones no pueden estar condicionadas por las marcas, las modas o la forma de vestir. Ciertos 
comentarios, comparaciones, discriminaciones… son intolerables y se deben evitar.
Ante las interpretaciones tan subjetivas que se hacen, en lo que hace referencia a “llevar una ropa respetuosa y 
adecuada”, el Colegio quiere hacer las siguientes aclaraciones ante padres y alumnos:

Se llamará la atención y, en su caso, se sancionará cuando se use:

•	 Calzado y ropa de playa: chanclas…
•	 Calzado inadecuadamente llevado, sin atar…
•	 Prendas, insignias y cortes de pelo identificativos de determinados grupos urbanos o ideológicos. Cortes de 

pelo con crestas, rapados, colores…
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•	 Prendas con leyendas, signos o símbolos racistas, violentos, irrespetuosos…
•	 En ESO y Bachillerato: Bermudas, faldas cortas, pantalones cortos, o pantalones largos rotos, desgastados 

y con costuras descosidas, de talle bajo o caídos que dejen ver la ropa interior.
•	 Prendas que muestren o transparenten la ropa interior; camisetas de tirantes o blusas que dejen los hombros 

o la cintura al descubierto; prendas con escote pronunciado.
•	 Camisetas o prendas deportivas (en ESO y Bachillerato) excepto en las actividades deportivas.
•	 “Piercing”, se muestren tatuajes, o se lleve maquillaje excesivo.

Actuación con quienes incumplan estas normas:

•	 Amonestación verbal por parte del profesor/ tutor correspondiente.
•	 Amonestación escrita en la agenda para conocimiento de los padres, si es reincidente.
•	 No permitir la entrada en clase. Llamar a los padres para que vaya a casa a cambiarse o le traigan ropa.
•	 Si tras los avisos anteriores, la actitud persiste, se considerará como una falta grave, y el coordinador de 

convivencia o el coordinador de etapa lo sancionará de acuerdo con el RRI.
•	 El tutor y el coordinador siempre dejarán constancia de las incidencias y de todas las actuaciones llevadas a 

cabo en su cuaderno de tutoría y en el PSP.
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ANEXO V –  UNIFORME ESCOLAR

Uniforme:
•	 Polo blanco, de manga corta o manga larga, con franjas azules en el cuello y logo bordado.
•	 Jersey o chaqueta de punto con el logo bordado.
•	 Pichi tableado con el logo bordado (para Infantil, 1º y 2º Primaria)
•	 Falda tableada con o sin tirantes (a partir de 3º Primaria) 
•	 Pantalón azul marino corto o largo con el logo bordado.
•	 Calcetines, medias o leotardos de color azul marino liso, sin estampados. 
•	 Zapatos de color azul marino o negro (preferentemente sin cordones en los niños más pequeños).

Notas: El abrigo, anorak… no forma parte del uniforme escolar, aunque se recomienda que sea de color azul 
marino. Los calcetines, medias, leotardos y zapatos no se venden en la tienda del colegio.

Chándal y equipación deportiva
•	 Chándal de tonalidad azul (sudadera y pantalón largo) con el logo bordado. 
•	 Camiseta de deporte azul y blanca con la palabra “Maristas”.
•	 Pantalón corto de deporte azul con el logo bordado.
•	 Bañador y gorro con el logo del colegio.

Normas
•	 Los alumnos asistirán cada día al colegio con el uniforme completo y en buenas condiciones de limpieza.
•	 Es necesaria la colaboración de los padres y madres para que sus hijos/as asistan al colegio con el uniforme 

completo (en todos sus detalles).
•	 El uniforme es obligatorio en todas las actividades que se realicen fuera del centro escolar.
•	 Para evitar confusiones y extravíos, toda la ropa deberá estar marcada, incluidos los zapatos.
•	 Las faldas de las alumnas no deben ser excesivamente cortas.
•	 Aunque no se ha diseñado un modelo de pantalón destinado a las chicas, se permite que las alumnas 

puedan llevar falda o pantalón.
•	 Los alumnos podrán traer zapatillas deportivas para jugar en los patios durante los tiempos de recreo.
•	 No se permite el uso de otras prendas o accesorios que no pertenezcan al uniforme. En caso de su uso se 

avisará al alumno y se informará a la familia. 
•	 La supervisión de la corrección en la vestimenta la realizarán a diario los tutores. 
•	 Cuando un alumno no vista el uniforme con corrección se hablará con él y/o se informará a la familia.
•	 Si por alguna causa un alumno no puede acudir al Colegio con el uniforme obligatorio, es imprescindible 

que los padres informen al Tutor/a de la causa correspondiente por escrito.
•	 Los días que tengan Educación física o natación, los alumnos de Infantil y Primaria vendrán vestidos con 

la equipación deportiva correspondiente.
•	 (Los alumnos de Primaria que tengan deporte a mediodía pueden venir con la equipación deportiva)

Calendario de implantación:

CURSO 2016-2017 Infantil y Primaria

CURSO 2017-2018 Infantil, Primaria y 1º ESO

CURSO 2108-2019 Infantil, Primaria y 1º - 2º ESO

CURSO 2019-2020 Infantil, Primaria y 1º - 3º ESO

CURSO 2020-2021 Infantil, Primaria y ESO
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NOTAS, SUGERENCIAS, ETC

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................................................

PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   68PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   68 10/08/2020   8:57:5010/08/2020   8:57:50



Plan de Convivencia Colegio Marista San José del Parque 69

NOTAS, SUGERENCIAS, ETC

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................................................

PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   69PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   69 10/08/2020   8:57:5010/08/2020   8:57:50



70 Plan de Convivencia Colegio Marista San José del Parque

NOTAS, SUGERENCIAS, ETC

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................................

PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   70PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   70 10/08/2020   8:57:5010/08/2020   8:57:50



PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   71PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   71 10/08/2020   8:57:5010/08/2020   8:57:50



PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   72PLAN DE CONVIVENCIA_ok [2020_jul].indd   72 10/08/2020   8:57:5110/08/2020   8:57:51


